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desde la fecha de su publicación en el Di:.t­
rio Oficial". 

(Fdo.): Carlós Ibáfíez C.--Oscar He­
rrera. 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El D. F. L. N9 222, de :iO de julio de 
�1�9�5�:�~�,�d�i�c�t�a�d�o� en uso de las atribuciones 
que el Honorable Congreso Nacional con­
firió al Ejecutivo en la ley �~�Q� 1l.151, fi­
jó la composición del Consejo de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional, di;;­
ponie'1do que, entre otro;;, lo integraría 
el Subsecretario de Guerra. 

�~�o� cabe duda alguna y la experiencia 
práctica lo ha demostrado, que es indis­
pensable que formen parte del referido 
Consejo, además de sus actuales miem­
bros, Jos Subsecretarios de Mari!1<l y 
Aviación. 

Abona lo que se viene sosteniendo el 
hecho de que esos funcionarios ,.;on el en­
lace directo entre el Ejecutivo y su,.; 1'es­
pecti vas instituciones, por lo cual todas 
las materias que empecen a beneficios pre­
visionales del personal -pensiones de 
retiro, montepíos o desahucio-deben ser 
resueltas por las Subsecretarías corres­
pondientes y, posteriormente, comunica­
das a la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional para su cumplimiento. Esta 
sola circum,tancia sería suficiente para 
estimar indispensable que los Subsecre­
tarios expresados formen parte del Con­
sejo en cuestión, ya que &s de normal ocu­
rrencia que se planteen problemas respec­
to a esas materias, los cuales, lógicamen­
te, son resueltos por las Subsecretarías 
respectivas, para lo cual necesitan estar 
en conocimiento de todos los antecedentes 
que para ello se requieren, como asimis­
mo, p'lantear en el Consejo mismo las po­
nencias del caso destinadas a obtener un 
mejor servicio. 

A mayor abundamiento, debe tenerse 
presente, que en la actuaLidad, en cada 

una de las Subsecretarías ele Defensa. 
funciona una Oficina de Pensiones que 
aunque dependientes de la Subsecretaría 
de Guerra, tienen por objeto atender to­
do cuanto se relaciona con beneficios pre­
visionaJes de cada institución, las que" 
naturalmente, se encuentran bajo la su­
pervigilancia �~�¡� responsabilidad directa de 
caela Subsecretario, quienes para poder 
asumir !a responsabilidad que a este res­
pecto les corresponde, necesariamente dt;­
ben formar parte ¡1el Consejo de la Ca 
ja a que se \"iene haciendo mención. 

Ademús, debe com;id€1'arse tIue es tam­
bién ele normal ocurrencia que se susci­
ten �d�l�l�d�a�~�~� o discrepancias con respecto 
él la interpretación de las leyes que con­
ceden beneficio,", pre\'isionales, para cu­
�y�,�~� resolLicÍlín se entiende directamente el 
Ministerio de Defen";:l Nacional, por in­
t"rmediu ele la Snbse('retaría respectiva. 
eon la ("mI raloría General de la Hepú­
blic:l. Y, �n�~�c�t�¡�¡�r�a�l�m�e�n�7�e�,� esa,.; resolucio­
nes afecL¡n directamente a la Caja de 
Previsióll �d�t�~� la Defensa Nacional, lo que 
constituye un argumento más' en pro del 
proyecto que más :Jdelante tengo la hon­
ra de proponeros. 

F'inalmente, cumplo con haceros pre­
sente que el proyecto de ley que se pro­
pone no representa gasto alguno para el 
Fisco. 

Fundado, pues, en lal'> consideraciones 
expuestas, vengo en someter a vuestra 
aprobación, el siguiente: 

Proyecto de �l�e�~�'� : 

"ArtíC/I?O iÍnico.- Reemplázase el inci­
so �:�~�Q� elel D. F. L. �~�'�i� 222, de ;W de ju­
lio de 1953, por el siguiente: 

"Los Subsecretarios de Guerra, Mari­
na y A\'iación". 

(Fdos.) : C. IbáJuz C.- J. P. O'Rya.n O. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 492.-Santiago, 31 de julio de 1956. 
En respuesta a su oficio N9 377, de 11 

de julio en curso, relacionado con las ob-
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ser\'aciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Belarmino Elgueta Béc­
ker sobre fondos para la pavimentación 
de ~alzaelas en la ciudad de Ancud, acom­
paño a V. E. el informe qlle sobre el par­
ticular ha emitido la Dirección ele Pavi­
mentación Urbana. 

Saluda atentamente a Y. E.- (Fdo.) : 
Ada./lJerto Fernández Ferreira". 

5,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 491.-Santiago, 31 de julio de 1956. 
En respuesta a su oficio NQ 11 :~, de 10 

de junio último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por los Honorables 
Diputados del Comité Parlamentario del 
Partido Liberal sobre la ampliación elel 
rteródromo Los Cerrillos, ele Santiágo, ;,' 
mejoramiento de los de Los Ancles y San 
Felipe, transcribo a Y. E. 10 informado 
por la Dirección de Vialidad: 

"De la ampliación del edificio de "Los 
Cerrillos", está encargac1a la Direceión de 
Arquitectura que cuenta con fondm, para 
ello en el presente año, 

En cuanto al alal'¡.;amiento de la pista 
de aterrizaje de este aeródromo, puedo 
manifestar que una comisión compuesta 
por funcionarios de las Direcciones cte 
Yialiclad ;,' Arquitectura. Linea Aérea ~a­
cional ;,' Tránsito Aéreo, está encargada 
de determinar si el aeródromo de "Los Ce­
rrillos", con las mejoras necesarias, pue­
de sen'ir para aterrizaje instrumental, p,i 
existe en el valle de Santiago otro lugar 
adecuado para aeródromo internacional o 
sería necesario ubicarlo en otro lugar ale­
jado de este valle, 

Para los aeródromos de Los Ancles y 

San Felipe, no se cuenta con fondos en el 
presente año". 

Saluda atentamente el y, E.-(Fclo,) : 
AdalllC1,to Fel'lI(¡ndez FeITeira". 

G.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

En respuesta a su oficio N9 807, de 4 
de julio del a110 en curso, relacionado con 
las observacione8 formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Heriberto Alegre 
Araya, sobre la construcción del camino 
de Valparaíso a Algarrobo, transcribo a 
,', E. lo informarlo al respecto por la Di­
rección de Vialidad: 

"El camino desde Laguna Verde l' Al­
garrobo tendrá una longitud aproximada 
de 82 Kms .. de los cuales hay construídos 
5 Kms. de Algarrobo al Norte y existen 
estudios hap,ta el Km. 9.800. 

Faltan, en consecuencia, estudios de 
22,200 Kms, ~' la construcción de 27 Kms. 
Además, habría que mejorar el camino de 
Val paraíso a Laguna Verde que tiene ca­
racterísticas defectuosas; lo que repre­
sentaría una inversión apl'oximada ele 
$ 20.000.000, 

El costo aproximado de los 27 Kms. 
que faltan por construü' es de 270 millo­
nes de Ilesos. 

En la conmnicación X 9 2,81[). de 7 de 
julio en cur"o, el señor Intendente de Val­
paraíso se refiel'e además a la prolonga­
ción del camino de Olmué a El Granizo, 
sobre lo CjlH' se ha pr(lido informe al In­
geniero ele la Provineia de Valparaíso, a 
fin de informar a "CS,", 

Saluda atentamente a V. K-(Fdo.): 
Adu./lll'l'ti) Fe/'/lríndl',? Fei'/'eira". 

7.-0FICIO DEI, SEl'iOR MI:\'ISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N(,l 489.-Santiago, :if de julio de 1956. 
Me refiero a su oficio N9 290, de 4 de 

julio en curso, por el cual p,e sirve V. E. 
solicitar, a la ma\'or brevedad, los fondos 
necesarios para la terminación del Cuar­
tel del Cuerpo de Bomber9í' de Victoria. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que en, el ítem 12 01 08 del Pre­
supuesto de este Ministerio, se consulta un 
aporte fiscal de $ 5,000,000 para 10B Cuer- ' 
pos de Bomberos de la provincia de Ma­
lleco, fondos que el Honorable Consejo de 
la Corporación de la Vivienda, por Acuer­
do 1\0 7.181, de fecha 18 de julio del pre-
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sente año ha resuelto distribuirlos en la 
siguiente forma: 

Cuerpo de Bomberos de Yic-
torÍa.. .. .. .. .. .. .. $ 2.500.000 

Cuerpo de Bomberos de Co-
llipulli.. .. .. .. .. ... 1.500.000 

Cuerpo de Bomberos de Cu-
racautín.. .. .. 1.500.000 

Total de aporte fiscal. . $ 5.000.000 

Así, pues, conocida ya la distribución 
que de estos fondos ha hecho el citado 
Consejo, la Vicepresidencia de la Corpo­
ración de la Vivienda procederá de inme­
diato a dictar la Resolución que autorice el 
giro de los fondos acordados al Cuerpo de 
Bomberos de Victoria. 

Saluda atentamente a Y. E.-(Fdo.) : 
Adalberto FpTnández Fe1Teira". 

B.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 488.-Santiago, 31 de julio de 195G. 
En respuesta a su oficio N9 242. de 27 

de junio último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor .T osé Oyarzún Descouvie­
res sobre el abastecimiento de agua pota­
ble en la ciudad de Valparaíso. acompaño 
a V. E. el informe emitido sobre el par-

. ticular por la Dirección de Obras Sanita­
rias. dependiente de este Ministerio. 

Saluda atentamente a Y. E.-(Fdo.): 
Adalberfo Fprnánde.z FerTeira". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 486.-Santiago, 31 de .i ulio de 1966. 
Acuso recibo de su oficio N9 232, de 27 

de junio último, por el cual se sirve trans­
cribir las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Belarmino 
Elgueta Bécker, sobre la construcción del 
puente Oqueldan, en la provincia de Chi­
loé. 

Sobre el· particular, cúmpleme manifes-

tal' a V. E., que en el presupuesto del 
año en curso se consultó la suma de 
~ 5.000.000 para dicha obra. Sin embar­
go, como estos recursos sólo pudieron ser 
puestos a disposición de la Dirección de 
Vialidad a principios del mes de abril, no 
se ha iniciado la ejecución de los traba­
jos, cuyo proyecto se encuentra ya ter­
minado ;.- "el'á enviado al Ingeniero Pro­
vincial para que pida las propuestas co­
rrespondientes. 

El puente que se ha consultado tendrá 
una longitud de 40 mts., dividido en tres 
tramos. en fundación de hormigón arma­
do. El presupuesto de la infraestructura 
de este puente asciende a la suma de 
$ 5.000.000. ele que se dispone y la cal­
zada será financiada con los recursos del 
próximo año. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adall¡ert(¡ Fernández FelTCiya". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"~\J 487.---Santiago, 81 ele julio de ] 95G. 
~Ie refÍE~r() a Sil oficio N9 289, de 27 de 

junio último. relacionado con las observa­
ciones formulaclas por el Honorable Di­
putado "eñol" Belarmino Elgueta Bécker, 
sobre la cun .. drucción de un puente defini­
tivo sobre el río Pudeto, en Ancud. 

Al respecto. puedo informar a V. E. que 
las propue"tas para dicha obra se abrie­
ron el 25 del presente mes. 

El presupuesto de la obra proyectada 
asciende a S 70.000.000, en el año en cur­
so se disjJfme para el objeto ele $ 4.750.000 
y, para el año] 957, se ha consultado una 
partida de S :W.OOO.OOO. 

Este trabajo tendrá un plazo de ejecu­
ción que abarcará los años 1957 y 1958. 

Saluda atentamente a V. K-(Fdo.): 
Adall¡erfo Fenlándcz FerreiTa". 

11.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N\l 485.-Santiago, 31 de julio de 1956. 
En respuesta a su oficio NQ 121, de 7 de 
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junio último, relacionado con fondos para 
reparaciones del local del Liceo de Hom­
bres de Traiguén, me es grato informar a 
V. E. que los trabajos se están efectuan­
do, por la suma de $ 500.000, no contando 
la: Dirección de Arquitectura, en el pre­
sente año, con otras disponibilidades para 
atender el total de las obras necesarias. 

Con respecto a la construcción del pa­
bellón Internado de dicho establecimien­
to, se ha efectuado la expropiación del 
terreno y se hacen los estudios de planos 
correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Adalberto Fwrnández Ferr'eim". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 484.-Santiago, 31 de julio de 1956. 
Me refiero al oficio de V. E. NQ 4.604, 

de 18 de abril último, relacionado con l'as 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Nabor Cofré Palma, 
sobre la entr(!ga de fondos a los respec­
tivos funcionarios, a fin de que se eje­
cuten las obras de terminación de diver­
sos edificios destinados a establecimien­
tos públicos en la provincia de Malleco. 

Al respecto, debo informar a V. E. que 
en el mes de abril y mayo se remitieron a 
la Oficina Zonal de Angol los siguientes 
fondos para las obras que indico: 

Regimiento Húsares de An-
gol ............... $ 

Cuerpo de Bomberos de Cu-
racautín .. " ....... . 

Cuartel Carabineros de N e­
grete. " .. .. .. .. .. 

Cuartel Carabineros de Mul-
chén ............. . 

Escuela de Selva Oscura. . 
Diversas obras en la provin-

cia .............. . 

5.000.000 

2.850.000 

4.000.000 

5.000.000 
800.000 

30.400.000 

Con estos recursos el Arquitecto Zonal 
respectivo ha dado comienzo a la reinicia­
ción de las obras para las cuales existían 

fondos consignados en el Presupuesto Or­
dinario y que son los únicos de que dis­
pone la Dirección de Arquitectura, de­
pendiente de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Ada.lherto Fe1'nández FeTreiTu". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 445.-Santiago, 30 de juno de 1956. 
Tengo el agrado de referirme al oficio 

N9 76, de 13 de junio último, de esa Ho­
norable Corporación, por medio del cual 
V. E. se ha servido solicitar se otorgue 
una rebaja en las tarifas vigentes de los 
SErvicios de movilización colectiva de pa­
sajeros no inferior al 50 %, para aquellos 
ciudadanos que se encuentran haciendo 
el servicio militar obligatorio. 

Al respecto, consultada la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, ha co­
municado a este Ministerio que a fin de 
evitar las dificultades que se le producen 
al personal de inspectores, choferes, ma­
quinistas ~. cobradores con motivo de la 
fiscalización y control de boletos con la 
tarifa rebajad~ se ha resuelto venderles 
pases librf's cuya duración se determina­
ría de acuerdo con las autoridades 'mili­
tares, a razón de $ 500 mensuales, por 
cada uno. 

Asimismo, ha hecho presente que esta 
tarifa de excepción, sólo se le ha conce­
dido al personal de la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios y a los em­
pleados que trabajan en las Sociedades 
subsidiarias de esa Empresa. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): O. He­
TrC1'a P.". 

14.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 455.-Santiago, 30 de julio de 1956. 
Por oficio N9 111, de 13 de junio últi­

mo, V. E. se ha servido comunicar a este 
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Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Abelar­
do Pizarro Herrera, que inciden en la ma­
teria del rubro. 

Sobre el particular, me es grato mani­
festar a V. E .. lo siguiente: 

a) En lo referente al Aeropuerto de 
"Los Cerrillos", cúmpleme expresar a V. 
E. que, la .J unta Permanente de Aeró­
dormos, aprobó una inversi{m de 50 mi­
llones de pesos, provenientes de los fon­
-dos que produce la ley N9 9.938, para 
ampliar y mejorar el edificio de Los Ce­
rrillos, fondos que se imputan al ítem 
12111111 del Ministerio de Obras Públi­
cas. Los trabajos a que se refiere este 
acuerdo de la Junta, ya se han iniciado, v 
por lo tanto la solicitud de esa H. Corpo­
ración. en este aspecto, se encuentra re­
suelta. 

En cuanto a la ampliadón de la pista 
de este aeropuerto, debo hacer presente 
a V. E. que en la actualidad se estudia b 
construcción de un gran Aeródromo In­
ternacional para Santiago, que reúna to­
dos los requisitos, tanto de orden técnico 
c(¡mo de comodidad. El infrascrito e;;tima 
que significaría un gasto inútil, invertir 
sumas elevadas en el me.i oramiento de un 
c<tmpo de aviación que pasará a un pla­
no de importancia mny inferior, al que­
dar en funciones este nuevo aeropuerto. 

b) Con respecto a los Aeródromos de 
"Los Andes" y "San Felipe", debo expre­
sar a V. E. que se trata de canchas que 
no tienen mayor importancia para la aero­
navegación comercial, exceptuando el de 
Los Andes, en cuanto pudiera emplearse 
como alternativa de emergencia para San­
tiago. 

No obstante, este úl.timo aeródromo es 
particular, razón por la cual este :Ministe­
rio considera, que sólo mediando circuns­
tancias muy especiales, sería recomenda­
ble la inversión de fondos fiscales en su 
mejoramiento y mantenimiento. 

Por último, es necesario tener presente 
que, todos los fondos disponibles para ae­
ródromos en el presente año, se encuen-

tran ya C]ic;tribuídos y por lo tanto, las 
sugerenciac; rOl'muladas por el H. Dipu­
t:jdo señor Pizano, sólo podrán ser con­
sideradas en relación al próximo año. 

En tOflo caso, la Subsecretaría deTrans­
portes de e~~e ::\Iinisterio, se abocará al 
estudio de t'c;to¡.; problemas en la Junta 
Permanentt· de Aeródromos. 

Es cuantu tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): O. He­
rrpra P.". 

15.-0FlC10 DEI" SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"W' 928.-Santiago. 31 de julio de 1956. 
Me refiero a su oficio NQ 4.806, de 16 

de mayo elé 19~6. por el que V. E. se sir­
vió pedir informé H este Ministerio acer­
ca de la situación que ocupa la agricultu­
ra nacional frénte a las medidas anti­
inflacionis1;L" adopl adas por el Supremo 
Gobierno. el" conf(¡I'midad con las obser­
vacinne" fOl'rr:uladas en el seno de esa H. 
CorporaC'i,':n [,PI' él s.éi1or Diputado don 
Sergio Septd\f..:da C<ll'cés. 

Sohi'e el ¡Iarticular, ~',de acuerdo con 
lo explle,.:.to ¡J(,r la Curpóración de Fomen­
to de la Prodncc:j{,'l en su oficio NQ 6.977, 
elel mes pJ)(k. e; e,:ta ~ec:retaría, me es gra­
tJ informar ,! Y. E. lo que sigue: 

] Q-En el ;lño 1940 la Corporación de 
Fomento inicj¡) las importaciones de ma­
quinaria a.QTÍl'ola con el fin de llevar a 
efecto los JlLll1e,..: ele mecanización agrí­
cela del país. 

En aquella ';'lJoca la venta de maquina­
ria agrícola ~1f) estaba afecta a control 
de precio ah2"1.1no, \'a que esta modalidad 
':ino sólo C\ '¡pera!' en el año 1953, con 
motivo de la (:ictm:ít,n del Decreto NQ 313 
.v con el fin de dar el impulso necesario a 
las adquisiciones de los equipos corres­
pondiente,.; p()r parte ele los agricultoies, 
la Co),pOl·acir·,n <1(, F()mE~l1to tUYO como úni­
co fin hacer llegar :a maquinaria y los 
relmestos a ¡ ,()eIel' ¡]e los agricultores en 
cantidad ¡.;ufitiente y al más bajo costo 
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posible. Para lograr su objetivo se cele­
braron contratos con los importadores, 
por medio de los cuales fue posible regu­
larizar los precios de las ventas de los re­
feridos artículos. 

De acuerdo con lo estipulado en dichos 
convenios, a los Distribuidores se les asig­
nó una utilidad que alcanzó a un 20 % so­
bre <el precio de venta en el caso de los 
tractores y de un 25 % en otros tipos de 
maquinarias. En lo que se refiere a la par­
ticipación de la Corporación de Fomento, 
se regularon sus porcentajes en lo estric­
tamente necesario, a objeto de que obtu­
viera sólo su propio financiamiento. 

29-Con la implantación de este siste­
ma y con las facilidades crediticias que 
otorgó la Corporación de Fomento a los 
agricultores, fue posible llevar a efecto 
el plan de mecanización agrícola, habién­
dose introducido entre los años 1953 y 
1955 maquinaria y repuestos por un va­
lor FOB de US.$ 28.856.730.- que, con­
vertidos en moneda corriente, representan 
$ 13.448.601.000. 

Estas inversiones corresponden a la in­
ternación al país de la maquinaria que se 
detalla a continuación: 

Tractores 

Unidades 

5.271 

Maquinaria 
Cosecha 

Unidades 

1.446 

Maquinarias 
Varias 
Unidades 

4.500 

Con motivo de la dictación del Decreto 
N9 312 de fecha 19 de febrero de 1953 
de este Ministerio, la maquinaria agríco­
la quedó incluída dentro de los artículos 
considerados de primera necesidad y bajo 
control de precio. 

39-Las bases para establecer el pre­
cio de venta de la maquinaria agrícola y 
de los repuestos son las que se dan a co­
nocer en los anexos adjuntos al presen­
te oficio. 

Analizadas, ambas pautas se puede des­
prender que la Corporación de Fomento 
ha considerado en los costos porcentajes 

,destinados a absorber sus propios gas­
tos; y, en lo que se refiere a la utilidad 
asignada a los Distribuidores, ésta fue re­
gulada en un 21 c¡, general sobre las ven­
tas de maquinaria agrícola. 

Se debe hacer presente, que por Oficio 
N9 966, ele fecha 10 de junio de 1953, este 
Ministerio autorizó la formación de un 
Fondo de Reserva destinado a cubrir las 
fluctuaciones de cambios que pudieran 
producirse en el servicio de los créditos 
contratados (a tres años plazo) por la 
Corporación de Fomentó y con tal objeto 
S8 recargó cada dólar CIF en la cantidad 
de $ 100. 

Con motivo de las sucesivas alzas que 
ha experimentado el dólar, el Fondo en 
referencia ha resultado insuficiente, pues 
hasta la fecha -quedando aún servicios 
pendientes- la Corporación de Fomento 
tiene un déficit cercano a los 2.400.000.000 
de pesos y de esto se desprende que los 
agricultores han adquirido tanto la ma­
quinaria agrícola como los repuestos no 
tan sólo a precios comerciales, sino que 
aú'n uonificados. 

Es todo cuanto puedo informar a V .E. 
sobre la materia solicitada por esa H. Cá­
mara. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Osear 
H en'era Palacios". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 937.-Santiago, 31 de julio de 1956. 
El Consejo Nacional de Come.rcio Exte­

rior por Oficio N9 2.845, de 23 de julio de 
1956, dice a esta Secretaría de Estado lo 
que sigue: 

"Acuso recibo de su Oficio N9 808 de 
fecha 3 del actual, en el que transcribe 
nota de la H. Cámara de Diputados que, 
a petición de los señores Diputados del 
Partido Agrario Laborista, solicita se con­
sidere la conveniencia que la Comisión de 
Cambios evite la autorización del aumen­
to de los porcentajes de depósito estable-
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cidos para la importación de maquinaria 
agrícola y minera. 

"A este respecto, puedo manifestar a 
Ud. que esta Comisión no ha recibido pe­
tición en tal sentido. Por el contrario, en 
lo que respecta a las importaciones de 
maquinaria agrícola, la Comisión Local 
acordó, recientemente, rebajar el porcen­
taje de depósito de 50~/' a 5%. En cuan­
to a la maquinaria minera, se está estu­
diando la posibilidad de rebajar, también, 
el porcentaje establecido para los elemen­
tos de uso exclusivo en esta industria". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento, y en contestación a su Oficio 
NI? 127, de 14 de junio de 1956. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Oscal' 
Herrera Palacios". 

17~-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NI? 948.-Santiago, 31 de julio de 1956. 
En atención al oficio de V. E., N9 344, 

de 28 de junio próximo pasado, relaciona­
do con la materia del rubro, cúmpleme 
trancribirle a continuación 10 informado 
sobre el particular, por el Servicio de Se­
guro Social, en su nota 1.633-13, de 20 'del 
actual: 

"Me es grato expresarle que, según no­
ticias directas del Jefe Zonal de nuestra 
Institución en Valdivia, el edificio men­
cionado no se encuentra en estado ruino­
so y solamente necesita de algunas repa­
raciones interiores, cuyo estudio fue en­
comendado al arquitecto señora Bis­
chhoffshausen en el mes de mayo ppdo.". 

"Me complazco, por lo tanto, en agre­
gar que este asunto nos viene preocupan­
do desde antes que fuera advertido por la 
H. Cámara de Diputados y que ya está 
en vías de solucionarse de acuerdo con las 
indicaciones técnicas que señale nuestro 
arquitecto zonal". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo). : 
Dr. Alberto Araya Lampe". 

~-~ - -- "===" === 

I8.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 25 de julio de 1956. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó re-­

mitir a esa H. Cámara, donde constitu­
cionalmente debe tener origen y para los 
efectos L{ue sea suscrito por algún señor 
Diputado, la moción adjunta del H. Sena-· 
dor señor Martones, que destina recur-· 
sos para la ejecución de un plan de ca-­
minos en las provincias de Ñuble, Concep­
ción y Arauco. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán, 
Figue1'oa A.-H. Hevia". 

I9.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO~ 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comü'¡ón de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
mociún del señor Rodríguez Lazo, que au-­
toriza a la Municipalidad de Las Barran­
cas para contratar un empréstito. 

La Municipalidad nombrada, en sesión 
de 6 de junio del presente año, acordó eje­
cutar un plan de obras de pavimentación' 
en las calles principales de su radio urba­
no, y fij ó determinado orden de preferen­
leia, de acuerdo con su importancia y an-. 
tigüedad. Para este objeto se contrataría.;' 
un empréstito de diez millones de pesos •. 

La Comisión coincidió con el criterio de 
la Corporación mencionada y acordó pres­
tar su aprobación al proyecto, al cual in­
trodujo las modificaciones necesarias pa­
ra que sus disposiciones se ajusten a las 
normas exigidas por el mercado crediticio' 
para conceder esta clase de préstamos. 

El avalúo total imponible de la comuna 
de Las Barrancas alcanza en la actuali­
dad a $ 1.130.570.000 y su tasa media de 
contribución de bienes raíces es del 12,11 
por mil. Como el impuesto adicional pro-­
puesto en la moción resultaba insuficien­
te para costear el servicio de la deuda, la 
Comisión acordó fijar éste en un dos y' 
medio por mil, que rendiría $ 2.826.425 
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anuales, suma que alcanza holgadamente 
'para el fin propuesto. Por otra parte, da­
do que la tasa del impuesto territorial ac­
tual es baja, no resulta éste un gravamen 
excesivo para el contribuyente. 

La Comisión acordó adecuar las dispo­
siciones del proyecto en forma tal que per­
mitan a la Municipalidad destinar direc­
tamente a los fines que se contemplan en 
él, el dinero que reciba por concepto de 
contribución adicional en caso de que el 
empréstito no, se contrate,'o bien, en caso 
,de que éste se contrate por una suma me­
nor, hacer lo mismo con la diferencia en-
tre su servicio y los nuevos impuestos. 

Estableció, también, que el dinero que 
se obtenga, sea en préstamo o directamen­
te, se aportará en conformidad a las le­
yes vigentes al Ministerio de Obras PÚ­
blicas para la payimelltación de las calles 
enunciadas por intermedio de los organis­
mos competentes. 

El resto de las disposiciones está de 
acuerdo con las nOl'mas que ha estableci­
do reiteradamente la Comisión en ·todos 
los proyectos similares. 

Por las consideraciones expnest as, la 
,.comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar la aprobación del proyecto in­
dividualizado anteriormente, concebido en 
10s siguientes términos: 

Prorecto de ley: 

"Artículn 1 Q-Autorízase a la Municipa­
lidad de Las Barrancas del departamento 
de Santiago para contratar directamente 
uno o varios empréstitos con el Banco del 
Estado u otra institución de crédito, has­
ta por la suma de diez millones de pesos 
($ 10.000.000), a un interég no superior 
al 10j{ anual y con una amortización que 
extinga la deuda en' el plazo máximo de 

,cinco años. 
Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­

tado y demás instituciones de crédito pa­
ra tomar el o los préstamos a que :;e refie­
re el artículo anterior, para cuyo efecto 
110 regirán las di:;po:;icione:; re:;trictivas 

de su:; respectivas le~'es orgánica:; o re­
glamentos. 

AdíClIlo 3<!-El producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley se aporta­
rá al Ministerio de Obras Públicas para 
la pavimentación de las diferentes calles 
de la comuna, dándoseles preferencia, en 
el orden que se expresa, a las siguientes: 
caJle Serrano, El Resbalón, Avenida Ce­
menterio y calle Neptuno. 

Articlllo 4<!-Establé~ese para atender 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos por la presente ley una contribución 
adicional anual de dos y medio por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Las Barrancas, contribución que 
empezarú a cobrarse desde la fecha de vi­
gencia de esta ley ,\' que reg-irá hasta el 
pago total elel o los empréstitos o hasta la 

-terminación de las ohras, según el caso. 
ArtíclIlo 50-El rendimiento del i:onpues­

to a que se refiere el artículo anterior se 
inyertirú en el servicio elel o los emprés­
tito;.; autorizados, pero b Municipalidad 
de Las narrancas podrá girar con cargo 
a esp rendimiento para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere el ar­
t:Cll!O ;1U en el caso de no contratarse los 
préstamos. Podrú, asimismo, destinar a 
dichas obras el excedente que pudiera pro­
ducirse entre esOs recursos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto­
rizado. 

Articlllo 6Q-En caso de que los recur­
sos consultados fueren insuficientes para 
el servicio de la obligación o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará al suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Artículo 79_EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rías de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para curo efecto la Teso­
rería Comunal de Las Barrancas del de­
partamento de Santiago, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
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pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dicta­
do en la oportunidad debida. 

La Caja dé Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalida ded Las Ba­
rrancas, del departamento de Santiago, 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o los préstamos y, en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del préstamo y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 39 de esta 
ley". 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 26 del pre­
sente, con asistencIa de los señores Serra­
no (Presidente), Magalhaes, Palestro, Po­
blete y Rodríguez Lazo. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Rodríguez Lazo. 

(Fdo.) : J01'ge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
,tario accidental". 

20.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedi­

do a estudiar reglamentariamente el pro-

yecto, informado por la Comisión de Go­
bierno Interior, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Las Barrancas para contra­
tar un empréstito. 

El empréstito, ascendente a 10 millones 
de pesos, se invertirá en obras de pavi­
mentación de diversas calles de la comu­
na y su atención se efectuará con fondos;· 
provenientes de una contribución adicio-­
nal que el proyecto de la Comisión de Go­
bierno Interior consulta en un dos y me­
dio por mil anual, tasa que la Comisión 
de Hacienda propone rebajar a un uno y 
medio por mil anual, pues de acuerdo eOIL 

las estimaciones que se tienen sobre el 
reavalúo general de bienes raíces que re­
girá el año próximo, la aplicación de esta 
última tasa resultará más que suficiente 
para dar cumplida satisfacción al servicio 
elel empréstito autorizado. 

La Comisión ele Hacienda estima que 
el proyecto puede aprobarse con la si­
guiente modificación: 

Artículo 49 

Reemplazar la frase "dos y medio mil" 
por la siguiente: "un uno y medio por 
mil". 

Sala de la Comisión, 31 de julio de 1956. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa Larraín, EnrÍ-· 
quez, Errázuriz, don Jorge, Gumucio, Ma~ 
lIet, Martones, Miranda don Rugo, Musa­
lem y von M ühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al H .. 
señor Gumucio. 

(Fdo.) : A1'noldo Kaempfe Bordalí, Se· 
cretario de la Comisión". 

21.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO< 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior :pasa 

a informar el proyecto de origen en un 
Mensaje, que concede los beneficios del: 
artículo 57 de la ley N9 10.343 a los ofi--
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ciales retirados del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile provenientes de suboficiales 

I 

() tropa. 
La Comisión conoció informes de la 

Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile, y diven;as presentaciones, tanto de 
los interesados en el proyecto como de di­
versas asociaciones o entidades que agru­
pan a los jubilados y beneficiarios de 
montepíos de Carabineros de Chile, todo 
lo cual le permitió formarse concepto 
acerca del alcance del proyecto en in­
forme. 

El artículo 57 de la ley N9 10.343, de 
'23 de mayo de 1952, concede a los Gene­
rales y Coroneles de Carabineros y fun­
cionarios de grados equivalentes,' y a los 
Alféreces en retiro o que se retiren en el 
futuro, siempre que todos ellos hayan 
comprobado o comprueben al obtener su 
retiro veinticinco o más años de servi­
cios efectivos, el goce de pensión equiva­
lente al suel(10 íntegro y quinquenios de 
que gocen sus similares en servicio acti­
vo con igual tieml10 servido. 

Los incisos :c:egundo ~. sigllipntes del 
mismo artículo conceden igual lJeneficio 
a otros jefes de rango similar, y, a las 
viudas de todos los ex servidores benefi­
ciados, una pensión equivalente al 50 j~ 
de la que habría correspondido al cau­
sante. 

Por su parte, el artículo 56 de la misma 
Jey citada, concede a los Oficiales Gene­
rales y Superiores, los Brigadieres o Sub­
oficiales Mayores o grados jerárquicos 
equivalentes, empleados civiles del Servi­
cio de Faros, y a los Oficiales de Tren, 
Oficiales Auxiliares del Ejército, Oficiales 
de Mar, Oficiales de la Rama Técnica Au­
xiliar de la Aviación y, en general, a los 
Oficiales que llegaron a esta categoría 
provenientes de la de Suboficiales o tropa 
en las Fuerzas Armadas siempre que com­
prueben todos ellos veinticinco años de 
servicios efectivos, y que, además, hayan 
llegado al grado máximo de su Escalafón, 
el mismo beneficio que el artículo 57 

,.acuerda a los Generales y Coroneles y fun-

================ 
cionarios de grados equivalentes y a los 
Alféreces de Carabineros. 

Expresa el Mensaje que en el Cuerpo 
de Carabineros existen también oficiales 
ctue llegaron a esta categoría provenien­
tes de la de Suboficiales o Tropa que aho­
ra "impetran los beneficios acordados por 
el citado artículo 56 para sus congéneres 
de las Fuerzas Armadas", y propone, al 
efecto, incluirlos e,n los beneficios del ar­
tículo 57 de la misma ley. 

La Comisión estimó justo conceder a los 
oficiales provenientes de Suboficiales o 
tropa de Carabineros de Chile el beneficio 
expresado, y tuvo presente que el artícu­
lo 56 de la ley N9 10.343 lo había otorga­
do a los mismQs oficiales del Ejército, 
Marina ~' A vi ación que hubieren llegado 
al grado máximo del Escalafón. 

Según informaciones obtenidas por la 
Comisiún. el beneficio de la ley en pro­
.'.'ecto, tal cual está redactada, favorece a 
catorce pensionados, que gozan en con­
junto de pensiones que suman $ 2.594.400 
cl11uale". L,l aprobación de la ley signifi­
caría pI aumento ele estas pensiones a 
;;; li.02:"5.8(i2 (.:on un mayor gasto de 
$ :~.4~;1.4(j2 que se imputa por el proyecto 
al ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

La Comisión prestó también su apro­
bación al artículo 2<'>, que da a la ley una 
vigencia retroactiva desde el 19 de enero 
ele 1955, en razón de que se trata de in­
corporar a 10R mencionados Oficiales en 
retiro a un beneficio que ya se encuentra 
vigente para los demás desde una fecha 
aún anterior a esa. 

Por las consideraciones expresadas y 
por las que hará presente el Diputado in­
formante, la Comisión de Gobierno Inte­
rior. acordó recomendar la aprobación del 
proyecto individualizado anteriormente, 
concebido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Articulo l<'>-Intercálase como inciso 
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29 del artículo 57 de la ley N9 10.34~, de 
28 de mayo de 1952, el' siguiente: 

"Igual derecho tendrán los Oficiales de 
Carabineros de Chile en retiro de Orden 
~' Seguridad y Administración, prove­
nientes de la categoría de Suboficial de 
las Fuerzas Armadas o de Carabinero~, 

que reúnan las condiciones de tiempo ser­
vido indicado en el inciso anterior". 

Artículo 29_El beneficio que acuerda el 
artículo precedente regirá desde el 19 de 
enero' del presente año. 

Articll~ 39-El gasto que represente 
la aplicación de la presente ley, se impu­
tará al 'ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1955. 

Acordac1o en ~esión de fecha 2G de 
agosto ele 1955, con asistencia ele los se­
ñores Serrano (Presidente), Magalhaes. 
Palestro. Poblete, ~- Rodrígnez Lazo. 

Se designó Diputarlo illformante al Ho­
norable señor Palestl'o. 

(Fdo.): .ror(j! L('((-Pla,?:a, Secretario 
accidental" . 

:!2.-INFORME DE LA CO:\IISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comü;ión de Hacienda ha despacha­

do. de acuerdo con el artículo 61 del Re­
glamento, el proyecto de ley, informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, que 
otorga al personal de Oficiales de Cara­
bineros en retiro de Orden y Seguridad y 
Administración, provenientes de la cate­
goría de Suhoficial de las Fuerzas Arma­
das o de Carabineros, el derecho a· gozar 
como pensión el sueldo de que disfruten 
RUS similares en servicio activo. 

Los fundamentos de la iniciativa que 
están expuestos en el inrorme de la Comi­
sión de Gobierno Interior, han sido com­
partidos por esta C6misión, la cual ha es­
timado procedente incluir al grupo de ofi­
ciales .mencionados ~' que cumplan con los 
requisitos de tiempo establecidos en las 
leyes pertinentes, en los beneficios que se 
ha otorgado al resto del personal. 

El gasto tal vez p{leda estimarse en 
una suma superior a la indicada en el in­
forme de la Comisión de Gobierno Inte­
rior ($ ~.4:31.462), pues deben agregarse 
los reajustes de los sueldos del año 1956, 
a los cuales se van a equiparar las pensio­
lles, proporcionalmente, en todo caso, al 
tiempo servido por los intere.sados. 

No ha parecido procedente a la Comi­
sión ele Hacienda el efecto retroactivo que 
se otorga al beneficio en cuestión, por 
cuanto, si bien el ítem de pensiones al 
cual se imputa el costo del proyecto es 
excedible, lo es sólo para cargar a él las 
pensiones que se otorguen con posteriori­
dad a la consignación en los presupues­
tos de los fondos respectivos, pero, en 
ningún caso, para cubrir gastos atrasados 
:\' para los cuales, en este caso, no se ha 
propuesto un financiamiento especial. 

La Comi;;;iún de Hacienda propone a la 
H. Cámara que apruebe el proyecto mo­
dificando su artículo 29 en forma ele subs­
tituir la frase: "desde el 19 ele enero elel 
]ll'esente año" por esta otra: "desde la 
pulJlicación de esta ley en el "Diario Ofi­
cial" . 

Sala de 1¿1 Comisión, 81 de julio de 
195G. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa don Salvador, 
Enríquez, Errázuriz don Jorge, Gumucio, 
Mallet, Martones, Miranda don Hugo, Mu­
salem y von Mühlenbrock. 

Sedesign() Diputado informante al H. 
señor Errázul'iz, don .J orge. 

(Fdo.) : A./'r/Oldo Kaempfe Bordalí. Se­
cretario de la Comisión". 

23.-I:\'FORME DE. LA COMISIOl\" DE 

GOBIERNO INTERIOR 

Honorable Sámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pm;a 

~l informar el proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje del Ejecutiyo, por el cual 
se modifica la ley KV 11.595, con el objeto 
de incluir en los beneficios contempla­
dos en los artículos 9V ~' 10 de dicho texto 
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1egal, a los ex Sargentos Primeros de Ca­
rabineros y funcionarios de grados equi­
valentes, que se retiraron de la institu­
ción entre el 19 de enero de 1933 y el 2 
de agosto de 1953, siempre que a la fecha 
de su retiro huhieren cumplido 25 o más 
años de servicios. 

Para mejor resolver ,acerca de esta ini­
ciativa, la Comisión solicitó antecedentes 
respecto del monto del gasto y número de 
funcionarios afectados por sus disposicio­
nes a la Caja de Previsión de Carabineros 
de Chile, la cual rectificó en parte las ci­
fras que consigna la exposición de motivos 
del Mensaje, en la forma que se indicará 
más adelante. 

Por el artículo 57 ele la le~' N(·) 10.343, 
de ma~To de 1952, se concedió a los Gene­
rales y Coroneles de Carabineros y fun­
cionarios de grados equivalentes a los 
Alféreces en retiro, el derecho a dis­
frutar una pensión equivalente al suel­
do base íntegro y quinquenios que per­
ciben sus similares en servicio activo, be­
neficio que se extendió a los Sargentos 
Primeros que obtuvieron su jubilación 
con anterioridad al 31 de diciembre de 
1932. 

Más tarde, el artículo 19 del decreto 
con fuerza de ley N9 299, que fijó el tex­
lO definitivo de la ley de Retiro y Monte­
pío del personal de Carabineros, estable­
ció que el personal de dicha institución 
tenía derecho a disfrutar al retirarse de 
una pensión que se fijaría a razón de una 
treintava parte del sueldo y demás remu­
neraciones o asignaciones de que gocen 
sus similares en servicio activo, cuyo mon­
to se reaj ustaría en todo momento en re­
lación con los sueldos y demás remunera­
ciones computables para el retiro del per­
sonal en actividad. 

Finalmente, por el inciso segundo del 
artículo 99 de la ley N9 11.595, de 3 de 
septiembre de 1954, se incluyó a los Te­
nientes Coroneles, Mayores y funciona­
rios de grados equivalentes en los benefi­
cios antes expresados, siempre que los 
beneficiarios hubieren obtenido su retiro 

================= 
con anterioridad a la vigencia del ya cita­
do decreto con fuerza de ley NQ 299, vale 
decir, antes del 3 de agosto de 1953. 

Del contexto de tales disposiciones lega, 
les se desprende que no gozan del benefi­
cio que se ha venido señalando los Sar­
gentos Primeros de Carabineros con 25 
o más años de servicios,que se acogieron 
al retiro en el lapso comprendido entre el 
1 Q de enero de 1933 y el 2 de agosto de 
195:1, los cuales sólo debido a una omisión 
del lE'gislador han podido quedar al mar­
gen del reajuste de las pensiones en rela­
ción con el sueldo de actividad de 108 fun­
cionarios de grados equivalentes, puesto 
que tales suhoficiales de Carabineros ex­
hiben título y antecendetes similares, tan­
tu en tiempo en la institución como en 
meritorius sE'rvicios a los de aquellos que 
hoy disfrutan del régimen examinaclo mo­
tivo por l~l cllal deben adoptarse las medi-, 
das tendientes a poner fin a semejante dis­
criminación. 

Debe tenerse presente, además, que re­
cientemente esta Comisión emitió un dic­
tamen favorable a otra iniciativa del Eje­
cutivo destinada también a reparar una in­
.i usticia u omisión similar a la que persi­
gue salvar el proyecto en informe, por la 
cual se concedió el mismo beneficio del ar­
tículos 57 de la ley N9 10.343, o sea, el 
sueldo de actividad, a los Oficiales de Ca­
rab,ineros en retiro, de Orden y Seguridad 
y de Administración, provenientes de la 
categoría de Suboficial de las Fuerzas Ar­
madas o de Carabineros, que reunan los 
requisitos exigidos por el inciso primero 
de dicho artículo. 

Puede,en consecuencia, sostenerse que 
el legislador tuvo el propósito de consi­
derar a todos los grupos indicados en un 
mismo régimen en materia de pensión de 
retiro y cuando la ley ha omitido algún 
sector, como es el caso que contempla el 
proyecto, en informe, se ha llegado por 
la vía constitucional, a través de una 
nueva ley, a salvar el vacío, regularizando 
la situación creada sin fundamento a de--



terminados ex servidores de las Fuerzas 
Armadas o de Carabineros. 

Según los antecedentes !woporcionac1os 
por el Gobierno, los Sargentos Primeros 
que resultarían afectados por la disposi­
ción contenida en el artículo 1 Q del pro­
\'ecto con que termina este informe ascen­
~lería en total a 5:34 .v el costo anual del 
nuevo heneficio sería aproximadamente, 
de $ 144.000.000. Sin embargo, los ante­
cedentes proporcionados por la Caja ele 
Preyisi<Ín rectifican esas informaciones, 
puesto que reduce el número de quienes 
pueden impetrar el benefico, o sea, de 
aquellos que contaban con 25 o más años 
de senicios en el momento de su retiro, 
<l 45:1, ~r el gasto, consecuencialmetne, ba­
.i a él S ~);).OOO,OOO al año. Ha~r, pues, 81 
Sargentos Primeros retirados en el lapso 
a Que se refiere el proyecto, que tenían me­
nos de 2;:' años de servicios ~r a quienes no 
alcanzarán los beneficios elel artículo 19. 
Ese grupo de 45:~ pensionados perciben en 
la actualidad rentas mu~' bajas, como qUE' 

en iotal se les paga al año una suma equi­
valente a $ 64.G,íO.OOO. Por efectos del 
pro~recto .", particularmente, por aplica­
ción de su artículo 1 \l, dichos pensionados 
pasarían a significar un gasto total de 
$ 11)9.880.000 al año. La diferencia entre 
ambas cifras determina el monto del cos­
to de la respectiva disposición. 

Consulta, además, el proyecto, la Ritua­
ción de otro grupo reducido, de más o me­
nos 14 Sargentos Primeros, que obtuvie­
ron su jubilación después de haber cum­
¡,lido más de 25 años de servicios y ~e ha­
ber satisfecho los requisitos necesarioR 
para ascender al grado superior, por lo 
que percibían la renta signada a un Al­
férez, que han invocado el derecho que 
contiene el artículo 57 de la ley N9 10.:343, 
o sea, el de que SU:'l pensiones sean rea­
justadas de acuerdo al sueldo de activi­
dad que' corresponde al grado de Alférez. 
La Contraloría de la República ha denega­
do tal ,;olicitud ha:3ad<~ en que tales ex 
;-;ervidol'es no juhilaron con el referido 

grado de Alférez, aun cuando percibían 
la renta de é:3te, y el mencionado artículo 
57 confiere el derecho que se pretende só­
lo a quiene,~ obtuvieron el retiro cuando 
estahan en posesión de tal grado. 

Pues [,iell, el artículo 10 de la ley N? 
11.595 dispuso que los ex Suboficiales pri­
meros de la Armarla :; sus similares del 
Ejército ~. ele la Fuerza Aérea, en retiro. 
con mús de 2G años de servicios y con los 
requi:3itos cumplidos para ascender al gra­
do ,;uperior en el momento de su retiro, 
serían considerados como Suboficiales Ma­
yores (grado superior) para todos los 
efectos legales. De esta manera, los ex 
Suboficiales Primeros de la Defensa Na­
cional pueden rea.iustar sus pensiones en 
hase del sueldo de actividad de sus simi­
lares en ser"icio ctctiyO, es decir, lo que 
solicitaron lns Sargentos Primeros de Ca­
rabineros, y a quienes se les ha denegado 
tal derecho. no obstante tratarse de fun­
cionarios de i.gual jerarquía allnque ele di­
fenmie denominación. Xo ha.\' razón, por 
consiguiente, para mantener esta difere~­
ciación. que sólo se desprende de la letra 
de la ley, ::a que no de su e:'lpíritu, puesto 
que tanto el Gobierno como el Congreso 
han expresado permanentemente su inva­
riable decisi(ll1 de equiparar la situación 
económica y, en general, el tratamiento 
en materia ele beneficios a los personales 
de las Fuerza:3 de la Defensa Nacional y 
de Carabineros . Con tales fundamentos 
se justifica plenamente el precepto conte­
nido en el artículo 29 del proyecto que 
tiencle, en suma, a igualar la situaéión del 
reclucido número de ex servidores de Ca­
ra binero:3 que hoy mantiene en el retiro 
una condición económica inferior de la que 
se ha otorgado a sus congéneres ele las 
Fuerzas Armadas. 

El gasto que significaría la aplicación 
de este artículo se cc~lcula en $ 6.000.000 
anuales, aproximadamente, según los an­
tecedentes que ha proporcionado el Go­
bierno. 

Tales son los casos que resuelve el' pro-



2942 CAMARA DE DIPUTADOS 

:vecto en informe, los cuales, como es po­
sible advertirlo, son de notoria injusti­
cia en la forma en que actualmente se en­
cuentran ~r no queda otro camino que otor­
gar la solución equitativa que contemplan 
los artículos examinados, cuyo gasta anual 
en total asciende a $ 101.000.000 que se 
imputa por el artículo 39 del proyecto al 
respectivo ítem de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda. 

Corresponderá a la Comisión de Ha­
cienda proporcionar mayores anteceden­
tes sobre este aspecto y pronunciarse es­
pecíficamente respecto de dicho artículo 
39, que señala el financiamiento del pro­
yecto. 

Cabe hacer presente, por último, que la 
Comisión modificó el artículo 4'-\ que ha­
cía regir la ley en proyecto desde el mes 
de julio de 1954, lo que significaba darle 
a sus disposiciones efectos retroactivos y, 
por lo tanto, el derecho a los beneficiarios 
de percibir durante año y medio, aproxi­
madamente, hasta el presente, una suma 
cercana a los $ 150.000.000. Como ello 8ig 
nificaba gasto que con ser elevado no fi­
guraba debidamente financiado, la Co­
misión estimó procedente hacer regir los 
beneficios que se conceden desde el 19 de 
enero de 1956, de modo que el ítem de 
pensiones que figura en el Presupuesto 
para dicho año pueda ser excedido en lo 
necesario para pagar sólo el gasto de 
1956 y no el que habría significado si se 
hubiese aplicado desde la fecha de vigen­
cia propuesta por el Ejecutivo. 

En mérito de las consideraciones ex­
puesas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto en informe redactado en los siguien­
tes términos. 

Proyecto de ley: 

"Al'tíc'ulo 19.-Agrégase al final del ar­
tículo 99 de la ley N9 11.595, de 3 de sep­
tiembre de 1954, el siguiente inciso: 

"También disfrutarán de los mismos 

beneficios indicados en el inciso segundo 
de este artículo, los Sargentos 19s. de Ca­
rabineros y funcionarios de grados equi­
valente,.; retirados entre el 19 de enero de 
1933 y el 2 de agosto de 1953, siempre que 
a la fecha de su retiro hubiesen cumplido 
veinticinco años de servicios". 

N o obstante lo establecido en el inciso 
anterior, esta exigencia no regirá para 
aquellos Sargentos 198. que en virtud de 
otras leyes se hubieren retirado por ha­
ber cumplido veinte años de servicios in­
interrumpidos en la Institución. 

ridículo 2Q.-Modifícase el artículo 10 
de la ley NQ 11.595 en la siguiente forma: 

"Suprímese la letl"'d "y" que ha~' entre 
las palabras "Ejército" y "Fuerza" y co­
lócase en su lugar una coma (,). Despué,; 
de la palabra "Aérea" se agregará la fra­
se "y Carabineros de Chile". 

Articulo 3').-El mayor gasto que signi­
fique la aplicación de la presente le:, se 
imputará al ítem de Pensiones del ~Iinis­
terio de Hacienda. 

AI'fÍC'/lio 49.-La presente ley regirá 
desde el 19 de enero ele 1956". 

Sala de la Comisión, a 23 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de fecha 21 del pre­
sente con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Aqueveque, Hurtado 
Echenique, Martínez Camps, Palestro, 
Puentes Gómez y Rivera Bustos. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado por la unanimidad de los seño­
res Diputados con la abstención del se­
ñor Hurtado. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Palestro. 

(Fdo.) : Edua1'do Cai"ías Ibáílez, Secre-· 
tario de Comisiones". 

24.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado 

en conformidad al Reglamento el proyecto 



SESION 49:;1, E,N MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1956 2943 
'======-~=- ~ ------------- - --- ===---=-=-=--'--"--=-== ====== 

de ¡€~', informado por la ('omisión de Go­
bierno Interior, que otorga a los ex sar­
gentos l)rimeros de Caralúneros y funcio­
nal'i(),~ ele grados equivnlentes, retirados 
entre ello de enero de 193:i y el 2 de 
ago.3tn ele 1953, que hubieren cumplido 
2~ () más años de servicios, el derecho a 
gOí:ar como pensión una equivalente al 
311e ' d,) de su:-\ similares en servicio ac­
ti\'o, 

El proyecto fue aprobado por la Comi­
si,'m de Hacienda en atención a los hechos 
,\' fundamentos analizados por la Comisión 
de Gobierno Interior, la cual estima el 
gasto respectivo en unos 100 millones de 
pesos que serían oe cargo fiscal. 

La iniciativa en referencia fue el e.3pa­
chad:.-t pOl' la Comisión de Gohierno en 
diclem)Jl'e del año recién pa:-\ado, de mo­

do que' para tener u na estimación actua li 
zada (1,,1 costo, ]';'",,- (¡Lie considerar el rea­
.in:;:+-,· experimPJ1iado J1()]' los sueldos ~- por 
la.;; pensiones d\lrante el presnete año, 
conforme a los poreentajes fijados en la 
le\ X'-) 12.006, sobre estabilización. 

eO'ilO los porcentajes elel caso por lo 
que respecta a los sueldos fluctuaron en­
tre un --10,6', ~'un 46 r ; y en dos tercios 
de e.-;te porcentaje para las pensiones, 
pl1hle estimarse que el gasto del pro,vec­
to en examen, subirft en uno:,; 20 rnitlol1t>,; 
cl€ pe,:n:'i, de modo q'le delJe financiarse 
lin total (10 120 millones de pesos. 

El i~l:-orme respectivo, ace.ptando la pro 
posici\íl~ original del Ejecutivo, propone 
imputar el ga'\to al ítem de pellsiones del 
lVlinistprio ele Hacienda. 

No obstante la naturaleza excedible del 
citado ítem, la Comisión de Hacienda no 
-estimó procedente imputar a él una suma 
del ¡¡:onto indicado, sin aprobar un fi­
nanciamiento 8spc"cial, pues la 1100'ma pn:;­
supuestaria y administrativa que permite 
excederlo es posible y viable dentro del 
ritmo normal del otorgamiento anual de 
pensiones, pero no en casos como el que 
contempla el proyecto en análisis que im­
porta 1a consideración de situaciones ex-

cepcionales ;\' por un volumen también 
excepcional. 

De ahí que la Comisión de Hacienda ha-' 
ya consultado al Ejecutivo y represen­
tándole la ineonveniencia de hacer pros­
perar la proposición original, la que, en 
definitiva, no habría .significado otra co­
sa que incrementar el déficit presupue.s­
larío. 

El Gobiel'l1o, compartiendo el criterio 
de la Comisión de Hacienda, rectificó su 
primitiva proposición y formuló indica­
ción para imputar el gasto al rendimien­
to que produjera el proyecto de ley sobre 
financiamiento de la ley que con el N9 
12.006, reajll:-\tú 10:-\ sueldos y salarios, pro­
yecto que, a la sazón, se 'di:-\cutía en su:-\ 
primel'Os trúmiLes constitucionales en el 
Congreso Nacional. 

Próximo a convertirse en ley de la Re­
pública el referido pro~'edo, la Comisión 
de Hacienda estimó oportuno imputar a 
S:l rendimientu el ga.sio en referencia y 
así es como, en esta ocasión, lo propone a 
la Honorabie Cámara. 

Al dar C\ll'SO al pro~-ecto, compartiendo 
el eritel'io de la Comisión ele Gobierno In­
terior, ha dl~sechado todo efe do retroac­
tivo en ól \ lla establecido que sus bene­
ficios rijan clpsde la publicación' en el 
Diario Oficial 

Es, en res:mwn, con las siguientes mo­
(};ficaeif'l1e:-\ que la Comisión de Ilacienda 
pl'orjone apl'o:Jar el proypcto: 

Artículo :1(.' 

Rf~emplazaJ':() por el siguiente: 
"Artículo :\".- El gasto que signifique 

la élplicacifín dp la presente le~', se imputa­
rá al rendimiento que produzca le; ley que 
financia los reaj ustes establecidos en la 
ley N9 12.006, de 23 de enero de 1956". 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo .J9. -La presente ley regirá 
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dsede la fecha de su puLlicación en el Dia­
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, 1 Q de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de a,\'er, 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Corbalán, Correa, don Sal·· 
vador; Enríquez, Errázuriz. don Jorge; 
Gumucio, Mallet, Martones, ~firanda, don 
Rugo; }fusalem y von Mühlenbrock. 

Diputado informante se det>Ígnó al Ho­
norable señor Errázuriz, don Jorge. 

(Frio).): Al"noldo l{oempfp, BordaN, 
Secretario de la Comisión". 

25.-INFORME DE LA COMISTON ESPECIAL 

DE SOLICITUDES PARTICULARES 

l:n informe de la Comisión Espcp;al de 
Solicitucle.s Particulares recaído en el pro­
.\-ecto de k:', de origen en 1)]1a moci(í~l elel 
señor Schalllsohn, que concede reconoci 
miento de tiempo servido, para todos los 
efectos legales, al señor Justiniano Aran-
cibia. 

En atención a que el empréstito de dos 
millones contratado se termina de servir 
a fines del presente año resulta conyenien­
te reiterar la autorización concedida a fin 
de que las autoridades municipales com­
prometan el crédito de la Corporación con 
el propósito de realizar olJfas de la enti­
dad ~' magnitud ~'eñaladas. Cálculos pru­
dentes estiman que se necesita alrededor 
de cuatro millones ele pesos para costear 
las terminaciones, l'edes de distribución, 
ele. complementarias de las obras de elec­
t~ ific:lCÍ( ,11 hasta ahOl'a efcctuachls. 

La ley NQ 10.06:) establecía como finan­
cianüentc) del selYÍcio del empréstito el 
psta 1 ¡le cimien to de una contribuci('¡J1 adi­
,'ion,tl sobre el ,nalúo (le los bienes raíces 
de la comnna d'-> un 1res por mil anual. 
At';;ldi.Jo el avalúo \'Ígente en 2\IarÍa Pin­
LO .\' las condiciones habitnales en que se 
('nllh~'.tcln esta clase (le empré.stitos, para 
"en-ir l.1'lO de cuatro millones de pesos es 
im1i<pcnsable mantener la contribución ele 
lU tres por mil :lImal, !!:uarismo que ga­
l':dltiza el adecmldo servicio del présta-
nUI. 

26.- MOCION DE LOS SEÑORES LARRAI2'\ Y En mérito de las consideraciones ex-
RIVERA BUSTOS pclCstas tenemos el alto honor de "ometer 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de María Pinto fue 

autorizada por lev NQ 10.055, de 28 de di­
ciembre de 1951, para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la suma de dos 
millones de pesos con el objeto de desti­
nar su producto a instalar. mejorar o am­
pliar el servicio público de distribución ele 
energía eléctrica en el territorio ele su ju­
risdicción. 

En conformidad a la autorización con­
cedida la Municipalidad de María Pinto 
contrató los empréstitos y ejecutó las 
obras más premiosas que las necesidades 
comunales requerían. Pero, la importan­
cja de ellas así como su alto costo han de­
terminado que resten aún por efectuar 
diversos trabajos, indispensables para do­
tar de este importante servicio público a 
la comU>1'l. 

él yue,;tra considel'aci(Jn el siguiellte 

Pro~'ecto de ley 

"/1 ¡'Uculo 19.-A.morízase a la 1Iunici­
pdidac! de María Pinto para contratar 
uno o más préstamos hasta por la suma 
(le cuatro millones de pesos, a un interés 
no ".nperior al 10'( anual y con una amor­
tizaci6n que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco cUlos. 

Artículo 2Q.-Facúltase al Banco del 
E~taclo de Chile y demás· instituciones de 
crédito o bancarías para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el al'tículo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictiYélS de sus respecti­
yas leyes y reglamentos orgánicos. 

Al'tindo :W.-EI producto del o los 
préstamos se invertirá en la instalación, 
mejoramiento o ampliación del servicio 
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público de energía eléctrica en el territo­
rio dI:' la comuna . 

.. trtíC/ll{) 49.-El servicio de los pré.'lta­
mo.":'le atenderá con el producto de las 
contribuciones adicionales sobre el avalúo 
de los biEnes raíces de la comuna de Ma­
ría Pi:ltO contemplados en el artículo 39 

de! la le.l" ~9 10.055, de 28 de diciembre de 
1 ~).51, b" cuales pan! este efecto se pro­
rn)gan hasta el entel'O pago elel o Jos 
p;'é:,lamosaulorizados por el artículo 1'1 
de e"ta le~" y una V(,Z servidas las ohliga­
CilllW:' contraídas con arn~glo a la citada 
le\" XJ 10.055, 

A ¡fiel/lo 5Q.-En caso de que los recur­
::;0"- a que "e refiere el artículo anterior 
fU,'rE'H insuficientes ]lara el servicio de la 
deud'l. o no se obtuvieren en la oportuni­
(la'; 'debida, la Municipalidad completarú 
la :,;~md lleu'saria con cualquiera clase de 
fondo,; de sus l'enÜ1S ordinarias, 

A ,'ficillIJ (i()'~'L::1 j):1g0 de intereses y 

<ml" ¡'tizJ.c iO:lL'S ordina rías ;.' extraordina­
rirL~ de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja ~-\.utónoma de Amortizaci6n de la 
IJeu(~a Pública, para cuyo efecLo la Teso­
rería Comunal de l\Taría Pinto, por inter­
medio (!e la Tesorería General de la Repú­
blic;l, pondrá oportunamente a dü'po::;i­
eiún (\1' dicha Caja los fondos necesarios 
para cuhrir ('.';os pagos, sin uec68idad de 
cL,ct'C;to de Alcaldl:, si éste no hubiere si­
do (1icado en la oportunidad delJida, 

La (';¡5 a AuU'll'cma ele Amortización de 
la Deuda P(ü¡J ica a tl~ndcrá el servicio de 
8sb c1et:(],', ete ,tC'J.enlo ('on las normas por 
ella e.:uLlecidas lnra el pago de la ciencIa 
interna, 

¿.lrt í C"!/7(i í'-',-L~t )bnicipalida(l deposi­
tar!, P!l la Cuenta de Depósito Fiscal "F­
:28 Servicio ele Empréstitos y Bonos" los 
recta'sos que destina esta ley al servicio 
del o ios préstamos y la cantidad a que as­
cienda (11cho servido por concepto de inte­
reses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipali­
dad de María Pinto deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de in-

gresos extraordinarios, los recursos que 

produzca la contratación del o los présta­
mos y en la partirla de egresos extrao.rdi­
narios las inyersiones hechas de acuerdo 
con la autOl'izaci<'m concedida en el ar­
tículo :~Q, 

A rtitulo 3<J,--La Municipalidad deberá 
rmblical' en h primera quincena del mes 
de ew'ro de cada aií~ en un diario o perió­
di~l) de la localidad, oe la cabecera del de­
p<t rtamento () de la cabecera de la provin­
cia, un estado del ser"icio del o los prés­
tamos y ele las inversiones" hechas (~ con­
formidad a lu estipulado en el artículo 3? 
de esb le~"". 

(1'<los.): GI/illC1"Iilr¡ Ril'cra Bustos, -
LI/i8 Valdf.~ Lu ¡Taíll, 

27.- ~I()CH)N DE '·.\R]()S SE~ORES 

DIPUTADOS 

HOllor:ü)l" Cámara: 
L~~ l. )'lutlicipalidad (1e Frutillar, de la 

provincia di' Llanquil1l:e desea obtener la 
autoriz;.wiúll legislati':a correspondiente 
para conixatar un préstamo, con el obje­
to de realizar un plan de construcción ele 
obras de a(;el,lilto l()ca~, talt:s como el ma­
tadero mUll jci!nd,el estadio, construcción 
y l'eparaci(ín de las veredas l:n la comuna, 
aportes par;) la instalaci611 elel agua pota­
table y para pavimentar las calles ele la 
COn1l¡na, 

La impOl"t¿l,ncía d(~ las ob!'as indicarlas 
.\' la (110)"111(' ::1:ilidad qw~ üae¡'án a las ac­
ti\'idacles pnxludm'as, cnlt\!ntles ydepor­
tivas, justifican amplianwntc el compro­
miso q'1C' cYltracd\ la l\lunicipalidac1 de 
Frutillar, P'll' la suma ele $ lO,OOQ,OOO, 

El préstam) lloc1rá ser servido por esta 
COl'pol'ación con lC)8 l'ecm'sos provenientes 
de dos impu(:' '.tos adicionales sobre el ava­
lúo de lo,; bienes l'aíces de la comuna, a 
saber: el primero de dos por mil anual 
sobre las IH'opierlades rurales y, el segun­
do, de cuatro por mil sobre los bienes raí­
ces urbanos. La tasa media del impuesto 
a los bienes rurales asciende al 13,11 por 
mil r en los bienes urbanos llega al 12,54 
por mil.' Ahora bien, el avalúo rural im-
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ponible alcanza a $ 715.207.000 Y el ur­
bano es de $ 37.464.000. De acuerdo con 
estas cifras, puede calcularse que ambas 
contribuciones rendirán $ 2.900.000, más 
o menos, cantidad con la que podrá ser­
virse holgadamente el préstamo, ya que la 
Municipalidad necesita contar solamente 
con $ 2.700.000 anualmente, pues estos 
préstamos se otorgan en la adualidad a 
cinco años plazo y <.:on un interés del 10/<) 
anual. 

Por estas razones, sometemos a la con­
:3ideración de la H. Cámara, el siguiente 

"Ai'tí('/¡{o 1".-Aubrizast' a la ~Iuni('i­

palidad de Frutillar para contratar <1i]'(,('­
tameni\, uno o mú,,~ pl'éstamc,-; hasta ~)~)r 
la suma de ;;; 10.UOO.oon a un illterés no 
snp<'ricll' 2J 1 (\C; anual ~' ("n'l UEa amorti­
zación que e~tjnga la deuda en el plazo 
máximo de ;¡ años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones bancarias o de cré­
(lito pal'a tomar el o los préstamos a que 
se refiere d inciso anteriór, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentarias. / 

Artículo 2".-EI producto del o los prés­
tamos será invertido, exclusivamente, en 
las siguientes obras: 

a) Construcción del Mata­
dero Municipal, de habi­
taciones anexas :v com­
pra o expropiación de los 
terrenos respectivos ... $ 5.800.000 

b) Construcción ~. repara­
ción de veredas en Fru-
tillar Alto ... '" .... 500.000.-

c) Compra de terreno y ha­
bilitación de un estadio 
de Frutillar ... ... .. 1.000.000 

d) Construcción de piscina 
y camarines en el Esta­
dio Municipal de Casma 
y construcción o repara-

==~================== 

ción de veredas en esa 10-
ealidad ... '" ... '" 

e) Aporte municipal para 
construcción de redes de 
agua potable para Fruti­
llar y Frutillar Alto 

f) Aporte municipal para la 
Dirección de Pavimputa­
ci6u Urbana para "re­
cursos de la comuna" .. 

700.000' 

1.000.000 

1.000.000 

Total ... ... ... ... $ 10.000.000 

A dículo 3°.-El 8enicio de intereses y 
amorti¡,aciones del o los empréstitos que 
8C' contraten se atenderá c.:on el producto 
dp las siguipntes c01ül'jbuc.:iones: 

a) Dos pOl' mil alF1al y sobre el avalúo 
iml'oniblp de JoCó biellE's rakes rurales de 
la l'ClTIlma, y 

1)) Cl'atro por mil <11111a1 sobre el ava­
lúo imponible (le los bienes raíces urbanos 
de la comuna. 

A rtícl/lo 49.-El producto de estos im­
p.;(·stos pocll'á ser invertido directamente 
pOI' la .Municipalidad de Frutillar en la 
ejl:c.:llc.:ión de las obras indicadas en el ar­
título :39, si no se contrataren el o los prés­
tamos. Podrá, asimismo, destinar a tales 
obras el excedente que pudiera producir­
se entre esos recursos y el servicio de la 
cleuda, en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Si alguna de las obras enumeradas en 
el mtículo 29 dejare fondos sobrantes, és­
tos podrán ser invertidos en la ejecución 
de las otras obras autorizadas en dicho 
artJculo y, si una vez ejecutadas todas di­
chas obras aun hubiere fondos sobrantes, 
podrán éstos SH destinados a la ejecución 
de obras nuevas determinadas por la lVlu­
nicipalidad en sesión especial citada para 
dicho efecto, con el yoto conforme de los 
dos tercios de sus regidores en ejercicio. 

A1·tículo 5°.-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
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la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 6".-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Arr.Dltización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Frutillar, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja ele Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 7".-La Municipalidad delVJsi­
tará en la Cuenta de Depósitos Fiscal 
"F -26 Servicio de empréstitos y han os" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 

amortizaciones ol'Clirnrias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Fru­
tillar deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación de los préstamos y, en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2" de esta ley. 

Artículo 8".-La Municipalidad deberá 
publicar en la pl'imera quincena del mes 
de enero en un diario o periódico de la lo­
calidad o de la cabecera de la provincia, 
si allí no lo hubiere, un estado del seni­
cio del o los préstamos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2° de la presente ley". 

(Fdos.): Fédel'ico Bucher W.- Julio 
von Mühlennrock.-Eudaldo Lobo B. 

28.-MOCION DEL SEÑOR UNDURRAGA 

Honorable Cámara: 
La ley N9 11.764 contiene un altículo, 

el NI? 76, que dice relación con la devo-

lución de deudas pendientes de empleados" 
municipales, debido a un. mal encasilla­
miento que se les hizo al aumentárseles 
de grado para después reba.iárseles nue­
vamente a grados inferiores, basándose· 
en una eiTada interpretación de la ley N° 
9.798. 

E,;te artículo hace referencia a la ley' 
N° 1 O.5~;j, que no es la que corresponde; 
.r pOi' esta situación resulta inoperante. 
Esta situación es preciso remediarla me­
diante la conecta modificación del artícu­
lo 76 de la le~' ¡.J" 11,764, haciéndose re­
ferencia a la ley N9 9.798, que es la que 
éOl'l'eS pon de. 

Por estas consideraciones, vengo en. 
])¡'oponer a la Honorable Cámara, el si­
guiente 

P]'()yecto de ley: 

"Artítul() únir-o.-Condónanse las deu­
da,:; pendientes del personal de las Muni­
cipalidades del paíR, provenientes del ex­
ceso de remuneraciones pagadas por mal 
encasillamiento, hecho de acuerdo con la 
ley N" 9.79R, de 11 de noviembl'e de 1950". 

(Fdo.) : Luis Undurra!Ja C. 

29.-IVl:OCION DEL SEÑOR OYARZUN 

Honorable Cámara: 
Me permito someter a consideración de' 

la Honorable Cámara, un Proyecto de Ley 
que vendría a c,ompletar los beneficios que 
hasta este instante reciben los Empleados 
Particulares del país, afiliados a la Caja 
de Previsi(Jn de EE. PP. 

Desde la fecha de la dictación de la Ley 
N9 10.475, del 8 de septiembre de 1952 .. 
sobre jubilación de Empleados Particula­
res, ha sido preocupación constante de es­
te gremio, el obtener para s.us compafieros 
que se aco.ian al reposo y descanso, asig­
nación familiar por las cargas que viven 
a sus expensas. 

Esta iniciativa, por demás muy justa y 
razonable, se ha traducido en los Congre­
sos de los EE. pp, en una materia princi­
pal y que luego se ha traducido en memo-
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riales para solicitar su aprobación por 
parte del Ejecutivo y Congreso Nacional. 

Igualmente, debo decir a la H. Cámara, 
que este Proyecto cuenta con la aproba­
.dón anticipada de la Superintendencia de 
Seguridad Social, organismo que le ha 
brindado i\U conformidad. 

La idea en orden a otorgar asignación 
:familiar a los jubilados y pensionados de 
la Ley NI? 10.475, se justifica ampliamen­
te, y cualquiera medida que se tome, en es­
te sentido, no hace más que confirmar, 
una vez más, el sentido social de que es­
tán investidos los Poderes Públicos. 

En efecto, no parece posible que esta 
H. Cámara, después de haber recogido tan­
tas iniciativas en orden a preocuparse se­
Tiamente cle los Empleados Particulares, 
no vayd ahora, en esta ocasión, a desesti­
mar esta moción que, en buena hora, y 

convertida en Le~", habrá de 8er de positi­
vos heneficios para los que viven en el des­
amparo más absoluto, una vez que se aco­
jan a la jul¡ilación. 

Se fundamenta la i<lea, en la igualdad 
jurídica que debe existir en todos los sec­
tores pasivos de la población, porque, así 
como se pretende un solo estatuto jurídi­
co en materia de jubilación, así también, 
debe :'-er el que rija la situaci()n de aque­
llos que han obtenido este beneficio. 

Es Ull hecho público y notorio que hay 
gremiu:3 que ,l':ozan ya en l:t actualidad, del 
beneficio de la asignación familiar para 
los julJilados. Esto mueve psicl)lógicamen­
te, a los demús, a que se legish~ con la mis­
ma uniformidad, con lo cual no se hace 
'más qUe cumplir con el sagrado principio 
cor:·:titc1cio!la1, de todos conocido, de la 
igualdad ante la ley. 

ComD podrá obsen"ar la H. Cámara, 
el pro~'ecto que someto a vuestra conside­
ración, es por demás sencillo y de fác.il 
comprensión. 

Desde luego creo conveniente expresar, 
a manera de explicación que, la asignación 
de monto completo es en la actualidad de 
$ 3.380 tiene un costo equivalente al 10% 
aproximadamente sobre el valor de todas 
las pensiones. 

Sobre las mismas bases, pero pagando 
ei monto neto total sólo a las pensiones 
iguales o mayores que un sueldo vital y, a 
las inferiores a un monto rebajado pro­
porcional -como se hace con los imponen­
tes activos- el costo se reduciría al 5,6% 
dE: todas las pensiones. 

El prol"ecto consulta la asignación fa­
miliar de monto neto completo. Con todo, 
su financiamiento, puede obtenerse apli­
cándose un sistema mixto, esto es, que los 
jubilados impongan sólo una parte del cos­
to y el saldo sea de cargo del actual Fon­
cio de Compensación de Asignación Fami­
liar que contempla la Ley NI? 7.295. Este 
saldo no financiado equivale, según cálcu­
los prudentes, al uno por ciento aproxima­
damente del sueldo de los activos, :; gravi­
taría como es l('¡gico sobre el Fondo Fami­
liar. 

Este des financiamiento, sin embargo, no 
sería actual. sino fut'&ro por cuanto los 
datos mencionados se han hecho para una 
etapa en que he poblaci.ón de cargas famÍ­
liDxes do lo;:; pasivos alcance a su desarro­
llo plenG, lo que se presume, ocurrirá des­
pués de 15 años. 

En la hipótesis de que el actual sistema 
enÜ'ara en vigencia en una fecha próxima, 
el desfinanciamiento inicial sería del or­
den de los $ :~.lOO.OOO mensuales, cifra 
que repre~'¡;llta menos del 31~ de los ingre­
sos mens\wles actuales del Fondo de Asig­
n;le1(ll1 Familia l', que asciende aproxima­
dar)'lente n $ 1.130.('.00.000. 

Es cOllH'niente, por otra parte, que la 
H. C~mara tenga conocimiento que el nú­
mero de pensionados actuales es de 
2.155, eOIl pensiones brutas por valor de 
S G7.f540.üOO mensuales. El ingreso por im­
posiciCm del 5 ~ samarÍa $ 2.900.000; y, 
el pago (]p asignaciones netas completas 
alcanzaría a $ 6.000.000 mensuales. 

Por tales consideraciones, vengo en so­
meter a conRideración del H. Congreso, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 11?-Establécese la asignación 
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familiar en favor de los pensionados de in­
vlilidez, antigüedad, vejez y viudez de ]a 
Ley NQ 10.475, que justifiquen tener a sus 
expensas, mujer legítima, m,adre legítima, 
? hijos legítimos o adoptivos menores de 
18 años y mayores de edad, pero meno­
res de 23 años, que acrediten con certifi­
cados competentes, que siguen cursos re­
gu lares universitarios o de especialidad 
técnica, que no disfruten de renta. El pa­
go se efectuará hasta el 31 de diciembre 
del año en que dicho~1 hijos lleguen a los 
18 a 2:1 años de edad, según los C~lSOS. 

No obstante lo establecido en el inciso 
:mterior, la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares reconocerá pre\-ia 
comprobación ele los antecedentes respec­
tivos, (/('rechos <l asignación familiar a los 
prmsionados que tengan a su cargo hijos 
naturales menores de 18 aí'ios o madre o 
hijos imposibilitados füüca o mentalmen­
te, mayores de 18 alIOS. 

Ningún pensionado podrá percibir más 
de u na asignación familiar por una mis­
ma carga, y tampoco podrá hacerse valer 
una misma carga por dos o más personas. 
Las cargas comunes deberán ser solicita­
das de consuno por los interesados, y la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares determinará el pensionado a quien 
se pagará la asignación correspondiente. 

A yUcula 2Q.-El monto de la asignación 
familiar será igual al valor de la asigna­
ción líquida, esto es deducidos los aportes 
al . fondo de retiro e indemnización que 
perciben los imponentes activos. 

Artículo 39.-Todos los pensionados de 
la Ley NO 10.475, concurrirán al fondo 
común de asignación familiar de los em­
pleados particulares, con un aporte del 
5'j{:: de sus pensiones, el que les será des­
contado mensualmente. 

kdicnlo 4Q.-En ]a fijación de la asig­
nación familiar por el mecanismo que es­
tablecen los artículos 30 y 31 de la Ley NQ 
7.295, se considerará también los ingresos 
y gastos que origine el beneficio de asig­
nación familiar de los pensionados. 

Artículo 5Q.-Las asignaciones familia-
• 

======= 
res se pagarán directamente por la Caja.­
conjuntamente con las pensiones. 

A rtíc?11o 6<'>.-La Caja de Previsión de 
Empleado,.; Particulares podrá determinar 
la entrega del valor de la asignación fami­
liar a la persona que tenga a su cargo a 
los hijos con derecho a ella, cuando así se 
obtenga un mejor y más justo aprovecha­
miento de esas bonificaciones. 

Artíclllo 7Q.-La asignación familiar 
ouec1a f);enta de toc1a clase de impuestos, 
;i no "arii considerada, como sueldo o pen­
:'1:'11 pan1, los efectos del Código del Tra­
h;lio ni par3 la Le:;' de Preyisión de los 
Empleados Particulares. 

En t 0((') caso la asignación familiar se­
rá ineml;ar'!,able. 

L~ ttin(!I! gO.-Todo pensionado que ocul­
te elatos () los proporcione falsos para go­
:':a," ;;e ,\,Qi!~naciones famili:.~res, responderá 
('0:1 S'J [J(,nsic',n yhll" las sumas de que hu-
1,iere gozado indebidamente, y por ]a~, mul­
tas que le sean <l111icadas·'. 

(Fdo.) : José () I'a rz ¡í'l Descow'iercs, 

:lO.-'HOCION DEL SExOR PUENTES, DON 

JUAN ED'VARDO 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de' Los Lagos fue 

antorizada para contratar un empréstito 
hasta por $ 4.000.000, al 10% y a 5 años 
para la realización de algunas obras de 
interés comunal, por ley NQ 10.839, publi­
cada en el Diario Oficial el 19 de noviem­
bre de 19G2, la que fue modificada poste­
riormente, por ley XQ 11.525, de fecha 1 Q 

de junio de 1954, modificación relativa a 
señalar distinto orden de precedencia y 
cantidades diversas para la ejecución de 
las obras proyectadas. 

El financiamiento del referido proyecto 
consistió en una contribución adicional del 
2,5 por mil sobre el valúo de los bienes 
raíces de la comuna de Los Lagos, la que 
regiría hasta el pago total de los emprés­
titos contratados o la inversión de los fon­
dos en la ejecución de las obras proyecta-.. 
das . 
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En el hecho, desde la vigencia de la ley 
y su modificación y hasta la fecha, los 
préstamos contratados por la suma de 
$ 4.000.000 han sido cancelados por inter­
medio de la Caja de Amortización, con los 
recursos que la ley señala, de modo que 
en la actualidad la mencionada Corpora­
ción Edilicia está en condiciones de solici­
tar un nuevo empréstito para la ejecución 
de otras obras o -para la terminación de 
las proyectadas, que no alcanzaron a ter­
minarse con los recursos consultados para 
su ejecución. 

Consta del certificado otorgado por el 
señor Tesorero Comunal que el avalúo de 
105 bienes raÍCes en la Comuna de Los La­
gos, durante el año 1956 alcanza a la suma 
"le $ l.588.:132.000 y que sus ingresos or­
dinarios alcanzaron durante el año pasa­
do a la suma de $ 5.297.898. De manera 
que está capacitada para contratar un em­
préstito hasta pOlO la suma de $ 13.000.000 
que se puede pagar con los recur~os que 
las leyes anteriores contemplan, en el pla­
zo de cinco años y con el interés del 10í~ 
anual. 

Fue en atención a las razones expuestas 
que la 1. Corporación tomó un acuerdo en 
el sentido que se solicitara del Parlamen­
to la presentación de un proyecto de ley 
llutorizándola para contratar un emprés­
tito hasta por la suma de $ 13.000.000 des­
tinados a ejecutar las ohras que en el 
acuerdo se indican y bajo las mismas con­
dlcÍones. modalidades y financiamiento 
que se contempla en la ley NQ 10.839. 

En atención a lo expuesto, someto a la 
consideración de la H. Cámara el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q.-Autorízase a la Munici­
palidad de Los Lagos para contratar uno 
o más préstamos que produzcan hasta la 
suma de $ 13.000.000, a un interés no su­
perior al 10 % anual y con una amortiza­
ción que extinga la deuda dentro del tér­
,mino de cinco años. 

.4rtículo 2°.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile para contratar los préstamos 
autorizados por esta ley, para cuyo efecto 
no regirán a su respecto las disposiciones 
restrictivas de sus le~'es orgánicas o de 
sus reglamentos. 

Articulo B'I.-Para el caso que no se con­
trataren los préstamos autorizados por el 
artículo 1 Q o que éstos fueren contratados 
por una cantidarl inferior a la proyectada, 
el producto del impuesto que esta ley es­
tablece se destinará a costear la ejecución 
de las obras señaladas en esta ley. 

Artículo 4 Q.-El producto del o los prés­
tamos o del impuesto establecido por esta 
ley se destinará a la ejecución de las si­
guientes obras: 

a) Terminación del Gim­
nasio Cerrado de Los Lagos, 
incluyendo el pago rle las 
cuenta,.; pendientes . . . . . $ 2.200.000 

b) Adquisiciún de un te­
rreno para el .:vrercado Muni­
cipal de L(\,.; Lagos y cons-
trucción del local.. . . . .. 2.500.000 

c) COllfl'cci(')n del Plano 
Regulador de Los Lagos .. 500.000 

d) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias del Mi­
nisterio ele Obras Públicas 
para ohras de alcantarillado 
y ampliación de la red de 
agua potable ele Los Lagos. 2.000.000 

e) Amllliación del Esta­
dio "Samnel Valck" y obras 
de mejoramiento de dicho 
Estadio . . . . . . . . .. 500.000 

f) Construcción del cierro 
y mejoramiento del Cemen­
terio Municipal de Los La-
gos . . . . . _ . . . . .. 200.000 

g) Adquisición de un te­
rreno en Los Lagos para 
construir el edificio Consis-
torial . . . . . . . . . . .. 1.200.000 

h) Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estableci-
mientos Hospitalarios o com-



SESION 49'\ EN MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1956 2951 

pra de acciones a la misma 
Sociedad, para la construc­
ción del Hospital de Los La-
gos ........... . 

i) Ampliación y mejora­
miento de la red de distribu­
ción de la energía eléctrica 
de Reumén, de propiedad 
municipal ........ . 

j) lVIejoramiento de la 
Plaza Pública de Reumén . 

k) Mejoramiento del Es­
tadio de Reumén . . . . . 

1) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias para la 
instalación de Agua Potable 
en Antilhue . . . . . . . . 

m) Construcción de una 
Sala de Espectáculos Públi­
cos en Antilhue . . . . . . 

n) Aporte para la instala­
ción de alumbrado público 
en Purey ......... . 

1.000.000 

500.000 

600.000 

600.000 

400.000 

400.000 

200.000 

Total . . . . . . . . $ 13.000.000 

k¡'fícu/o 59.-La Municipalidad, por 
acuerdo de los dos tercios de los Regido­
res en ejercicio, adoptado en sesión espe­
cial, podrá variar el orden de las inversio­
nes .'i las sumas indicadas para ellas en el 
artículo anterior, si las necesidades lo re­
quieren pero, siempre para ejecutar algu­
nas ele las obras señaladas anteriormente. 

Ai'tíCIIlo 69.-Para atender el servicio 
de loi' j'réstamos o para la ejecución direc­
h de l<ls obras proyectadas, se prorroga 
la contribuciClTI adicional del dos y medio 
por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ce;,; de la Comuna de Los Lagos estableci­
da en la ley NQ 10.839, contribución que 
regirá hasta el pago de los empréstitos 
contratados o hasta la inversión total de 
los fondos consultados en la ejecución de 
todas o de algunas de las obras menciona­
das en el artículo 4Q• 

Artícu.lo 7Q.--Para el caso que los recur­
sos contemplados en el artículo anterior 

fueren insuficientes para atender el ser­
vicio de los empréstitos contratados o que 
estos fondos no se percibieran en la debi­
da oportunidad, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria para amortizar la 
(leuda y pagar sus intereses con cuales­
quiera de sus recursos ordinarios. Si por 
el contrario, resultare un excedente, éste 
se destinará, sin descuento, al pago de 
amortizaciones extraordinarias. 

A1'tícuJc 89,-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias o extraordina­
rias, se hará por intermedio de la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Los 
Lagos pondrá a disposición de la mencio­
nada Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, los 
fondo~ necesarios para efectuar dichos 
pagos, sin necesidad de un decreto 'alcal­
dicio previo. La Caja de Amortización 
efectuará los pagos de acuerdo con las 
normas establecidas en su ley orgánica, 

Artículo 99.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio' de Empréstitos y Bonos", los 
recursos necesarios para el pago de los in­
teresesy las amortizaciones de los prés­
tamos. La Municipalidad consultará en su 
Presupue¡;to extraordinario los recursos 
que esta ley produzca y en la partida de 
egresos las sumas invertidas en la ejecu­
ción de las obras proyectadas. 

Artículo 1 O.-La Municipalidad publi­
cará en un Diario elel Departamento y en 
la primera quincena de enero de cada año 
un c¡;tado del servicio de los préstamos y 
de la inversión de los fondos que esta ley 
consulta". 

San1iago, 10 de agosto de 1956. 
(Fdo.) : Juan Eduardo Puentes. 

31.-COMUNICACIONES 

Con- la primera, el Honorable Diputa­
do don Aníbal Zúñiga comunica que se 
ausentará del país por menos de treinta 
días, y 

\ 
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Con la segunda, el Alcalde de la I. Mu­

nicipalidad de Valparaíso agradece a es­

ta Honorable Corporación el despacho del 

proyecto de ley que destina fondos para 

solucionar el problema de la escasez de 

agua potable en esa ciudad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor DURAN (Presidnete).­

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 39~, 40l¡l Y 411.l, 

quedan aprobadas por no haber merecido 

observaciones. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da lectura a la 

Cuenta de los as1Jntos llegados a la Secre~ 

taría.. 
El señor DURAN (Presidente).­

Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFlCACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente). 

Su Excelencia el Presidente ae la l<epú­

blica ha hecho presente 1a urgencia para 

el despacho de los siguinetes proyedos: 

El que aprueba los Prntocolos de rec­

tificaciones y modificaciones a los textos 

de las listas anexas del Aeuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio iY 

El que aprueba el C'Jlwenio Constitu­

tivo de la Corporación Finctl1ciera Interna­

cional, suscrito el 25 de mayo de 1955. 

Si le parece a la Honorabl.e Cámara, se 

calificarán de simples las urgencias soli­

citadas. 
Acordado. 

%.-TRANSFERENCIA DE UN TERRENO FISCAL 

UBICADO EN ANGOL, PROVINCIA DE MALLE­

CO, AL CONVENTO DE SAN FRANCISCO 1 

El señor DURAN (Presidente).­

Entrando en la Tabla de Fácil Despacho, 

corresponde continuar ocupándose del pro-

yecto que transfiere un terreno fiscal,'llbi· 

cado en Angol, al Conveno de San Fran­

cisco. 
Diputado informante es el Honorahle 

señor Huerta. 
El proyecto se encuentra impreso en el 

Boletín N\l 8.329. 
Se ha pedido la clausura del debat~. En 

conformidad con le Reglamento, corres­

ponde votar la petición hecha. . 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afi1'mati'va, 37 votos; por la negativa, 5 

·votos. 
El señor DURAN (Presidente).­

Aprohada la clausura del debate. 

El señor Secretario va a dar lectura a 

numerosas indicaciones llegadas a la Me­

sa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Se han presentado las siguientes indica­

ciones: 
Del señor Araneda, para reemplazar la 

frase "al Convento de San Francisco de 

la ciudad de Angol, el dominio", por la si­

guiente: "a las familias campesinas lan­

zadas por la fuerza pública a los caminos 

públicos de la provincia de Malleco", y 

suprimir el inciso segundo. 

Del señor Morales Adriasola, para reem­

plazar el inciso primero, por el siguiente: 

"Autorizase al Presidente de la Repú­

blica para que transfiera, por el valor que 

determine la tasación que realizarán re­

presentantes del Ministerio de Tierras y 

Colonización y del Consejo de Defensa 

Fiscal, al Convenio de San Francisco, de 

la ciudad de Angol, el predio fiscal deno­

minado fundo Los Mellicos, de quinientas 

noventa y nueve hectáreas, cuarenta áreas. 

(590,40 Hás.), ubicado en la comuna y 

departamento de Angol, de la provincia 

de Malleco, a unos quince kilómetros al 

norte de la dudad de Angol y que deslin­

da: al norte, fundo San Rafael, de la. So­

ciedad Anónima Forestadora; al sur, fun­

do Tolpán, de la sucesión Rita Fica de G.; 
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al este, el fundo El Almendro, de Noemí 
J30rdeu de MoHer; al sur, fundo Quillota, 
de la comunidad Bravo Poblete, y fundo 
Las Monjas, de la Beneficencia y Asisten­
cia Social; y oeste, fundo Las Monjas, de 
la Beneficencia y Asistencia Social, fun­
do El Castaño, de Teobaldo Basso, arroyo 
de por medio y fundo San Rafael, de la 
Sociedad Anónima Forestadora Sur, arro­
yo de por medio". 

Del señor Oyarce, para reemplazar la 
primera parte del inciso primero del ar­
tículo único, por la siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para arrendar al Convento ... " 

Del señor Martones, para suprimir la 
expresión "gratuitamente" en el inciso 
primero. 

Del mismo señor Diputado, para subs­
tituir, en' el inciso primero, la expresión 
"gratuitamente" por "previa tasación por 
representantes del Ministerio de Tierras y 
Colonización y del Consejo de Defensa 
Fiscal". 

Del mismo .... c;eñor Diputado, para subs­
tituir la expresión "gratuitamente" en el 
inciso primero del artículo único por Ha 
título oneroso". 

Del :oeii.or Oyarce, para reemplazar el 
Ínci:'lo :'legundo del artículo único por el 
.siguiente: "El Convento de San Francisco 
deberá destinar totalmente el producto de 
la explotación del predio que se le trans­
fiere a la Liga de Estudiantes Pobres de 
Angol, y no podrá enajenarlo en el todo 
o en parte, bajo sanción de que, si no 
cumpliere estas modalidades, el dominio 
del predio transferido volverá nuevamen­
te al Fj,.:co". 

Del señor Martones, para reemplazar el 
inci:'lo segundo del artículo único por el 
siguiente: "El Convneto de San Francisco 
deberá destinar el noventa por ciento del 
producto de la explotación del predio que 
se le transfiere a la Liga de Estudiantes 
Pobres de Angol, y no podrá enajenarlo 
~n el todo o en parte, bajo, sanción de que, 
si no cumpliere estas modalidades, el do-

minio del predio transferido volverá nue­
vamente al Fisco". 

Del seii.or Muñoz Hlirz, para reemplazar 
el inciso segundo del artículo único por el 
siguiente: "El Convento de San Francisco 
destinará el ochenta por ciento del pro­
ducto de la explotación del predio que se 
le transfiere a la Liga de Estudiantes Po­
bres de Angol, y no podrá enajenarlo en 
el todo o en parte, bajo sanción de que, 
si no cumpliere las modalidades de este 
inciso, el dominio del predio transferido 
volverá nuevamente al Fisco". 

Del señor Martones, para reemplazar el 
inciso segundo del artículo único por el 
siguiente: "El Convento de San Francis­
co deberá destinar el setenta y cinco por 
ciento del producto de la explotación del 
predio que se le transfiere a la Liga de 
Estudiantes Pobres de Angol, y no podrá 
enajenarlo en el todo o en parte, bajo 
sanción de que, si no cumpliere estas mo­
dalidades, el dominio del predio transfe­
rido volverá nuevamente al Fisco". 

Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar le inciso segundo del artículo úni­
co por el siguiente: "El Convento de San 
Francisco destinará el setenta por ciento 
del producto de la explotación del predio 
que se le transfiere a la Liga de Estudian­
tes PODres de Angol, y no podrá enaje­
narlo en todo o parte, bajo sanción de que, 
si no cumpliere las modalidades de este 
inciso, el dominio elel predio transferido 
volverá nuevamente al Fisco". 

Del señor Cofré, para reemplazar el in­
ciso segundo del artículo único por ~l si­
guiente: "El Convento de San Frarcisco 
deberá destinar el sesenta por ciento del 
producto de la explotación del predio que 
se le transfiere a la Liga de Estudiantes 
Pobres de Angol, y no podrá enajenarlo 
en todo o en parte, bajo sanción de que. 
si no cumpliere estas modalidades, el do­
minio del predio transferido volverá nue­
vamente al Fisco". 

Del señor Oyarce, para consultar el si­
guiente inciso nuevo: "De las 599.40 hec-



2954 CAMARA DE DIPUTADOS 

táreas, trescientas serán transferidas, 

también gratuitamente, a la Corporación 

de la Vivienda". 
Del mismo señor Diputado, para con­

sultar el siguiente indso nuevo: "De las 

599.40 hectáreas, tresci~ntas serán trans­

feridas, también gratuitamente, a la Ca­

ja de Colonización Agrícola". 

Del mismo señor Dipptado, para con­

sultar el siguiente inciso nue\'o: "De las 

599.40 hectáreas, tn;scientas serán trans­

feridas, también a título gratuito, al Mi­

nisterio de Educación". 

El señor DURAN (Presidente).­

En votación general el proyecto. 

-Practica la votnción en forma eMnó­

'mica, dio el sig/liente 1'esultado: ]Jor la 

afirmati.va, 38cut08" }JO?' la n euativa, 7 

votos. 
El señor DURAN (Presidente).­

Aprobado en general el proyecto. 

A continuación, se votará indicación por 

indicación. 
En votacian la indicación del señol' Al'a­

necia. 

-Practica la votación en forma econó­

mica, dio el s-iguiente resu/.tad.o: )10/' la 

afirmativa, 6 votos .. por la negati1'a, 31 

votos. 
El señor DURAN (Presidente). 

Rechazada la indicación .. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Morales, don Raúl, para reem­

plazar el inciso primero del articulo úni-

co. . 
-Practica la votación en forma econó­

mica, dio el sigui.ente resultado: por la 

afirmativa, 15 votos; por la negatú:a, 33 

votos. 
El señor DURAN (Presidente).­

Rechazada la indicación. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Oyarce para reemplazar la pri­

mera parte del inciso primero. 

En votación. 
-Practicaclq, la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 9 votos; por la negativa, 32 

votos. 

El señor DURAN (Presidente).­

Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del señor Martones para supri­

mir la expresión "gratuitamente", en el 

inciso primero del artíoolo único del pro­

yecto. 
El señor DURAN (Presidente).­

En votación la indicación. 

-P metica la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resnltado: por la 

afinnntilla, 11 'voto,s; p01' na legativa, 30 

voots. 
El señor DURAN (Presidente). 

Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicaciún del mismo señor Diputado pa­

ra sw·;tituir en el inciso primero la expre­

sión "gratuitamente", por "previa tasa­

ción por representant,es del Ministerio de 

Tierras ~T Colonización ? del Consejo de 

Defensa Fiscal". 
El señor DURAX (Presidente). 

En votacil')fl la indicación. 

-P/'ctcticctda la 'uofación en form.a eco­

nómicct, dio el siguiente resultado: por- la 

afÍ1'ma,tiva, 9 votos; p~/' la negativa, 32 

'votos. 
El señor DURAN (Presidente). 

Rechazada la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del mismo señor Diputado para 

substituir en el inciso primero la expre­

sión "gratuitamente", por "a título one­

roso". 
El señor DURAN (Presidente).­

Si le parece a la Sala, se dará por recha­

zada con la misma votación. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

En votación la indicación. 

-Practica la votación en forma econó-

1n1:ca, dio el siguiente resultado: ¡mr la 

afirm.ativa, 10 votos; pO?' la negativa, 33 

votos. 
El señor DURAN (Presidente).­

Rechazada la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
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Indicación del señor Muñoz Hiirz para 
reemplazar el inciso segundo del ar­
tículo único por el siguiente: 

"El Convento de San Francisco deberá 
destinar totalmente . el producto de la 
explotación del predio que se le transfiree 
a la Liga de Estudiantes Pobres de An­
gol y no podrá enajenarlo en el todo o en 
parte, bajo sanción de que si no cumplie­
re estas modalidades, el dominio del pre­
dio transferido volverá nuevamente al 
Fisco". 

El señor DL'RAN (Presidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la 1iotación en forma eco­
nómica, dio el s'iguiente resultado: po}' la 
afil'1nativa, 9 votos; po/' la negativa, 32 
L·oiu.'). 

El señor DURAN (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Martones, que dice: 

El Convento de San Francisco deberá 
destinar el 90 (,( del producto de la explo­
tac.ión del predio que se le transfiere a 
la Liga de Estudiantes Pobres de Angol y 

no podrá enaj enarlo en el todo o en par­
te, bajo sanción de que si no cumpliere es­
tas modalidades, el dominio del predio 
transferido volverá nuevamente al Fisco". 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación la indicación. 

-Pract'icada la votación en fo)' IIW eco~ 

nómica, dio el siUllientel'csultado: po)' la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 32 
·votos. 

El señor DURAN (Presidente).---:­
Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del mismo señor Diputado, que 
dice: 

"El Convento de San Francisco desti­
nará el 80 ~i; del prod ucto de la explota­
ción del predio que se le transfiere a la 
Liga de Estudiantes Pobres de Ango! y 

no podrá enajenarlo en todo o parte, bajo 
sanción de que si no cumpliere las mo­
dalidades de este inciso, el dominio del 

" predio transferido volverá nuevamente al 
Fisco" . 

El señor DURAN (Presidente).­
En \-otación la indicación 

-Practicada la votación en far'ma eco­
nómica, dio el siguiente ¡'csultado: por la 
afixrmativa, 11 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del mismo señor Diputado: 

"El COl1\-ento de San Francisco deberá 
dCHtinar el 75 f( del producto de la explo­
tación del predio que se le transfiere a la 
Liga de Estudiantes Pobres de Angol y no 
podrá enajenarlo en el todo o .en parte, 
bajo sancióu de que si no cumpliere es­
tas modalidades, el dominio del predio 
transferido volverá nuevamente al Fisco". 

El señor AQUEVEQUE.- Con la mis­
ma votación, señor President.e 

El señor DURAN (Presidente)-.­
En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará con la misma votación. 

El señor ARANEDA.- No, señor Pre­
sidente. Que se vote. 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación. 

-Pra.cticada la votación en fOTlna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati1)a, 11 votos; por la nega.tiva, 33 
votos. 

El .señr VALDES LARRAIN.- Están 
haciendo chacota con las indicaciones. 

El señor DURAN (Presidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación elel mismo señor Diputado, que 
dice: 

"El Convento de San Francisco deberá 
destinar el 70 ~.~. del producto de la explo­
tación del predio que se le transfiere a 
la Liga de Estudiantes Pobres de Angol y 
no podrá enajenarlo en el todo o en par­
te, bajo sanción de que si no cumpliere 
estas modalidades, el dominio del predio 
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tran:.ferido volverá nuevamente al Fis- consiste en agregar el siguiente inciso 
co". 

El señor DURA~ (Presidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la 1j(itació'n en form.a eco­
'nómica, dio el sig/liente resultado: por la 
afirmativa, 11 voto,'!; ]Jor la negativa, 3-1 
votos. 

El señor OORAN (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Cofré, que dice: 

"El Convento de San Francisco debe­
rá destinar el 60 r r del producto de la ex­
plotación del predio que se le transfiere 
a la Liga de Estudiantes Pobres de An­
gol y no podrá enajenarlo en el todo o en 
parte, bajo sanción de que si no cumplie­
re estas modalidades el dominio de! pre­
dio transferido volverá nuevamente al 
Fisco" . 

El señor DURAN (Presidente). 
En votación la indicación. 

El señor VALDES LARRAIN. El 
Honorable colega está haciendo méritos 
para entrar al Partido Radical, está pre­
sentando indicaciones inaceptables ... 

-Practicada la 1'otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: pOI' la 
a/irnwtúa, 12 1'otOS; por la ner¡ativa, 3,1. 

El señor DURAN (Presidente).-
Rechazada la indicación. • 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
Indicacic'm del señor Oyarce, para agregar 
el siguiente inciso nuevo: 

"De las 599.40 hectáreas, :300 serán 
transferidas, también gratuitamente, a la 
Corporación de la Vivienda". 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatitJa, 9 votos; ?Jor la negatit'a, 32 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario \ -
Indicación del mismo señor Diputado, que 

nuevo: 
"De las 599.40 hectáreas, 300 serán 

transferidas, también gratuitamente, a la 
Caj a de ColonizacIón Agrícola". 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 1'otos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Rechazada la indica'ción. 

El señor GOYCOOLEA (Seeretario).­
Indicación del mismo señor Diputado, pa­
ra consultar el siguiente inciso nuevo: 

"De las 599.40 hectáreas, 300 serán 
transferidas, también, a título gratuito, 
al Ministerio de Educación". 

El señor DCRAN (Presidente).­
En yotación la indicación. 

-Practicnda lal'ofación en forma eco­
nóm.'¡ca., dio el siguiente resultado: por la 
ufir})!u tÚ'a , 15 volos,' 1)0]' la negativa, 33 
1)otoS. 

El señor DURAN (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

Terminadas las indicaciones. 
En votación el artículo único del pro­

;v'ecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: }Jor la 
tI/ii'iliati1'a, 32 1,'otOS; 1i01' la negat:i'va, 14 
Votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículo único. 

Terminada 1: .. discusión del proyecto. 

3.-SUSPENSION DE LANZAMIENTOS DECRE­

TADOS EN JUICIOS DE ARRENDAMIENTO EN 

EL DEPARTAMENTO DE ARICA. 

El señor DURAN (Presidente). 
Corresponde ocuparse, en seguida, de la 
mioclOn que suspende los lanzamientos 
judiciales en juicios de arrendamiento en 
el departamento de Arica. 
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El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 8.203. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor GalleguilIos Vera. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo único.- Las autoridades ad­

ministrativas del departamento de Arica 
que correspondan, no cur~arán los oficios 
de lanzamientos durante' el plazo de seis 
meses contado desde la facha de publi­
cación de la presente ley, salvo cuando la 
sentencia en el juicio de arrendamiento 
haya acogido acciones del arrendador o 
subarrendador fundadas en algunos de los 
artículos 1972, 1973 Y 1977 del Códig-o 
Civil. 

La dispuesto en este artículo no revirá 
respecto de las propiedades cuya demoli­
ción se encuentre iniciada, en parte consi­
derable. a la fecha ele esta ley". 

El señor DURAN (Presidente). 
En discusión general el proyecto. ' 

Ofrezco )a palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

-Pradicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente reeultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 2 
'votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado en general el proyecto. 

Hay una indicación a la cual se va a 
dar lcetura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Pumarino para agre­
gar en el artículo único del proyecto, el 
articulo número "1.966" del Código Ci­
vil. 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación la indicación del artículo 1966 
del Código Civil. 

En votación la indicación. 
-Durante la votación: 
El señor MARTONES.- j Que alguien 

explique en qué consiste la indicación! 
La señora LAF AYE ¿ Qué dice el ar­

tículo? 

El señor DURAN (Presidente).­
Estamos en votación. 

El señor FONCEA. -j. Qué dice el ar­
tículo 1966? 

El señor HUERTA. -j Cómo no van a 
conocer el Código Civil! 

-Practicada la votación en forma eco­
nríl/lJca, dio el siguiente l'eS'ultado: por la 
ufi¡'matil"u, 20 votos; por la negati1Ja. 13. 

El señor DURAN (Presidente). 
Apl"Obacla la indicación. 

En votación el artículo. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, ~e dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
Terminada la discu¡:ión del proyecto. 

4.-Al.]TORIZACION A l.,¡\ MUNICIPALIDAD 

DE VALLENAR PARA TRANSFERIR UN IN­

:vrl'EBLE DE SU PROPIEDAD AL CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA COMUNA 

El señor DURAN (Presidente). 
C'olTesponde ocuparse del proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Vallenar pa­
ra transferir un inmueble de su propie­
dad al Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 
Dipl,ltado informante es el Honorable se~ 
ñor ~lagalhaes. 

El informe aparece en el Boletín NI? 
8.3"12. 

En discusión el proyecto. 
El señor MAGALHAES.- Pido la pa­

labra. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Ma­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, este proyecto tiene por objeto au­
torizar a la Municipalidad de Vallenar pa­
ra ceder en forma definitiva al Cuerpo 
de Bomberos de la comuna, los terrenos 
de su propiedad que actualmente ocupa 
esta última institución. 

Estos terrenos tienen los deslindes que 
se indican en el proyecto. Ahora, en caso 
que el Cuerpo de Bomberoo dejara de exis­
tir como institución, deberán volver de 
nuevo al dominio municipal. 
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Es todo cuanto cabe informar acerca de 
este proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara Ji 

no se pide votación, se dará por aproba­
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio-

11e,;, queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-EXTENSION DE LA GRATIFICACION DE 

ZONA A LOS OBREROS DE DIVERSAS MU­

NICIPALIDADES 

El :"eñor DURAN (Presidente). 
Corresponde ocuparse del proyecto que 
declara tille la asignación de zona concedi­
da al personal de las ~'Illl1icipalidades por 
la ley NI) 10.583, se otorgará también a 
los obreros de las mismas corporaciones. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor IHagalhaes. 

El informe aparece en el Boletín NI) 
8.340. 

-Dice el proyecto: 
"A¡üculo únú~().-Sc declara que el be­

neficio de asign,lción de zona consultado 
en el artículo 12 de la ley N9 10.58:~, que 
reemplazó el inciso segundo del artículo 
40 de la ley NI) 9.708, ha podido ,\' pue­
de conced-erse al personal de obreros de 
las ]\1 u nici palidades respectivas". 

El señor DURAN (Pre;:;ldente). 
En discusión el proyecto. 

El señor MAGALHAES.- Pido la pa­
labra. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, este proyecto fue discutido en la 
Comisión de Gobierno Interior y aproba­
do por unanimidad. 

En su texto, que figura en el Boletín N9 

8.340, a roneo, hay dos errores que es in­
dispensable enmendar: uno, consiste en la 
referencia que en él se hace a la ley N9 
9.708, que debe substitirse por la de la ley 
NO 9.798; el otro, está en la referencia al 
artículo 40 de la misma ley, que debe co­
rregirse, ya que, en realidad, se trata del 
artículo 4° del mismo cuerpo de disposi-
ciones. " 

El proyecto en debate aclara el a'lean­
ce del artículo 12 de la ley N9 10.583, que 
substituyó al inci'So seg-undo del artículo 
49 de la le:,- N9 9.789, que facultó a di­
versas municipalidades del país para otor­
gar a su personal asignación de zona. 

Ocurre que, después de haber transcu­
rrido un largo período -desde 1952 has­
ta la fecha- durante. el cual no se hizo 
ninguna objeción al pago de este bene­
ficio, l;:¡ Contraloría General de la Repú­
blica ha dado otra interpretaciún a este 
precepto legal y ha exigido la devolución 
de lo recibido por el personal a título de 
asignación de zona. El Honorable señor 
Carmona preRentó la moción que dio ori­
gen al prn~-ecto que esto.'-' informando, 
para evitar que el personal (le obreros que 
presta sus servicios en diversas munici­
palidades del país tenga que devolver las 
sumas que se le habían pagado como gra­
tificaciún de zona. 

En virtud del artículo único de esta ini­
ciatiya legal, se declara que "el beneficio 
de a~1Ígnación de zona consultado en el 
artículo] 2 de la le,y ~q 10.583, que reem­
plazó el inciso segundo del artículo 49 de 
la ley ~0 ~J.798 ha podido y puede conce­
derse al personal de obreros de las muni­
cipalidades respectivas". 

Por lo tanto, señor Presidente, en nom­
bre de la Comisión de Gobierno Interior, 
solicito de los Honorables colegas que 
presten su aprobación al proyecto en de­
bate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILV A.- Pido la palabra. 
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El señor VALDES LARRAIN. -Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor FONCEA. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (PreRidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, la 
ley NQ 10.583 ordenó pagar al personal de 
diverRas municipalidades del país el bene­
ficio de la gratificación de zona. Recien­
temente la Contraloría General de la Re­
pública ha emitido un nuevo dictamen se­
gún el cual sería ilegal el pago de eRta gra­
tificación. Pero lo cierto es que los fon­
dos para cubrir la gratificación de zona 
figuran en los presupuestos de las munici­
palidades respectivas. 

El señor CARMONA.-Así es. 

El señor SILVA.- El interés que tene­
mos los Diputados de estos bancos, en que 
este proyecto sea despachado lo más pron­
to posible, me obliga a abreviar mi inter­
vención. Sólo deseo manifestar que este 
proyecto de tanta justicia viene, exclusiva­
mente a regularizar un situación de he­
cho, producida con el visto bueno de la 
COI1traloría General de la República. 

Por esta razón, señor Pres1dente, los 
Diputados socialistas populares' daremos 
nuestros votos favorables a esta iniciativa 
legal. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefíor V ALDES LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorabel señor Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, de la lectura del infor­
me emitido por la Comisión de Go­
bierno Interior se desprende que no 
todas las Municipalidades habrían can­
celado a sus obreros esta asignación de 
zona; incluso algunas, anticipándose o in­
terpretando a su manera la ley, habrían 
hecho el pago que la ContralorÍa ahora ha 
objetado. 

Pues bien, señor Presidente, la redac­
ción de este proyecto de ley va a obligar 
a todas las Municipalidades a cancelar es­
ta asignación de zona. Esto resulta evi­
dente, porque los obreros, en conoeimiento 
de esta ley, pueden demandar a sus re.s­
pectivas Corporaciones el 'pago de la gra­
tificación de zona con efecto retroactivo 
desde 1952, acogiéndose a sus disposicio­
nes, según las cuales puede concederse al 
personal tal beneficio. 

El señor CARMONA. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El geñor V ALDES LARRAIN.- Opor­
tunamente podrá manifestar su opinión 
Su Señoría. 

Señor Presidente, en e¡,Üa Honorable 
Cámara estamos permanentemente oyen­
do hablar del desfinanciamiento absoluto 
en que desarrollan sus actividades las 
Municipalidades. Sin embargo, estamos 
despachando con ligereza algunas leyes, 
como la que nos preocupa en este momen­
to, que van a contribuir a desfinanciar -
aún más a las Municipalidades del paíR. 

El señor DURAN (Presidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor CARMONA. - ¿Por qué no 
se prorroga por cinco minutos, señor Pre­
sidente? 

\ 

El señor DURAN (Prel3idente).-
Después se va a continuar con ella, señor 
Diputado, una vez que se despachen las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado a varios proyectos. 

6.-AMNISTIA A LOS INFRACTORES DE LA 

LEY N\' 8.987. SOBRE DEFENSA PERMANENTE 

DE LA DEMOCRACIA.- CUARTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente). 
Entrando al Orden del Día, corresponde 
ocuparse de un proyecto devuelto -por el 
Honorable Senado en cuarto trámite con­
titucional ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿No 
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se había suspendido el Orden del Día, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Si, señor Diputado. 

Se suspendió el Orden del Día, pero se 
acordó tratar los proyectos devueltos por 
el Honorable Senado. 

Corresponde ocuparse del proyecto, en 
cuarto trámite constitucional, que conce­
de amnistía a los procesados o condena­
dos por la ley NI! 8.987 sobre defensa per~ 
manente del régimen democrático. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
oficio del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Spcretari)) -
El Honorable Senado ha tenido a bien 
rechazar las modificaciones que introdu­
jera la Honorable Cámara al proyecto de 
ley que concede amnistía a los procesados 
o condenados por infracción a la le~' NI! 
8.987, sobre Defensa PeJ'manente del Ré­
gimen Democrático. 

Dichas modificaciones son las siguien­
tes: en el artículo único, 'que pasa a ser 
primero, ha reemplazado la fra,.;e "pri~ 
mero de mayo de 1956" por "Jlrimero de 
junio de 195()". Como artículo segundo ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo '" -- Reincorpúra,.;e a los 
doce funcionarios obrero,.; y empleados, 
declarados ce,.:antes por decreto D. P. C. 
NI? 89, de fecha 9 de enero de 1956 de la 
Empresa de los Ferrocar!'iles del Estado, 
en los mismos cargos y funciones que en 
esa época servían, concediéndose, para es­
te solo efecto, facnltades al Director Ge­
neral ele dicha Empresa para proceder a 
estas reincorporaciones". 

El señor DURAN (Presidente).­
En discusión las dos modificacione,.; ele la 
Honorable Cámara rechazarla;; por el Ho 
nOl'able Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en la primera de las mo­
dificaciones. 

. -Durante la votación: 
El ;;eñor P ALESTRO.- j La Honora­

ble Cámara debe insistir por unanimidad, 
señor Presidente! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiPllte recultaclo: por la 
afi)'mativa, 46 votaR: por la negati¿'a, 19 
1·OtOS., 

El señor DURAN (Presidente). 
Se han reunido los dos tercios. En con­
secuencia, la Honorable Cámara acuer­
da insistir en esta modificación. 

En votación la segunda modificación in­
troducida p,0r la Honorable Cámara y re­
chazada por el Honorable Senado.· 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguwnte 1'eel/ltndo: }JO]' la 
afirma.ti1,a, 44 'votos: po]' la lIegatá'a, 10. 

El señor DURAN (Presidente).­
La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-REGIME~ DE I'REVISION PARA LOS AGEN­

TES DE ADrANA.- MODIFICACIONES 

DEL SENADO 

El ,.;eñol' ] HJRAK (Presidente). 
Corresponde ocuparse de las modifica­
ciones del Honorable Senado al proyecto 
que incorpora a los beneficios de la pre~ 
vi,.;ión a les Agente;; ele Aduana. 

El señor Secretario dará lectura a es­
tas modificaciones. 

El Señor GOYCOOLEA C;';"crelal'io)­
El Honora ble Senado ha aprobado el pro­
yecto que establece el régimen de previ~ 
sión para los agentes de aduana. con las 
siguiente:; modificaciones: 

Articulo 19 

N9 l. 
En la letra b) de este número, ha re­

emplazando las palabras "una contribu­
ción" por las siguiente "un aporte"; ha 
intercalado entre el sustantivo "agente" y 

las palabras "que curse", estas otras: "o 
de la persona natural o jurídica"; ha 
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agregado a continuación de la frase: "se 
pagará en estampillas", la siguiente: "es­
peciales emitidas por la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional"; ha 
sustituído las palabras "La contribución", 
por "El aporte" y el guarismo "2.2%"; 
ha reemplazado la frase "y las empresas 
salitreras adheridas a ella,", por esta 
otra, precedida de una coma: ",las em­
presas salitreras adheridas a ella y la In­
dustria Siderúrgica,"; ha reemplazado 
las palabras finales: "de acuerdo con la 
excepción contemplada en el artículo 19 
de la ley N9 5.350", por esta otra: "de 
acuerdo con las excepciones contempladas 
en el artículo 19 de la ley N9 5.350 y la 
ley N9 7.896, respectivamente". 

N 9 2. 
Ha sustituído la frase inicial, que dice: 

"Agrégase la siguiente letra c) al artícu­
lo 39 :", por la siguiente: "Agréganse las 
siguientes letras al artículo 39 :". 

Ha consultado, como letra c), la si­
guiente, nueva: 

"c) Con un aporte del 0,49( del sueldo 
vital de Valparaíso sobre cada póliza de 
exportación, que se pagará y aplicará en 
las mismas condiciones y excepciones con­
tenidas en la letra b).". 

La letra c), ha pasado a ser letra d), 
reemplazando las palabras "Con una im­
posición", por las siguientes: "Con un 
aporte" . 

N9 3. 
Ha agregado al final de su párrafo se­

gundo, en un punto seguido, lo siguiente: 
"Para los Agentes de Aduana en Puertos 
Menores, el mínimo imponible será de un 
sueldo vital de Val paraíso y el máximo, de 
dos sueldos vitales". 

En el párrafo tercero, ha reemplazado 
la frase final, que dice: "como la contri­
bución establecida en la letra b) del artícu­
lo 39", por esta otra: "como los aportes 
establecidos en las letras b) y e) del ar­
tículo 39". • 

N9 4. 
En el párrafo seguido" ha sustituído la 

expresión "65 años", que figura después 
de las palabras "en la Sección y", pOr "60 
años". ' 

Ha consultado, com artículo 29, el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo 29.-Declárase que los actua­
IEh" y futuros Agentes de Aduana en Puer­
tos Menores, están afectos a las disposi­
ciones de la ley N9 6.808 y sus modifica­
ciones, desde su dictación". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 39, reempla­
zando la frase: "sesenta días después de 
su publicación en el Diario Ofkial", por 
la siguiente: "ciento veinte días después 
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial." . 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 19 

Ha colocado una coma (,), a continua­
ción de la frase: "que resulte de agre­
gar". 

Artículo 29 

Ha colocado una coma (,), después de 
la frase: "en que entre a regir la presen­
te ley". 

A continuación, ha consultado como ar­
tículo 3~\ el siguiente, nuevo: 

"Artículo 39.-Los actuales Agentes de 
Aduana en Puertos Menores deberán, en 
el plazo de noventa días, acogerse al ré-­
gimen de la ley 6.808 y deberán integrar 
las imposiciones personales que corres­
pondan, mediante un préstamo hasta por " 
cinco años plazo y con un mínimo del 670 
de interés" . 

El señor DURAN (Presidente).-
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En discusión la modificación introducida 
por el Senado al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la 1)()ta('ión en forma ec()­

nó;wica, no hubo quórllm. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente 25 señores Dipub­
dos. 

El señor DuRAN (Presklente).­
N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

-P}'acticada rll/evamente la votación 
en fOl"ma económica, no hubo quór/lm. 

El señor GOYCOOLEA (Secrdario).­
Han votado solamente 24 señores Dipu~ 
tados. 

El señor DURAN (Presidente).­
No ha~' quórum. Se va a repetir la vota­
ción por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la /'otación })or el sistema 

de 8el/todos .If de pie, no j¡"l)() (IUÓI"III1I. 

El "eñor GOYCOOLEA (Secre1:1' ",\ .-­

Han votado solamente 27 señores Di-pu­
tarlo~. 

El señor DCRAN (Presidente). 
No ha.v quórum. Se va a llamar a los se­
ñores Diputados po!' dos minutos. 

- TnIll81·/ I .íTido el t ie iI/ JiO )'(~yla'1/(mt(l­

rio: 
. El señor D"CRAX (Presidente).­

Se votará en forma nominativa. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Pmctito(!o lo 'L'oto.cilÍ¡¡ en fOl"lIIa 110-

mil/ofilJo, dio el sig/licnte res/litado: 1)(J1 

la afirmativo, 49 N)tOS. H 111'0 7 abstenáo­
'iles. 

El señor DURAN {Presidente).­
Aprobadas las modificaciones del Honora­
ble Senado al artículo 19. 

En discusión la modificaci(lI1 del Se 
nado que consiste en consultar un ar­
tículo segundo nuevo.' 

-Puestas en distltsilÍn !! I'ota('irín, 811('1'­

. <;i/,(/1/lelltr, las !l/oddicaóoues del 8PlladIJ 

a los (trtículos: segundo, ntW1'O: segundo 
qlle pasIÍ a se)' 39 ; ¡J1'únel'O !J segundo tran­
sitorios !I tel'cero tra.nsitorio, nuevos, fue­

'/'011 aprobados sin d('batel! ])01' asellti­

miento fácito. 

El señor DCRAN (Presidente). 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE YUMBEL PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO.- MODIíFICACION DEL SENADO 

El señor DURAN (Presidente).­
Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto, devuelto por el Honorable Se­
nado, que autoriza a la Municipalidad de 
Yumbel para contratar un empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a la 
modificación del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLB~A (SecreLll'lo,l.­
El Senarlo ha aprobado este proyecto con 
la sola modificación de reemplazar su ar~ 
tí~ulo 4° p')r el siguiente: ' 

"Artículo 49.-- Prorrógase, con el exclll­
si\'o objeto de atender al sen'icio oel o los 
empréstitos a que se refiere esta le.v, la 
cont¡'illllCi{ll! adicional de tres por mil so­
hre el avalúo imponil)le de los bienes raí­
ces de la comuna de Yumhel. estableci~ 

'da en el artículo 29 de la le,v N9 10';):36, de 
octubre d" 19fi2, contribución que regirá 
ha,;ta el pago total del o los empréstitos 
o hasta la terminación de las obras, según 
el caso". 

El señor DCRAN (Presidente).­
En di"cllsión la modificación (]pl Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacitm. 
Si le parece a la Sala ~. no se pi(lc vo­

tación, se dará por aprobada la modifica­
ción del Honorabel Senado. 

Aprobada . 
Terminada la discnsión del pro?ecto. 
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9,-ACLARACION DEL ARTICULO 12 DE LA 

LEY N9 10,583, EN EL SENTIDO DE QUE EL BE­

NEFICIO DE ASIGNACION DE ZONA QUE 

CONSULTA PUEDE CONSIDERARSE A LOS 

OBREROS DE LAS MUNICIPALIDADES 

El señor DURAN (Presidente).­
En cumplimiento de un acuerdo de la Sa­
la, corresponde seguir ocupándose de los 
proyectos que figuran en la Tabla de 
Fácil Despacho de la presente sesión. 

Estaba en discusión el proyecto que fi­
gura en cuarto lugar, por el cual se de­
clara que ~a asignación de zona concedida 
al personal de las Munic •. 'alidades, se 
{}torgará también a los obreros de esas 
Corporaciones. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Valdés Larr¡lÍl1, Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor VALDES LARHAIN,-Seño]' 
Presidente, manifestaua que la forma co­
mo viene redadado el artÍl:ulo (111 ieo ck 
este proyecto de ley, dará lugar el (¡lle el 
personal de aquellas municipalidadl's qUl' 
no estauan pagando las asignaeiolH's ek 
zona puedan demandar a las l'l~s]Jl'di­

vas COl'pol'aciones pOl' las <:allti<iades 
adeudadas, según ellos, desde ('1 aún 19;)~, 

hasta la fecha. Es evidente qlll' esto (']'('a­
rá, a dic:!1os organismos, un gran' ])1'oble­
ma económico, ya que todos COl1Ol'emos la 
difícil situación po]' que atraviesall, debi­
do a que sus gastos aumentan. sin que se 
inCTementen, proporcionalmente, jos re­
cursos necesarios para cubril'los. 

La verdad es que, con razón, los AlcaI­
des ~. Regidores se quejall de que el Pal'­
lamento despache estas leyes que vil'nen :1 

agravar la situación de las mUlli<:ipalicla­
des o que, como en el presente caso, le 
imponen la obligación de C<lIl<:da]' asigna­
ciones de zona al pel'sonal que ha traba­
jado en ellas durante aíi.os. Sin embargo, 
de acuerdo con un infol'me emitido por la 
ContralorÍa General de la Repúbli<:a. estas 
Corpol'a<:iones no están en la obligat:ión 
de cancelar a dichos obreros la asignación 
de zona a que me he referido. 

El seúol' SILVA ULLOA.-¿Me permi­
te una inü'J'pretación, Honorable Dipu­
tado'! 

El señ(¡l' \'ALDES LARRAIN.-Por 
este motivo, salvo que se modifiquen las, 
disposiciones del proyecto de ley en deba­
te, lo votc1J'é en contra, 

El seúol" CARMONA,-¡.lVIe permite 
una intelTupción, Honorable Diputado? 

El scíi.or YALDES LARRAIN.-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con' 
la venia d(' Su Seúoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Carmona. 

El seí'íor CARlVIONA.-Señol' Presiden­
te, el proy~'cto que en estos momentos dis­
cute la Honorable Cámara, no tiene el al­
can<:t' quP le supo-ne el Honorable señor 
Valdés Lanaín. 

Sus clisjHJsü:iones tienden, lisa y llana­
mente, a declarar, como ley interpretati­
\'a. que las municipalidades que, en uso de 
la faulltad concedida por el artículo 1:2 de 
la le,\' ~' 111,;):<), han concedido asignacio­
nes dc' z()nit :t SliS empleados y obreros, han 
obrado bien al hacerlo. Por lo tanto, dicho 
personal nI) tiene por qué devolver esas 
calltidadp~ !jUl' ya les fueron pagadas y 

qUt~ esas CUI'/lul'aciones consultaron en sus 
j)l'esupu('st, ,,'" "nlinarios anuales. 

En (':,:te })]'(),\'t~do no se establece ningu­
na cal'¡ra IHH'\a. ni pal'a las municipalida­
des que ya tienen acordado este beneficio 
~; consultados. en sus presupuestos, estas 
obligaciOJ}(,s :.' gastos, ni para las que aún 
no Jo ha~',IIJ ptul'l.>:ado a sus personales. 

El artículo 1:2 de la ley N9 10.583 de.ió 
eXj)]"PsamHlte establecido que el hecho de 
concedel' asignación de zona es una facul­
tad de ¡<lS municipalidaeles, Si ellas no 
hall PjC')"('ido ('sta atribución, los obreros y 

empleados no tendrán derecho a e'xigirles 
ese henefi('io, ni mucho menos con efecto 
l'et],oClctin., como supone el Honorable se­
fíOl' YRldés Larraín. 

Po]' ot]'a parte, este artÍ<:ulo también es­
tablpl'(, ('icltas limitaciones, pues dice que 
las ~rllllicipalidac1es sólo podrán conceder 
estas aSi¡l"llac:iolles ele zona en los territo­
rios ('n (Ille' el Estado acuerde dicho bene-

t 
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ficio. O sea, las Corporaciones que no es­
tán en situación de otorgarlo, no lo conce­
derán, y el proyecto en debate tampoco las 
faculta para acordarlo. 

En resumen, el proyecto sólo tiende a 
considerar una situación ya producida y 
no significa un mayor gasto para los mu­
nicipios. Aquellas municipalidades que es­
tén en condiciones de conceder este bene­
ficio o hacer uso de esta facultad, pero 
que tengan los recursos necesarios, basta­
rá con que no lo otorguen o, si llegan a 
acordarlo, que lo hagan para el futuro. 
Esta resolución nq tendría efecto retroac­
tivo. Como se ve, ninguna de las conside­
raciones formuladas por el Honor:;¡.ble se­
ñor Valdés Larraín se puede aplicar al 
caso de este proyecto, ya que él no signi­
fica un mayor gravamen ni desembolso 
para las municipalidades que han conce­
idido ya ese beneficio. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la 1Jotación en forw:a eco-

nómica, dio el siguiente res-ultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-ERECCION DE UN BUSTO A LA MEMO­

RIA DE DON ARTURO ALESSANDRI PALMA 

EN LA PLAZUELA MUNICIPAL QUE LLEVA­

RA SU NOMBRE EN LA CIUDAD DE CURICO 

El señor DURAN (Prsidente).- A 
continuación, corresponde ocuparse de la 
moción que autoriza la erección de un bus­
to a la memoria de don Arturo Alessandri 
Palma en la plazuela municipal de Curicó. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Arellano. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 8.336. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ARELLANO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El sekor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ARELLANO.-Señor Presi­

dente, tengo el honor de informar, en 
nombre de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, el proyecto que autoriza la erección 
de un busto a la memoria de don Arturo 
Alessandri Palma en la plazuela munici­
pal que llevará su nombre, en la ciudad de 
Curicó, con motivo de cumplirse un nuevo 
aniversario de su muerte el presente mes. 

El pueblo de Curicó es uno de los que 
están más directamente vinculados al re­
cuerdo del ex Presidente Alessandri, ya 
que, en varios períodos parlamentarios, 
representó en el Congreso Nacional a rli­
cha provincia. Y fue en el ejercicio de ese 
mandato cómo se inició en la vida política. 

La Comisión oe Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar a la Honorable Cámara, por es­
tas razones, la aprobación del proyecto en 
dscusión. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra. 

El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. _ 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, los Diputados conservadores votaremos 
favorablemente este proyecto de ley, por­
que lo consideramos de toda justicia. De 
más está referirse a la personalidad de 
don Arturo Alessandri Palma, ex- Presi­
dente oe la República. Por este motivo, y 
porque fue un brillante parlamentario por 
Curicó, estimamos justo" que se erija el 
busto en la plazuela municipal de esta ciu­
dad, que llevará su nombre. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­

ral el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en padicular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE QUILLOTA PARA ENAJENAR DIVERSOS 

TERRENOS UBICADOS EN EL CERRO MAYA-

CA DE ESA CIUDAD, A SUS ACTUALES 

OCUPANTES 

El señor DURAN (Presidente).- Co­

rresponde, en seguida, ocuparse de la mo­

ción que autoriza a la Municipalidad de 

Quillota para enajenar, a sus actuales ocu­

pantes, diversos terrenos ubicados en el 

cerro Mayaca de esa ciudad. 

El proyecto está impreso en el Boletín 

N° 8.346 .. 
Diputado informante de la Comisión de 

Gobierno Intel:ior es el Honorable señOl' 

Rivera Bustos. 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA BUSTOS.-Piclo la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tiene 

Ía palabra Su Señoría. 
El señal' RIVERA BUSTOS.-Señor 

Presidente, la Comisión de Gobierno Inte­

rior, por la unanimidad de sus miembros, 

prestó su aprobación al proyecto en oeba­

te, en el cual tuvo su origen en una moción 

presentada por los Honorables señores 

Mallet y González, don Sergio. POi' esta 

iniciativa, se autoriza a la Municipalidad 

de Quillota para enajenar, a sus actuales 

ocupantes, los terrenos que posee en el 

cerro Mayaca. lo cual se hará en las eon­

diciones que establece el decreto N° 1 ZZ, 

oe :H de agosto ele 1954, de esa M unicipa­

Hdad, y el cual deberá Pl'otocolizarse. 

Por el artículo 2" del proyecto, se oispo-

11e que la urbanización de dichos tenenos 

se realizará conforme al procedimiento se­

ñalado en la ley NQ 11.904. 
Termino, señor Presidente, solicitando a 

la Honorable Cámara, en nombre de la 

Comisión ele Gobierno Interior, que aprue­

be el proyecto de ley en debate. 

He dicho. señOl' Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 

1}alabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, me parece que es indispensa­

ble que el Honorable Diputado Informante 

nos dé a conocer el texto del decreto N<! 

122, a que ha hecho referencia, los alcan­

ces que tiene y la forma cómo se realizará 

la urbanización de los terrenos, pues el ar­

tículo del proyecto sólo menciona ese de­

creto, y, por lo tanto, no es posible saber 

su contenido. Según el informe, las condi­

ciones de venta de los di versos sitios están 

especificadas en el referido decreto. De 

ahí que cabe preguntarse: ¿. qué precio se 

fijará a los terrenos?, ¿cuál es el avalúo 

ele ellos?, ¿quién hará la tasación?, ¿cómo 

se pagarán '? etc. 
Como todos estos antecedentes no están 

en el proyecto, solicito al Honorable Dipu­

tado Informante que los dé a conocer a la 

Honorable Cámara, junto con el alcance 

que tienen las disposiciones del decreto 

N<? 122. 
El señor RIVERA BUSTOS.-¿Me con­

cene una interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.-Con 

mucho gusto. Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia de su Señoría, tiene la palabra 

el Honorable señor Rivera Bustos. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 

Presidente, tengo a la vista el decreto N" 

1 Z2, de 81 de agosto de 1954, que dice así: 

Artículo l".-Autorízase a la Municipa­

lidad de Quillota, para vender directamen­

te a los ·actuales ocupantes y sin urbani­

zar, terrenos en el cerro de Mayaca de 

('sta comuna. 
Los mencionados sitios no podrán tener 
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una superficie superior a los 200 metros 
cuadrados, y cada ocupante no podrá ser 
propietario de más de uno de ellos y de 
todo otro predio. 

Articulo 29.-El precio de venta de di­
chos terrenos será el siguiente: a) parte 
baja del terreno, frente a la calle N. A. 
Molinare, $ 150 el metro cuadrado; b) 
parte del terreno frente a la calle Oscar 
Alfaro hasta la Quebrada frente al cos­
tado sur del Matadero Municipal, $ 100 
el metro cuadrado; y c) el resto del terre­
no a $ 80 el metro cuadrado. 

Su cancelación se efectuará con un sis­
tema que contemlpe el pago del 25 % del 
precio al contado y el saldo en seis cuo­
tas trimestrales. Las demás ·condiciones 
de los contratos respectivos serán fijadas 
en la forma indicada en el inciso prime­
ro de este artículo, previo informe de la 
defensa municipal. 

Señor Presidente, debo advertir que los 
precios son sumamente bajos, porque la 
población de dicho cerro está constituída 
por gente muy modesta, de escasos recur­
sos, a los que se da la oportunidad de ser 
propietarios de estos terrenos municipales. 

Artículo 39.-Las ventas de los terrenos 
se entenderán hechas con la prohibición 
de enajenarlos durante el término de diez 
años. 

Artículo 4°.-La urbanización de estos 
terrenos se efectuará por la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, de acuerdo con 
su ley orgánica y reglamentos vigentes, 
fijándose un plazo de tres años para ter­
minarla. 

Ese es el texto del decreto que deseaba 
conocer el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

Elseñor V ALDES LARRAIN.-¿ y qué 
Se dice respecto a quién efectuará la ur­
banización ? 

El señor RIVERA BUSTOS.-Lamento 
que el Honorable señor Valdés Larraín no 
haya estado atento a la lectura del artícu­
lo 49, que establece que la urbanización de 
estos terrenos se efectuará por la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia, de 

acuerdo con su ley orgalllca y reglamen­
tos, fijándose un plazo de tres años para. 
su terminación. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALD ES LARRAIN .-Señor 
Presidente, he concedido una interrupción 
al Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente,con respecto a 
este proyecto he presentado algunas in­
dicaciones. 

En primer lugar, llama la atención que, 
en el artículo 1", se autorice a la Munici­
palic..lad de Quillota para enajenar "los te­
rrenos que posee". He formulado indica­
ción para que se sustituya la frase "los te­
n·enos que posee" por "los terrenos que 
son de su dominio". Porque, indiscutible­
mente, para que puedan enajenarse estos 
terrenos a determinadas personas, es in­
dispensable que sean del dominio de esa 
Corporación. 

En seguida, señor Presidente, se esta­
blece, en este mismo artículo 1 9, que la 
enajenación se hará en las condiciones 
establecidas por el decreto alcaldicio N° 
122, de 31 de agosto de 1954, a que acaba 
de dar lectura el Honorable Diputado in­
formante. En él se dispone que la urbani­
zación de los terrenos se hará I2.0r la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia y 
conforme a su ley orgánica. 

Sin embargo, señor Presidente, en el ar­
tículo 29 del proyecto en debate, se esta­
blece que la urbanización de estos terre­
nos se realizará de acuerdo con el pro­
cedimiento contenido en la ley N9 11.904, 
que reemplazó al artículo 37 del decreto 
con fuerza de ley NQ 224, de 5 de agosto 
de 1953. 

I 
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El citado artículo de ese decreto con 
fuerza de ley contempla un procedimiento 
especial para urbanizar terrenos de po­
blaciones que se hubieran formado con 
anterioridad al año 1950. El artículo 19 

de la ley N'! 11.904 modificó esta fecha y 
estableció que este procedimiento podía 
emplearse respecto de poblaciones forma­
das con anter~ridad al 5 de agosto de 
1953. 

De modo, entonces, señor Presidente, 
que, como según el informe, esta pobla­
ción comenzó a fOImarse en marzo de 
1947, puede perfectamente ser aplicado 
este procedimiento especial que señala 
esa ley. 

Sin embargo, hay una contradicción en­
tre lo que establece el artículo 1 q de esa 
ley y lo dispuesto en el decreto N" 122, 
que acaba de darnos a conocer el Honora­
ble Diputado informante. 

-Hablan varios señores D¡:putados a la 
'uez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Ya voy a terminar mi idea, Hono­
rable colega. 

El Honorable Diputado Informante di­
ce que la urbanización la hará la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia ... 

El señor RIVERA BUSTOS.-Eso es 
lo que dice el decreto, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-El decreto municipal, en el artículo 
4'1 que nos acaba de leer el señor Diputa­
do . informante, dice que la urbanización 
de estos terrenos se hará por la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia. 

Me he permitido formular indicación al 
artículo 2',' del proyecto para que se sus­
tituya la frase "conforme al procedimien­
to establecido por la ley N9 11.904" por 
esta otra: "conforme con el procedimien­
to establecido por el artículo 1 '! de la ley 
No 11.904". A esta disposición se refiere 
el artículo 37 del decreto con fuerza de ley 
sobre Urbanización, que contempla un 
procedimiento distinto. En efecto, esta 
disposición establece lo siguiente: 

"a.-Las obras de pavimentación serán 

, 

realizadas por la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana, y los du.eños de los sitios 
pagarán estos trabajos a plazo, de acuer­
do con las modalidades establecidas en las 
leyes correspondientes. 

b) Las obras de instalación de agua po­
table y de alcantarillado, serán realizadas 
por la Dirección de Obras Sanitarias. en 
la forma y condiciones que detelmina el 
decreto supremo NQ 1.774. del Ministerio 
de Obras Públicas." 

La letra c) se refiere a las obras de 
instalación de alumbrado público y domi­
ciliario, las que serán realizadas a pro­
rrata, entre los compradores y la Munici-. 
palidad. en la fOIma que determinen las, 
Ordenanzas. 

El procedimiento establecido en este ar-· 
tículo 1" de la ley N9 11.904, en l1!i con­
cepto, excluye el que estas obras de urba­
nización puedan ser realizadas por la Fun­
clación de Viviendas de Emergencia. Por 
eso, creo que, en este aspecto, el decreto 
alcaldicio sel'á tácitamente derogado por 
lo dispuesto en el artículo 2" de este pro­
yecto de ley. En consecuencia. no se res­
tablecerá el procedimiento señalado en el 
decreto reglamentario de la Municipali­
dad. sino el indicado en el proyecto en 
discusión. O sea, para que las obras sean 
pagadas por los compradores y ejecuta­
das por los organismos mencionados. 

Aun más. señor Presidente, el artículo 
39 de esta ley, establece que se autoriza al 
Presidente de la República para contra­
tar, directamente por intermedio de la 
Dirección de Pavimentación Urbana, cré­
ditos en cuenta corriente o a plazo, has­
ta por la suma de ciento cincuenta millo­
nes de pesos, con el fin de atender el pago· 
de las obras de pavimentación que se eje-· 
cuten de acuerdo con esta ley. 

Como en el artículo 1'! de la ley N° 
11.904, se hace referencia al artículo 3, 
de la misma, sostengo que todás estas 
obras de urbanización deben financiarse 
mediante un préstamo contratado por el 
Presidente de la República. Entonces. las 
obras ejecutadas por estos organismos 
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fiscales, se pagan por los beneficiados en 
la forma y en las condiciones que estable­
ce esta ley. 

Por las razones anteriores, señor Pre­
"sidente, 'me he permitido formular estas 
dos indicaciones. Por lo demás, y en be­
neficio de la gente modesta que será b~­
neficiada con este proyecto, me permito 
hacer presente que contribuiré con mi vo­
to favorable a su despacho.' Termino soli­
citando a la Honorable Cámara se sirva 
prestar su aprobación a las indicaclOnes 
,que he formulado. 

Nada más. señor Presidente. y muchas 
gracias. 

El señor MALLET.-Pido la palabra, 
f'\eñor Presidente. 

El señor DURAN (Pl'psicklltp).-Tiene 
l.a palabra Su Señoría. 

El señor lVI Al JLET .-Señor Pl'esi dente, 
,(:ste proyecto de ley, que tuvo su origen 
:en una moción que presentara el Diputa­
do que habla. en unión del Honorable se­
úor González. l'esuelve una situaci6n de' 
hecho que debe conoc('l' la Honorahle C;í.­
manl. 

El cerro, en que' se hallan los sitios Que 
. serán expropiados, en realidad se llama 
Mayaca, y no Macaya, como se dice en el 
informe. Hay un error de transcripción, 
porque el cerro se denomina como he se­
ñalado y está ubicado aproximadamente a 
la distancia de un kilómetro de Quillota. 

Ocurre, señor Presidente, que en es­
te cerro Mayaca vive esta gente, tie­
nen sus casas ya farmacias y cuen­
tan además con serVICIO de agua 
potable, porque el año pasado obtuvimos 
que en la Ley de Presupuesto ,se destina­
ra una suma con este objeto. Por otra 
parte, en el sector más o menos bajo de 
la poblaci6n hay luz eléctrica. En conse­
cuencia, los problemas de urbanización nq 
;:;on completos ni excesivamente grandes. 

La Municipalidad tiene el rleseo, y ha 
hecho lo posible, por enajenar estos terre­
nos. Pero. como saben los Honorables co­
legas, ello sólo podría hacerse por subasta 
:pública. La gente que vive en dichos te­
rrenos ha construido sus casas, de modo 

que, en buenas cuentas, sólo se va a resol­
ver una I'lituación ne hecho. Se trata de 
personas qUe han levantado sus viviendas 
y, al mismo tiempo. de poblaciones que, 
en algunos sectores, poseen parte de los 
servicios públicos. 

D,e ahí que le pncuentre toda la razón 
al Honorable señor Puentes. don .Juan 
Eduardo, cuando afirma que es contra­
dictorio el decI'eto aJcaldicio, que entrega 
la urbanización a la Corporación de la 
Vivienda ... 

El señol' RIVERA BUSTOS.-¡ Sólo en 
lo que respecta al aJ1jculo 4° del decreto 
municip2-1 citado. 

El señor MALLET.-j Unicamente hay 
contradicción /mtre el artículo 49 ele dicho 
decreto con el artículo 2° del proy~c:to ele 
ley en discusión! 

y es más ventajoso para los propios in­
te]'(~saclos acoge¡'se al sistema establecido 
Pll la ley N9 11.904. Así se procluc:irá la 
clel'ogación tácita del decreto alcaldicio, 
cn pI al'tiello correspondiente. 

El l)l'O~'(>cto de ley en debate no tiene 
ob'a finalidad que resolver el problema 
habitacio]];d él gente que ya está viviendo 
en los tel"i'e'nos en referencia y que ha" 
construído allí sus casas. 

Por estas consideraciones, ruego a la 
Honorable Cámara qUE\ sin mayor dila­
ción, le preste su aprobación al proyecto 
de ley en discusión. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, por las razones que se han 
dado en la COl·])ol'ación. una vez aclara­
das las referencias a \algunas 'disposicio­
nes legales que se hacen en este proyecto 
de ley, lo votarqmos favorablemente. en el 
anhelo de que todas las personas que vi­
ven en esos tel'l'enos puedan" ser propieta­
rios de las casas que habitan. Así. ellas 
tendrán oportunidad de idas mejorando y 
convirtiendo en habitaciones adecuadas v 
confortables, 

Evidentemente, me parece que el precio 
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es un poco bajo en relación con el valor. 
actual de esos terrenos que. en verdad. 
en bienes nacionales. pertenecientes a to­
da la colectividad. Pero. por tratarse de 
personas de modestos recursos que cons­
truveron sus habitaciones en lugares ina­
decuados y, si se quiere, hasta insalubres, 
no haremos cuestión sobre esto. Por lo de­
más, nuestro principal anhelo es que to­
dos puedan, alguna vez, ser propietarios, 
y nuestra actitud tiende a dar ese carác­
ter a los pobladores del cerro Mayaca. 

Nada más, s,eñor Presidente. 
El señor TBAÑEZ CEZA.-Pido la pa­

labra. señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ CEZA.-Señor Pre­

sidente. los Diputados agrario laboristas 
votaremos favorablemente esta moción de 
los Honorables colegas señores Mallet y 
~ergio González, porque reconocemos que 
con ella se tiende a resolver en parte el 
grave problema habitacional que existe 
en la ciudad de Quillota, beneficiándose, a 
personas de escasos recursos. Como lo ha ' 
manifestado el Honorable señor Mallet, no 
obstante de tratarse de personas de mo-

. destos recursos económicos, solos han fi­
nanciado la construcción de sus casas. 

Con este proyecto se da una solución 
respecto de estas personas, aun proble­
ma tan importante, corno es el de la esca­
sez habitacional. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor VIAL LETELIER.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIAL Letelier.-En realidad, 
éste es un problema. que se viene arras­
trando desde hace muchos años. La pro­
pia Municipalidad de Quillota ha tratado, 
en muchas ocasiones de resolver, pero, 
desgraciadamente, ella, por sí sola, no po­
drá hacerlo. Por tal razón, ha habido ne­
cesidad de presentar este proyecto de ley, 
por medio del cual se permite vender a 

los propios pobladores los terrenos que' 
actualmente ocupan. 

En realidad, se trata de gente muy mo­
desta, de escasísimos recursos, de manera 
que los precios que se han determinado en 
la propia ley son muy justos, aunque a pri­
mera vista aparezcan bajos. Como he ex­
presado. es gente que no puede pagar­
grandes sumas de dinero y, además, dichO' 
cerro no es de un porvenir muy grande .. 

Creo que el objeto principal del proyec­
to en debate es solucionar el problema de 
esta gente. Además, corno sabe la Honora­
ble Cámara, el problema habitacional. má¡;. 
bien dicho. la escasez de viviendas es te­
rrible y afecta a todo el país, por tal ra­
zón, si en este caso tenernos la oportuni­
dad de solucionar, por medio de esta ini­
ciativa. el problema de gente modestísima, 
creo que debemos hacerlo. Es por ello, se­
ñor Presidente, que la representación li­
beral de esta Honorable Cámara, dará 
gustosa su voto favorable a la aprobación 
del proyecto oe ley en discusión. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Pido la palabra. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala-­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
González Espinoza, y, a continuación, el 
Honorable señor Palestro. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
En primer lugar, deseo referirme al pro­
blema del valor de estos terrenos. 

Es necesario recordar que esta ipobla­
ción se formó alrededor del año 1947 y 
que su urbaniza0Íón se debe, en gran par­
te, al propio trabajo de sus pobladores. 
Esta es una de las razones fundamentales 
de su actual valorización. Es por eso que 
el precio a que se refiere esta ley, corres­
ponde al que tenían estos terrenos a la 
época de su ocupación. Por lo tanto, con­
sidero justo que puedan ser vendidos a los 
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pobladores por medio de la Municipali­
dad. 

Con respecto a las ouscrvaciones que 
formulara el Honorable señOl' Puentes, 
relacionada con su segunda indicación, 
existiría una duda. Según su indicación 
presentada, la ul'banizaeión de estos te­
rrenos se haría de acuerdo con el proce­
dimiento del artÍ<.:ulo 1" de la ley 1 U)()4. 
Pero resulta que el artículo tercero de e8-
ta misma ley establece la forma de finan­
ciamiento de est~s obras, a través de prés­
tamos. Por él se autoriza al Presidente de 
la República para contl'atm', por inter­
medio de la Dirección de Pavimentación 
Urbana u otros organismos, los préstamos 
necesarios . para finaneiaJ' estas ob]'as. 
Por lo tanto, yo no pstarÍa de acuprdo en 
modificar e8te aspec:to en la !'orma en que 
lo manifestara el Honorable señor Puen­
tes ... 

El spñol' PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¡.l\Ie lWl'mitl' una inteiTupci<Ín, Ho­
norable <:oJ('ga'? 

El señor GOKZALEZ ESPJ:\OZA.­
Con mucho gusto. 

El señoJ' CAR::.\IOXA (\'ice¡m'sidcnte). 
-Con la venia del Honorable seflOr Gon­
zález, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Con la venia del Honorable colega 
señor González, debo haeer pJ'esente que, 
en realidad, en el artículo 1" está contem­
plado el financiamiento para las obras .de 
pa vimentación. 

El artíeulo 1', en la letra a), dice: 
"Las obras de pavimentación serán rea­

lizadas por la Dil'ección de Pavimenta­
ción Urbana ... " 

"Inciso 2".-"Estas obras se ejecutarán 
con los recúrsos que se indican en el ar­
tículo 3" de esta ley, sin perjuicio de los 
fondos disponibles de la ley 8.946 ... " 

De tal manera que como este artículo 
1" señala el financiamiento del artículo 
39, entierúlo que éste último está incorpo­
rado, desde este punto de yista, en lo que 

"dispone el artículo 1Q
• 

Pór eso es que, con que se haga 1'efe1'en-

cia al artículo 19, basta, porque éste esta­
blece la forma cómo se financiarán estas 
obras que ejecutará la Dirección de Pavi 
mentación Urbana. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoda. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-He 
escuchado con mucha atención las obsel'­
vaciones del Honorable señor Puentes, pe­
ro, en todo caso, estimo que, para evitar 
dudas posteriores, sería importantísimo 
que quedara en claro que el financiamien­
to existirá de acuerdo con el procedimien­
to que la ley establece. Sea que se haga 
como lo ha expresado el Honorable señor 
Puentes, especificando únicamente el ar­
tículo 1" o sólo el artículo ;i", como yo es­
timo. En todo caso, creo que debe quedar 
pa1'a la historia de la ley, la idea r el C011-

cepto, como la Honorable Cámara lo des­
pacha, elE' que el financiamiento se haga 
a tJ'a\'és de los pl'óstamos que ¡lllede oh­
tene¡· el P]'esidente ele la República de 
acuerdo con la ]'cspectiYet disposición de 
la Il'Y ~{ 11.9(H, para la pavimentacicí'n. 

Ese ('S mi objeti\'o. 
El SPrlO" CARl\lOXA (Yicepresidente). 

- Tienv la palabra el Honorable señor 
AceYed~) ~', a continuación, el Honorable 
señor Palma. 

El señor ACEVEDO.-Señol' Presiden­
te, la vénlad es que iba a referirme al ar­
tículo 2", de este proyecto, en relación con 
el decreto COll fuerza de ley N" 224. Por 
este último se obliga tanto a la Dirección 
dQ Obras Sanitarias, Servicios Eléctricos 
como a la Dirección de Pavimentación 
Urbana, para que en sus presupuestos de 
cada año consulten una suma de dinero 
destinada a la urbanización. Como la du­
da que se habl'á planteado ha sido ya acla­
rada por el señor González, considero que 
no es del caso insistir. 

El señOl' CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Pal­
ma, don Francisco. 

El señor PALMA SANGUINETTI.­
Señor Pn'sidente, los Diputados conserva­
dores unidos vamos a votar fayorablemen-
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te este proyecto, por que él viene a solu­
cionar, en parte pequeñísima, si se quie­
re, el problema de la habitación en Qui­
llota. 

Pero, señor Presidente, ;'0 quiero de.iar 
constancia de una cosa: el habetse pe~:mi­
tido edificar una población en el ceno Ma­
yaca, en circunstancias que habían terre­
nos mucho mejores y planos donde podía 
habérseles otorgado permiso a estos ocu­
pantes. 

No hace mucho tiempo hicimos gestio­
nes destinadas a tl-asladar esta poblacióll 
a otros terrenos, pero nos encontramos 
con el h~cho consumado de que habian 
construido edificios sólidos, hasta de COll­

creto armado. 
Ante este l\pcho consumado, no nos 

queda más que aprobarlo, clal'le nuestros 
votos, por aquello que digo de que solu­
ciona en parte el problema habitaeional. 

El señor CARMO~ A (\Tieepl't'sidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofl'ezco la palabra. 
Ct'lTado el debate. 
En votación general el pro.\"ecto. 
S i le parece a la Sa la, se a probm'á en 

gt'neral el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación del 

HOllorable señor' Plwntes, para reempla­
zar el artículo 19. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del Honorable señor Puentes 
Garda, que reemplaza el a l·tículo 1" pOI' 
el siguiente: 

"A.I"tículo l".-Autorízase a la Munici­
palidad de Quillota para enajenar los tp-
1"1'enos de su dominio ubicados en el c('-
1TO Ma.\'tlca de dicha comuna, a sus actua­
les ocupantes, bajo las condiciones que es­
tablece el decreto N9 122 de 31 éle agosto 
de 1961 de esa Municipalidad, que debe­
rá pl·otocolizal"se." 

El señor CARMONA (\Ticepresidente). 
-S1 le parece a la Sala. se aproban'i esta 
indicación. 

A lwobada. 

La ~Iesa hace presente también que se­
rá necc.~ario agregar una frase final al 
artículo 1", 11t)l'que dice: "autorízase a la 
Municipalic1ad ... etc ... " para enajenar los 
tenenos en las condiciones que establece 
el decreto :N9 122. Y entiende la Mesa que 
tiene que decir también "en las condicio­
nes que estahlece ese (lecreto y con las 
modificaciones que se señalan en el ar­
tículo 2"". O si no quedaría contraélictorio. 

El señol" RIVERA BUSTOS.-Porque 
el artículo 2" del proyecto anula el artícu­
lo 4" del decreto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Se aprobaría, entonces, la inélicación 
del Honorable señor Puentes, con esta 
frase final )" con las modificaciones que 
se señalan en el artículo:Z". 

Aco]"(lado. 
El señor GOYCOOLEA (Secl'etal'io).­

El señOl' Puentes Garda ha formulado in­
dic<H:i("'1l para n~emplazal', en el artículo 
2", la frase "c:ontt>nido en la ley j\H) 

11.904" 1)01' la sig:uil'nü': "contenido en el 
é"utícnlo l' de la ley N" 11.901". 

El sellor CARMONA (Vicepresidente). 
-En yotaeiÓll el altículo con la indica­
ción del HonOl'ahle señor Puentes, don 
Juan EduaJ·do. 

-Pmdicor/a 70. 1.·ofar"Íón en formo e('(l­

n Ó 111 i NI., no }¡ uho quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han yotado solamente yeintiocho señores 
Diputados. 

El señor CARlVION A (Vicepresidente). 
-No ha habido quórum dé' votación, por 
10 qUé' se ya a repeti l'. 

En \'otacÍ<)Il. 
-Pmcticadu nucro /11 ente fa rotación en 

forma c('onÓrIl1m. dio el .';irluienfe resulta­
do: ]J0r f(( afinnatira. 11 ¡'otos; por la ne­
l/aUI"(/, 2;~ l.'otos. 

El señor CARl\IONA (Vicepresi<l4l1üe). 
-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la HOllorabk Cámara, se 
aprobará el artículo 2<1. 

Aprobado. 
Tl'rminada la c1iscusitm del proyecto. 



2972 CAMARA DE DIPUTADOS 

12.-INCLUSION EN LOS BENEFICIOS DE LA 

LEY N9 9.005, DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 

CAJA DE RETIRO Y PREVISION SOCIAL .DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO QUE JU-

BILARON ANTES DE SU DICTACION 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-A continuación, corresponde ocuparse 
del proyecto que dispone que los funcio­
narios de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado, que 
jubilaron con anterioridad a la dictación 
de la ley N'! 9.005, quedan incluídos en 
los beneficios de esta ley. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Palestro. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 ~.168. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señol" P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, este proyecto tiende aclarar el sen­
tido de la ley N" 9.005, de 10 de septiem­
bre de 1948, y beneficiará a cerca de 
veintiún ex empleados de la Caja de Reti­
ro y Previsión Social de los FeÍTocarriles 
del Estado. 

El Honorable Consejo de esta institu­
ción, en sesión de fecha 30 de mayo de 
1947, concedió a su personal una bonifi­
cación extraordinaria de cien pesos pOi" 
cada año de servicio, con un tope máximo 
de quince años. Posteriormente, este 
acuerdo fue objetado por la Contraloría 
General de la República, por lo que hubo 
necesidad de legalizarlo, por intermedio 
de la ley N9 9.005, ya que muchos emplea­
dos que habían recibido el dinero de la 
bonificación extraordinaria lo habían gas­
tado como es lógico. Pues bien, entre el 
30 de mayo de 1947, fecha en que el Con­
sejo de la Caja acordó la bonificación, y 
ellO de septiembre de 1948, fecha en que '", 
se dictó la ley N° 9.005, más o menos vein-
tiún empleados dejaron de pertenecer a 
esa institución, por retiro, jubilación u 
otros motivos. Por lo tanto, estas perso-

nas quedaron al margen del beneficio con­
cedido por el Consejo, en circunstancias 
de que, a la fecha del acuerdo del Conse­
jo, eran empleados de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Como se ve, se trata de aclarar un 
acuerdo del Consejo de la Caja, en orden 
a establecer que las veintiuna ex personas 
que se benefician con esta aclaración de la 
ley, la que tiene su origen en un Mensaje 
del Ejecutivo, eran empleados de la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro­
carriles del Estado a la fecha del acuerdo 
del Consejo, y que, por lo tanto, tenían 
derecho a percibir la remuneraciÓn extra­
ordinaria a que me he referido. 

El pl'Oyecto demandará un gasto de 
$ 541.000, para el año 1955, y de $ 44.400 
anuales, los años siguientes, a fin de pa­
gar los efectos posteriores. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, tanto de las palabras del Ho­
norable señor Diputado informante, como 
de la exposición de motivos de este pro­
yecto, se desprende que esta iniciativa le­
gal tiende a regularizar, en primer lugar, 
una situación creada a algunas personas,. 
con motivo de un acuerdo ilegal adoptado 
por el Consejo de la Caja de Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado. 

En realidad, como ha expresado el Ho­
norable Diputado informante, el Consejo 
de esta instit1wión acordó una gratifica­
ción, al margen de la ley; para cierto per­
sonal de la Caja. Posteriormente, en vis­
ta que la Contraloría General de la Repú­
blica objetó esta gratificación, fue nece­
saria la dictación de una ley para legali­
zar la situación producida. Ahora, por la 
vía interpretativa de la ley N9 9.005, se 
pretende que este beneficio alcance a otros 
empleados que no fueron comprendidos en 
dicha ley. 

A pesar de que se trata de un monto 
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poco alzado, creo que el precedente es fu- dicha Caja, en la fecha en que se tomó el 
nesto. No estimo lógico que, por la vía in- acuerdo. 
terprctativa, se diga que los beneficios de Si el Consejo de la Caja de Retiro y 
una ley, dictada en una determinada [t;- Previsión Social de los Ferrocarriles del 
cha, también akanzan a empleados que no Estado no hubiese tomado el acuerdo alu­
estaban en el Servicio en el momento de dido en sesión del 30 de mayo de 1948, no 
su dictación. Así como aquí se dice que, habría existido la ley N'! 9.005. 
por intermedio de esta ley interpretativa, El señor CORREA LARRAIN.-Pero 
estos beneficios alcanzarán a los empl~a- el acuel'do era ilegal. 
dos que estaban en servicio con fecha 30 El señor P ALESTRO.-Por lo tanto. 
de mayo de 1947, bien pudo decirse, con no es cuestión de que se pretenda dar efec­
este mismo sistema, que esta gratificación to retroactivo a esta ley, ni tampoco de 
alcanzaba también a los empleados que incluir en sus beneficios al personal que 
estaban en servicio en cualquiera otra épo- tr~ba.ió en la institución antes del acuer­
ca, por ejemplo, Pl1 el año 1940 o en el do del Consejo de la Caja. Se trata de es­
año 193G. tablecer que el personal que estaba en 

Creo qu~ la Honorable Cámara no pue- funciones, en la fecha en que se tomó el 
de despachar un proyecto que viene a acue!'do por pi Consejo mencionado, es el 
sentar tan funesto precedente, permitien- mismo que se comprende en los beneficios 
do crup, a través de le~'es interprptativas, de la ley N" ~),()();"). 

"e altere totalmente el espíritu de una le- .' 
gislación. 

POI' otra parte, es evidente que este pro­
.vedo sign i rica un ma~'or gasto, ~'a que SP 

inclll~'p en los beneficios de la ley que se 
interpreta a nuevos empleados., Por lo 
tanto, extraño que no haya habido infor­
me de la Comisión (le Hacienda respecto 
oe este proyecto. Creo que 10 lógico ha­
hría sido que esta Comisión hubiera in­
formado sobre el monto y justicia del pro­
yecto ep discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALESTRO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
Rl señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tielw la palabra Su Señoría. 
El spñor P ALESTRO.-Señor Presi­

dente, aquí no se trata de acordar bene­
ficios ]101' la vía interpretativa de la ley 
N9 9.00G, como lo ha planteado el Honora­
ble señor Correa Larrain. N o se trata de 
otorgar un beneficio a personal al cual no 
hubiese comprendido el acuenlo del Con­
se,io de la Caja. Con este proyecto, cuyo 
monto es mn\' pequeño, sólo se pretende 
adara}' que el personal al cual benefici~.­
rán las di:-;posi('iones de este pro~'ecto es 
el mismo que T)\'estaba sus servicios en 

Dcsgraciadanwntp, en el lapso com­
prendido enb'c la fecha en que se tomó el 
acuerdo a que me he referido .v la dicta­
('i(in de la le~' N° 9.()()6, que le{~'aliz<Í esta 
J'emunen1ción, veintiún empleados dejaron 
de pelteneCt'¡' a la institución, por distin­
t08 motivos. Por esta razón, no pudieron 
percibir los beneficios establecidos en la 
ley menciona(la. como los que estaban en 
servicio. 

El señor BOLADOS.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El sellOr PALESTRO.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pa­
lestro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, me pareció oír que el Honorable Dipu­
tado infOlmante deda que el costo del 
proyecto en debate asciende a la suma de 
quinientos mil pesos. También manifesta­
ba que se trata de otorgar ciertos benefi­
cios a veintiún empleados de la Caja ele 
Retin) y Previsión Social de los Ferroca­
rriles (lel Estado qllP, en el pequeño lapso 
compn~ndido entre la fecha en que el Con­
se.jo el<.> la institución tomó el acuerdo y 
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la dictación de la ley NQ 9.005, quedaron El señor P ALESTRO.-He concedido 
fuera del servicio. una interrupción al Honorable señor Ace-

Pero en la exposición de motivos oel vedo, seüor Presidente 
proyecto se habla de un beneficio de cien El señor CARMONA (Vicepresidente). 
pesos por cada año de servicio, con un tope -lo Me permite, Honorable Diputado? 
máximo de quince años, o sea, un mil qui- Solicito el asentimiento oe la Sala para 
nientos pesos. En consecuencia, si fueran que pase a reemplazarme, en la Presiden­
veintiún empleados y todos ellos hubieran cia, el Honorable señor Loyola. 
tenido quince años de servicios, los bene- Acordado. 
ficios que este proyecto les asigna ascen- -El señor Loyola, pasa a pr'csidir' ln 
de rían ala suma de treinta y un mil qui- sesión. 
nientos pesos. Por lo demás, me imagino El señor LOYOLA (Presidente acciden­
que algunos de ellos, tendrían uno o dos tal) .-Con la venia elel Honorable señor 

, años de servicios, en cuyo caso no recibi- Palestl"O, tiene la palabra el Honorable 
rían más de cien o ooscientos pesos. Acevedo. 

En todo caso, frente a estas disposicio- El señor ACEVEDO.-Señor Presiden-
nes, me parece absurdo que el Ejecutivo te, i. por qué no solicita el asentJmiento de 
envíe al Parlamento un proyecto de esta la Sala para prorrogar el tiempo, hasta el 
naturaleza, porque, en la práctica, sus oespacho total del proyecto en debate? 
gastos de tramitación, como ley, sel'án El señor LOYOLA (Presidente acciden­
más elevados que los mismos beneficios tal).- Solicito la venia de la Honorable 
que hoy, cerca oediez años después, l'eci-~ Cámara, para prorrogar la hora, hasta el 
birán estos empleados. despacho del proyecto en debate. 

De todas maneras, deseo fOl"mlllar al Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
RonoJ"able Diputado informante, la con- acuerdo. 
sulta relativa al verdadero costo oel pro- El señor LOYOLA (Presidente acciden-
yecto en debate. Mucho me temo que en él tal) .-No hay acuerdo. 
se hayan incluído otros beneficios, fuera El señor ACEVEDO.-Entonces, 1'e­
de los que se mencionan en la exposición nuncio a usar de la palabra, señor Presi-
de motivos. dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). El señor LOYOLA (Presidente accidC'l1-
-Puede continuar el Honorable señor tal) .-Puede continuar el Honorable se-
Palestro. ñor Palestro. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi- El señor P ALESTRO.-He terminado 
dente, en realidad, lo que ha dicho el Ho- mis observaciones, señor Presidente. 
norable señor Bolados es cierto, porque El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
cada uno de los empleados beneficiados por la palabra, señor Presidente. 
el proyecto percibirá entre mil y mil qui- El sf'ñor LOYOLA (Presidente acciden-
nientos pesos, ya que, al retirarse, unos tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
tenían diez, otros once o quince años de El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
servicios. En total, recibirán cerca· de Presidente, Cl"eO que lo que ha dicho el 
treinta mil pesos. Honorable señor Bohidos tiene cierta gra-

El señor BOLADOS.-O sea, cada uno vedad, porque hay una contradicción muy 
recibirá entre mil y mil quinientos pesos, grande entre lo que ha manifestado el Ro­
como máximo. norable 'Diputado informante sobre el 

El señor P ALESTRO.-Cada uno, Ho- costo del proyecto de ley y lo que se des­
norable Diputado. En total, recibirán al- prende de la lectura de la exposición de 
rededor de treinta mil pesos. motivos del informe. 

El señor BOLADOS.-Si tuviesen quin- Me parece que 10 lógico sería que leyé-
ce años de serviCios... ramos la ley N? 9.005, para saber exa9f;a-
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mente el alcance de los beneficios que se 
dan a esos ex empleados, porque del infor­
me que tenemos a la vista se desprenfle 
que el costo no será mayor de treinta o 
treinta y un mil pesos. En cambio, el Ho­
norable Diputado infonnante ha dicho que 
el costo del proyecto alcanzará a quinien­
tos mil pesos. Por lo tanto, debe haher 
otros beneficios comprendidos en la ley 
flue se interpreta por este proyecto y qne 
serían los que encarecen su costo ... 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha te1'l11inado el tiempo que se acordó dl's­
tinar a la Tabla de Fácil Despacho. 

13.-RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO A 

QUINQUENIOS PARA EL PERSONAL DE LAS 

Fl'ERZAS ARMADAS y DE CARABINEROS.-

PETICION DE OFICIOS 

El .setlor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Entrando en la Hora de Inciden· 
tes. el primer turno corresponde al Comi­
té Acción Renoyadol'a de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señOl' LOYOLA (Presidente acci(len­
tal \ .-Tipne la lJalabra Su Señoría. 

El señor lVIELENDE7-.-Señor Pl'l'si­
dmltp. en la sesión del 9 de julio último 
oCllj)é esta lwestigiosa tribuna parlanwn­
taría p:1r<1 referirme a la situación de in­
quietud económica que afecta hondamente 
al personal de n nestras Fuerzas Armad::ts 
¿' tic ('~rabinerosde Chile. Con acopio de 
antec('dentes ~' dando a conocer un cuadro 
cmnpanltivo tomarlo de la Le~' rle Pl'eSll­
pupstos de Entradas y Gastos Oúlinarios 
'Para (1\ año 19G6, comnlementarlos por 1a 
ley 12.006, hice presente eri esta Honora­
ble Cám81'a, la inj usticia que significaba 
el haber de.iado postergados a los colabo­
radores que prestan eficientes servicios 
en el Ejército, Marina, Aviación y Cara­
bineros, en lo que se refiere a las justas 
compensaciones económicas obtenidas, en 
buena hora. por el magisterio nacional y 
por los funcionarios del Poder Judicial. 

... 

Estos últimos lograron el mejoramiento de 
sus escasas rentas de ayer, ante las reite­
radas peticiones que formularon a los Po­
deres Públicos, atendiendo el alza del cos­
to de la vida y a lo reducido de sus suel­
dos, que apenas lps alcanzaba, para satis­
facer sus más apremiantes necesidades. 
Los parlamentarios de verdadera sensibi­
lidad social, justificamos esos aumentos y 
nos alegramos que el magisterio y el Po­
der Judicial, lograron tan merecidas con­
quistas económicas. 

Antes del, aumento de sueldos a los dos 
sectores a que me vengo refiriendo, los 
Ministros de Corte Suprema habían teni­
do siempre igual renta que el General de 
División; pero ahora los primeros reciben 
$ 214.622 mensuales y los segundos que­
daron con $ R6.~23. Por otra parte, los 
Ministros de Corte de Apelaciones, esta­
han en igual categoría con un General de 
Brigada, pero hoy reciben los primeros 
$ 18().:)82 y los segundos $ 74.G30. Luego 
vienen los Jueces con asiento de Corte, an­
tes en igual condición con los Coroneles, 
hoy ganan los primeros $ 126.224 y los 
otros $ 69.690. POlo último, para no fati­
gar la gentil atención de mis Honorables 
colegas. citaré a los Jueces ele Provincias 
comparados con los Tenientes Coroneles, 
los primeros con un sueldo mensual de 
$ l1R.GOl y los segundos con $ 62.6~O. 

Al hacer estas comparaciones un tanto 
odiosas para mí, nlClyo a insistir, señor 
Presidente, que sólo me encuentro empe­
fiado en esta campaña para que se busque 
a la brn veda(1 j)osible la forma de repa­
rar psta ve,'dadel'a injusticia que se ha co­
meticto con 11 uestras Fuerzas Armadas y 

Carabineros, ~'a que ellos, inspirados en 
sus gloriosas tradiciones y en la más acri­
solada discipl ina, no -pueden pedir au­
mentos de sud dos y, mucho menos, recla­
mar de la postergación en que se les dejó 
después del último aumento a que me es­
toy refiriendo, en que dos respetables sec­
tores obtuvieron tan justas reivindica­
ciones. 

Desgraciadamente, Honorables colegas, 



2976 CAMARA DE DIPUTADOS 
-i 

en la misma seSlOn en que tuye el honor 
de levanta\' mi voz en defensa de un me­
jor trato económico para el personal de 
nuestro respetado y querido Ejército de 
Chile, el Honorable colega señor Fuente­
alba, parece no haber comprendido la sa­
na inspiración que tuvo el Diputado que 
habla al referirse a la injusta posterga­
ción en que se mantienen los sueldos en 
las Fuerzas Armadas y Carabineros; pues 
el Honorable colega hizo una defensa de 
la labor del magisterio, creyendo ver en 
mis palabras una doble intención y agre­
gó: "Los profesores no tienen asistentes 
y deben pagar de su sueldo la casa donde 
viven, la alimrntación para él y sus fami­
lial'es e incluso tienen que gastar de su 
peculio para el material escolar que nece­
sitan. Y luego agregó: "En cambio, en las 
Fuerzas Armadas, el fisco les entrega to­
do. No sé ele miembros de las Fuerzas 
Al'madas que tengan que comprarse la 
carabina, una ametralladora, un fusil, etc. 
El Estado tiene que aportar todo". 

Señor Presidente, no deseo entrar en 
polémica con mi distinguido colega, pero 
puedo asegurarle que él está en un pro­
fundo error al manifestar que el Estado 
les proporciona todo a los Oficiales de 
nuestras Fuerzas Armadas y Carabineros, 

En mi intención última, elejé bien en 
claro que en ningún momento me ha guia­
do el propósito de señalar o destacar a 
grupos privilegiados entre el personal ci­
vil del Estado y que los que han obtenido 
esas justas reivindicaciones o mejora­
mientos, se las han conquistado en buena 
lid y ateneliendo a la función específica 
que ellos realizan. En una palabra, no he 
atacado a nadie y menos podría hacerlo 
con el respetable sector del magisterio na­
cional que es honra de Chile y de Améri­
ca. Conozco muy de cerca al profesorado 
universitario, secundario, primario y es­
pecialmente del país y tengo de ellos el 
más alto concepto por la alta función que 
desempeñan. 

Pero el Honorable colega señor Fuen­
tealba parece ignorar la situación de an-

gustia económica por la que pasan los 
miembros de las Fuerzas Aramadas y Ca­
rabineros. Seguramente ellos no tienen 
que comprar la carabina; pero deben 
afrontar gastos que a cualquier hogar des­
compagina en su normal presupuesto, co­
mo son entre otros -rubros, el de tener 
que costearse sus uniformes. 

y últimamente, Honorables colegas, se 
ha cometido una nueva injusticia con 
nuestras Fuerzas Armadas, al retirárseles 
el derecho a los quinquenios, que constitu­
.ven el justo premio y estímulo a sus años 
ele trabajo. Estimo que eleben ser respues­
tos sin pérdiela de tiempo, pues no es justo 
que se esté .i ugando con la angustia eco­
nómica de un sector tan digno de toda 
nuestra consideración y que constituye el 
guardián celoso de las garantías consti­
tucionales de la República. 

He tenido conocimiento que el Auditor 
General de Guerra en un informe que lle­
va el número 7031 del 14 de julio último 
y que se encuentra en la Contraloría Ge­
neral de la República. expresa entre otras 
cosas, lo siguiente: 

"Los quinquenios para las Fuerzas 
Armadas no han sido derogados ni ex­
presa ni tácitamente por la Ley 11.595 en 
su Art. 19 letra D) cuando substituyó el 
Art. 10 de la Ley N9 9647 toda vez que 
la ley de encasillamiento (11.595), no de­
rogó el Art. 46 de la Ley N9 10,343 que 
confirió un nuevo derecho a quinquenios, 
diferente al que concedió el Art. 10 de la 
ley N9 9647. 

El Art. 46 de la ley N9 10.343 no ha 
sido derogado por ninguna Ley; por 10 
tanto está en plena vigencia. 

, . - En el caso de considerarse derogado di­
cho Art. 46 por la vía de la interpreta­
ción -cosa inadmisible en derecho- tal 
derogación no puede afectar a los dere­
chos adquiridos e incorporados al haber 
patrimonial de los interesados y, en con­
formidad a los preceptos substantivos del 
derecho, tales beneficios siguen rigiendo 
en cuanto a los quinquenios ya reconoci­
idos con anterioridad a la dictación de la 
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ley NQ 11.595. El Art. 3<'> de la ley N? 
10.519, relacionado con los quinquenios 
del Poder Judicial, aclara cualquiera du­
da que se pudiera tener al respecto". 

Estimo 'leñor Presidente, que esta Ho­
norable Cúmara, necesita tener mayores 
antecedentes sobre tan interesante ma­
tel'ia y para ello me permito solicitar la 
aprobación de la Sala para oficiar al se­
ñor Ministro de Defenso, con el objeto 
que nos envíe el informe del señor Audi­
tor General de Guerra en relación coa 
los quinquenios de las Fuerzas Armadas 
y si esa Secretaría de Estado ha dado los 
pasos necesarios para restituir tan pre­
ciada conquista del personal de nuestro 
Ejército, Marina y Aviación. Del mismo 
modo solicito se oficie al señor Ministro 
del Interior para' conocer la opinión de 
esta Secretaria de Estado en relación con 
los quinquenios del Cuerpo de Carabine-

I 

ros. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Se enviarún los dos oficios en 
nombre del Comité de Su Señoría, porque 
no hay número en la Sala para tomar 
acuerdo en nombre de ella. 

El sellor MELENDEZ.-Sellor Presi­
dente. termino mis observaciones de esta 
tarde. imlÍstiendo una vez más, en la ne­
cesidad imperiosa de mejorar la situa­
ción económica de nuestras Fuerzas Ar­
madas ~. de Carabineros; pues con ello 
se repara una injusticia frente a su pos­
tel'gaci6n respecto de otros sectores a los 
que se les ha mejorado su situación eco­
nómica. Nadie ignora que la Oficialidad 
de nuestro Ejército, Marina ;'T Aviación, 
más la del Cuerpo de Carabineros, frente 
a sus numerosas' obligaciones de hogar, 
tienen que mantener un rang::> de decen­
cia digno de los altos cargos que desem­
peñan. y todo ello significa enormes sa­
crificios económicos dado sus escuálid0s 
sueldos. 

Espero en otra intervención profundi­
zar aún más esta materia; pero estoy 
cierto que el Supremo Gobierno se apre­
surará a reparar la injusticia que he ano-

tado al dejar a nuestras Fuerzas Arma­
das y Carabineros en situación económica 
desmedrada. 

Nada más, serlor Presidente, por aho­
ra. 

l4.-REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE JUBI­
LACION, RETIRO y MONTEPIO.- PROYECTO 

DE ACUERDO 

El serlor LOYOLA (Presidente acci­
. dental) ,-Quedan cinco minutos al Comi­
te Acción Renovadora de Chile. 

El señor jvIELENDEZ.- Señor Presi­
dente, quiero, por último, referirme al de­
seo del sector de los jubilados, que han 
pedido que se retiren del proyecto de es­
cala única en\;iado por el Ejecutivo a la 
Honorable Cámanl. y cuya urgencia ha si­
do retirada posteriormente por el Supre­
mo Gobierno, todas las disposiciones que 
se rehlcionan con los beneficios a los ju­
bilados. 

Sobre esta materia se ha rresentado a 
la consideración de la Honorable Cámara 
un pl'o~'ecto separado, con la firma de Di­
¡mtados de los divel'sos sectores de la Cor­
poración. Además, los parlamentarios que 
hemos firmarlo este proyecto, junto con 
otros HOllm',llJles colegas, en representa­
ción ele los (~ifel'entes Comités, deseamos 
pedil' a la l!cJnoJ'able Cúmal'::t tome el 
acuerdo de solicita)' al Supremo Gobierno 
la u q;encia pa ra su despacho; y al efecto, 
seüor Presidente, voy a ellt;'egal' a la con­
sicle¡'ación de la Honorable Cámara un 
proyecto de acuerdo concC'bido en los si­
guientes térmi nos: 

"Los Comités Pm'lamentarios y los Di­
lmtados que suscriben solicitan que en 
nombre d(~ la Honorable CámJlra de Dipu­
tados se oficie a S. E. el Presidente de la 
República y al Sf'1101' Ministro de Hacien­
da, para' que se sirva hacer suyo el pro­
yecto que concede la nivelación de las pen­
siones ele jubilación, retiro y montepío a 
un 75(;¿ de las remuneraciones computa­
bles de sus similares en actividad, én con­
sideración a la apremiante situación eco-
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nómica de los ex servidores del Estado con 
pensiones no niveladas, cuya copia se 
acompaña" . 

Este proyecto de acuerdo está firmado 
por cinco Comités Parlamentarios. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Oportunamente solicitaré el asen­
timiento de la Honorable Cámara para so­
meter a votación este proyecto de acuer­
do. 

¿ Ha tel'111inado el Honorable señor 1\1e­
léndez? 

El seüor 1IELEXDEZ.-Sí, scüor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan tres minutos al Comité Ac­
ción RenoyadoJ'3 de Chile. 

El señor ::VIELENDEZ.- RCllUlH:ia:r:1os, 
seü()]' Presidente. 

15.-EST.\BL~CI:\I!E~TO DEL DERECHO A 

QUP,QUENlO DEL PERSOSAL DE LAS FUER­

ZAS ARMADAS Y DE CARABINEROS.-, SITUA­

CION DEL MAGISTERIO.- ALCANCE A LAS 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

MELENDEZ 

El seüol' LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. _ 

El seüor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Seüoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, deseo formular algunas observa­
ciones, respecto del alcance que acaba de 
hacer el Honorable señor Meléndez sobre 
su inte'rvención anterior en que se refirió 
a la situación económica del personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Desde luego, señor Presidente, es indu­
dable que no puedo sentü' sino complacen­
cia ante las palabras pronunciadas por el 
HonoTable colega, que significan una rec­
tificación de lo afirmado anteriormente 
acerca de una intervención del Diputado 
que habla. 

En realidad, en aquella ocasión, el Ho-

nOl'able señor l\Ieléndez trajo a' esta Sala 
un cuadro estadístico; y al hacer una com­
pal:ación entl'e las cifras representativas 
de los sueldos del magisterio y de los suel­
dos del personal de las Fuerzas Armadas, 
resultaban l'entas altísimas o aparente­
mente muy altas de esos funcionarios en 
comparación con las I~ntas que perciben 
los funcionarios y OficialEs de las Fuer­
zas Armadas. 

Decía en aquella ocasión, señor Presi­
dente, que en realidad se había hecho una 
costumbre, no sólo en el Parlamento Na­
cional sino fuera de él, tomar al magiste­
rio y al personal dependiente del Ministe­
rio <le Educación, como punto de referen­
cia en materia de suelctos. 

Es indudable que, presentadas así las 
(;:m;as, aparecen lns profe.s01'es con una ren­
ta superiol' a la que perciben otros fun­
cíon:ll'ic~~ ele la Aclmillistl':lción Pública, y 
en aquella oportunidad, señor Presidente, 
~'O dcstat:aba el hecho de que seguramente 
lel::; legisladores habían dictado disposicio­
nes en este sentido porque reconocían la 
importante función que desempeña en ge­
neral el profesorado en una nación nor­
malmente constituída, y, sobre todo, por­
que se puede decir que las rentas que per­
ciben los funcionarios encargados de dar 
educaeÍón o instrucción. va involucrado el 
respeto que la sociedad se tiene a sí misma, 
y, al mismo tiempo, a la juventud que se 
educa, Es indudable que si la muchachada, 
desde la escuela primaria hasta la univer­
sidad, está viendo que el magisterio recibe 
rentas que no guardan relación con las 
funciones que desempeüa, con la prepara­
ción que se requiere para llegar a desem­
peñar el ministerio de la enseüanza, aun 
cuando en las clases de Educación Cívica 
se les indican hechos generales, como la 
justicia y el derecho que tienen los ciuda­
danos a recibir una remuneración justa, 
de acuerdo con la función que ejercen, los 
ven ellos desechados en la práctica misma. 

Otro hecho que también, en aquel en­
tonces señalaba el Diputado que habla, no 
en defensa, sino para aclarar conceptos 
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emitidos respecto al magisterio, era que la 
enseñanza, en lo que a locales escolares se 
refiere, en nuestro país está muy por de­
bajo de, lo que debiera ser normalmente. 
y por ello, tanto los profesores como los 
alumnos, desenvuelven sus labores, los 
primeros su trabajo y los segundos la asi­
milación de conocimientos, en locales to­
talmente inadecuados, ruinosos, en un es­
tado tal de conservación, que segm·anwn­
te hace pensar a los muchachos y a la so­
ciedad, en general, que, en nuestro país, 
la función docente no está colocada en el 
plano que le corresponde. En esa forma, 
tampoco se c1es11ierta en los muchachos el 
agradecimiento a la socied;:td, que tiene la 
obligación de educarlos, PlH~stO que ellos 
no pueden f,l1bvenir sus propios gastos es­
colares. Quedan, pntonces, con una fOIl1H­

ción mo}':>l deprimente, y llegan a adultos 
quejándose de una sociedad que les 11riYó 
de un desenvolvimiento armónico ele su 
personalidad. 

Es indudable la conveniencia, señor Pre­
sidente, que hay en que todo esto se haga 
carne en la opinión pública para que ter­
minen, como decía hace un momento, es­
tas comparaciones enojosas para que quie­
nes se preocupan, con lógica, de que-el Es­
tado cumpla sus funciones, tengan las ren­
tas que les permitan vivir con la dignidad 
correspondiente a su cargo. 

I6.-NECESIDAD DE PREOCUPARSE DE LA 

EDIFICACION ESCOLAR, ESPECIALMENTE EN 

LAS PROVINCIAS DE CAUTIN, VALDIVIA y 

CHlLOE.- PETICION DE OFICIO 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, ya que me estoy preocupando de 
los asuntos escolares, deseo referirme, es­
pecíficamente, a otro hecho que también 
es común y corriente en nuestro país. 

Los edificios escolares fiscales, en su 
inmensa mayoría, son antiguos y están en 
estado ruinoso. Su mobiliario es insufi­
ciente; en muchos planteles se ha adapta­
do algunos utensilios para que sirvan de 
mesas o de bancos. En consecuencia, los 

alumnos están fOl·mando, su acervo cultu­
ral en un ambiente de pobreza que no 
guarda relación con lo que debe esperarse 
de una educación que se imparte de acuer­
do con el progreso que hemos alcanzado. 

Sin embargo, ocurre que ahora, estas di­
ficultades, que son de caráctel! general, se 
vienen a sumar otras que también hablan 
muy mal de cómo se atiende la educación 
por parte de los Poderes Públicos. 

He tc~nido conocimiento, por ejemplo, del 
caso del liceo de niñas de Castro, que fun­
Clona en un local antiguo que, anterior­
mente, estaba ocupado por el Cuerpo de 
Bomberos, Al habilitarlo para las funcio­
nes dA un establecimiento educac;ional, co­
mo el núm(~ro cl(~ salas era escaso, hubo 
que hacer subdiyisiones que permitieran 
albel'gar toctos los cursos del liceo. Pero 
ocurrió quC' clicho edificio estaba en tal 
estado ele d('strl1l:ción, que la señora 1n­
geniel·o Provincial del Departamento de 
Arquitedm':¡ radicada en Puerto Montt, 
decret6 la elausUl'a del establecimiento 
porque es insalubre y porque no ofrecía 
ninguna garantía para que los alumnos y 
los profesores pudieran permanecer en el 
establecimiento sin temor a una desgracia, 
sobre todo en el segundo piso. 

La Directora de ese liceo se ha trasla-­
dado a Santiago a explicar lo ocurrido y 
se ha encontrado con que el Ministerio de 
Educación reconoce los hechos y la gra­
vedad que tienen, pero no puede hacer na­
da ya que, no obstante haberse decretado 
la expropiación de algunos locales en que 
funcionan otros servicios públicos para 
cederlos al liceo, no han sido entregados', 
para que sean habilitados como locales es­
colares. 

Por estas razone;,; no ha podido iniciarse' 
el segundo semestre de clases del liceo de 
Niñas de Casü'o. 

He tenido conocimiento de que la Escue­
la Técnica Femenina de Valdivia ha sido' 
notificada, por orden judicial, de desalojo, 
porque el propietario no se encuentra sa­
tisfecho con la renta que le asigna el Fis­
co, quien en este caso, en conformidad con' 
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disposiciones vigentes, le paga un canón 
de acuerdo con el avalúo de la propiedad. 
En iguales conoiciones se halla la mayol'Ía 
<le los establecimientos escolares, entre 
ellos, el de la escuela primaria NI? 2 de 
Temuco. 

Deben haber muchos otros estableci­
mientos educacionales en el país que estRn 
bajo la amenaza de una sentencia juclicial 
parecida, porque el canón que paga el Fis­
co no satisface a sus propietarios y, por 
lo tanto, piden la entrega de sus propieda­
des por medio de la fuerza pública. De 
esta manera tendremos, a muy corto pla­
zo, a mi juicio, la vergüenza, no para las 
autoridades educacionales en particular ni 
para el Ministerio de Educación, sinopara 
la nación chilena, de que los eRtablecimien­
tos educacionales fiscales que funcionan en 
edificios particulares, deben ser evacuados 
porque los propietarios obtien8n, de acuer­
do con las disposiciones legales vigentes, 
su desalojo. Y si a eso sumamos el que los 
edificios fiscales, en su inmensa mayoría, 
están en tales condiciones de deterioro que" 
en realidad, si las autoridades se preocu­
pasen de cumplir el mínimo de laS' dispo­
siciones legales vigentes, también serían 
clausurados, i. podemos sentirnos satisfe­
chos oe cómo los Podel'C's Púhlicos oan 
atenc~ón preferente a la eoucación, como 
lo dispone la Constitución Política del Es­
tado? De ninguna manera. 

De ahí que estime, el parlamentario que 
habla, que es de absoluta necesidad que el 
Ejecutivo y las autoridades del l\Iiniste­
rio de Educación tomen medidas rápidas, 
conducentes a resolyer estos problemas: 
rehabilitar o dDr posibilidades de funcio­
namiento al Liceo de Niñas de Castro; evi­
tar que la Escuela Técnica de Valdivia sea 
cE;rrada porque el local ha sido pedido por 
su propietario; evitar que la escuela pri­
maria N" 2 de Temuco también sea cerra­
da porque su propietario exige la entrega 
.de su local que está en estado ruinoso, 
porque estima que, arrendado a un par-

ticular de todas maneras, puede recibir 
mucho mejor renta. 

Estoy seguro que si consultare a otros 
Honorables colegas me 'encontraría' con 
que cada uno, en la provincia que repre­
;,;enta, podría denunciar hechos similares. 

Por esto, señor Presidente, expreso mi 
opinión de que es de absoluta necesidad 
que las autoridades educacionales busquen 
con prontitud 10'8 medios, recurriendo si 
es necesario al 2 por ciento del Presupues­
to, que la Constitución destina a la aten­
ción de calamidades públicas, para repara­
ciones y habilitar más establecimientos 
educacionales. Es indispensable siquiera 
colocarle techo a algunos edificios que tie­
nen sus tejados totalmente destruí dos ; po­
nerles velltanas y vidrios y, en algunos 
casos, reponer palte de las paredes que 
han sido destruí das por la acción del tiem­
po; porque, de otra manera, señor Presi­
dente, se dará la paradoja de que exhiba­
mos ante los demás países latinoameri­
nos un P:'ogrcso en el orden de nuestra 
Educación, desde el punto de vista de sus 
principios. desde el punto de vista del pro­
greso que ha adquirido la técnica educa­
cional en nuestro país, en absbluta des­
proporción con los medios físicos en que 
esa educación se imparte. Y la prensa, que 
a la pl'stre termina informando a todo el 
mundo, señalará el hecho vergonzoso de 
que ha~' locales escolares en estado de rui­
na tal, ql!e deben ser clausurados, igual 
que cualquier "conventillo". 

De ahí, señor Presidente, que, para ter­
minal' mis observaciones -como veo que 
no hay en este momento quórum para to­
mar acuenlos-pido que se envíe en mi 
nom~)n~ y en el del Comité Radical Doc-

• trinal'io. oficios a S. E" el Presidente de 
la República y al señor Ministro de Edu­
cación, en que se les señale que la digni­
dad nacional hace indispensable que se to­
men medidas conducentes a reparar las 
condiciones en que se imparte la educación 
chilena en sus plan'os primarios, secunda­
rio e, incluso, universitario . 

El señor LOYOLA . (Presidente acci­
dental) ,- Se enviarán los oficios en la 



SESION 491.\, EN MIERCOLES 1Q DE AGOSTO DE 1956 2981 

forma en que los ha solicitado Su Se-­
ñoría. 

l7.-REFORMA DE LA LEY SOBRE ABUSOS 

DE PUBLICIDAD. - OFICIO AL HONORABLE 

SENADO 

El señor FUENTEALBA. - Seúol' 
Presidente, el tiempo que me queda lo 
cedo en interrupción a mi Honorable co­
lega señor Galleguillos Vera. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Con la venia del Comité Radi­
cal Doctrinario, tiéne la palabra, por los 
dos minutos que quedan a este Comité, el 
Honorable señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, agradezco al Comité 
Radical Doctrinario la gentileza que ha 
tenido. 

Quiero referirme, brevemente, a un 
hecho que tiene alarmada a la opin iún pú­
blica: el abuso con que algunos diarios r 
revistas están explotando la crónica roja 
y, en general, los hechos más deleznables 
que acaecen en nuestra sociedad, y que 
daña profundamente la formación moral 
del pueblo y, especialmente, de la juven­
tud. 

Para comprobarlo, basta ojear cual­
quiera de esos diarios pequeños, de gran­
des títulos rojos, azules o de cualquier co­
lor, en los cuales se destacan, en térmi­
nos que son francamente lesivos para la 
moral de toda nuestra sociedad, los he­
chos más repulsivos que ocurren a diario 
en nuestra colectividad, haciendo muchas 
veces afirmaciones temerarias y falsas, 
que dan un colorido más alarmante toda­
vía a estas publicaciones. 

Creo, señor PresidentEl, que es el mo­
mento en que los Poderes Públicos y, fun­
damentalmente, el Parlamento, deben to-< 
mar cartas en este asunto e ir rápida­
mente a una reforma de la ley sobre abu­
sos de publicidad. Ya en oportunidad an­
terior esta Honorable Cámara se preocu­
pó de la materia. Y en un proyecto de ley 
que está en el Honorable Senado, en que 

se legisla detalladamente sobre el particu­
lar, se establece que estas publicaciones 
deben tener un número determinado de 
palabras, se prohiben los títulos de colo-­
res ~. en un tamaño superior a uno que 
es bastante reducido, a fin de no llamar 
la atención de la gente como si se tratase 
de hechos de trascendental importancia. 

La sociedad necesita ser orientada por 
un camino constructivo, edificante; tener 
noticias de los acontecimientos públicos y 
de todos aquellos hechos que puedan con­
tribuir a un mejoramiento moral, a una. 
mejor formación de la juventud. Pero es­
tas publicaciones licenciosas y atentato­
rias contl-a el interés de la sociedad ... 

El señol' LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Honorable Diputado, ha termi­
nado el tiempo del Comité Radical Doc­
tl·inario. 

El turno siguiente wlTesponde al Co­
mité Socialista. 

El señor POBLETE.- Señor Presi­
dente, cedo dos minutos a mi Honorable 
colega señor Galleguillos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) ,- Puede continuar el Honorable 
señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, en realidad, creo que 
todos los Honorables colegas de las dife­
rentes bancas estarán oe acuerdo en la 
urgencia que existe oe poner atajo a es­
tos desbordes de determinada prensa que 
no se hace cargo de la responsabilidad 
que a su tan alta función pública corres

l

-

ponde. 
Por eso, voy a solicitar que se dirija 

oficio al Honorable Seúado para repre­
sentarle la conveniencia de que el pro­
yecto de ley enviado al Parlamento por el 
Instituto de Ciencias Penales y que ha si­
do patrocinado por algunos señores Se­
nadores, se curse cuanto antes~ a fin de 
que en este período podamos tener una 
ley que venga a establecer, en forma 
exacta, cuáles son las facultades que la 
prensa tiene en orden a la difusión de 
hechos de tipo policial o atentatorios con-
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ha la moral pública, con el objeto de evi­
tar los abusos que estoy señalando. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviará el oficio a que se 
ha refcrido Su Señoría ... 

El señor ACEVEDO.- En nombrc de 
mi Comité también, señor Prcsidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Y en 
nombre del Comité Conservador Unido. 

El señor POBLETE.- En nombre del 
Comité Socialista. 

El señor FUENTEALBA.-y en nom­
bre del Comité Radical Doctrinario. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- ... cn nombre de los ComItés 
Conservador Unido, Socialista, Socialista 
Popular y Radical Doctrinario. 

, / 

• 

18.-PROBLEMAS EDUCACIONALES QUE ES 

NECESARIO SOLUCIONAR CON URGENCIA.­

PETICION DE OFICIOS 

El seiio:' POBLETE.- Pido la p<\ lab 1'<1 , 

seí'ior Pl·csidente. 
El seí'ior LOYOLA (Presidcntp acci­

dental).- Tiene la palabra Su Seí'ioría. 
El señor POBLETE.- Señor PI'esi¡ 

dente, quiero referirme a grandes rasgos, 
a algunos problemas ,de carácter educa­
cional, muchos de los cuales han sido 
abol'Clados esta tarde por (~I Honorable 
señOl' Fucntcalba, a quien he oícto con 
mucho agTado, 

La \,pl'dad es que estos lll'oblemas edu­
cacÍrmales repen:llten en la formación de 
la juventud, ,'ale decü', en el porn:mir de 

,:n llestr<1 patria. 
POI'O todo esto ocurre, a mi juicio, por­

que el :l\Tinisterio de Educación no está 
servido pOl' un técnico. 

Estimo que el actual l\Iinistro C8 una 
distinguida persona, honorabilísimo, muy 
preparado; pero, de ahí a que un militar. 
'por muy distinguido que sea, pueda ser­
vir una Cartera eminentemente técnica, 
hay una distancia muy grande. 

De ahí es que tengamos que observar 
las deficiencias que debo anotar. 

Las escuelas, en general, llámense pri-

marias. secundarias o especiales, actual­
mente adolecen de las mismas deficien­
cias que h,lce muchos años. 

Por e.iemplo, las escuelas industriales 
carecen de maquinarias, de mobiliario y 
de matpl'ial dp enseñanza. 

Nos empeñamos por que en la d(>nomi­
nada Ley Herrera se destinara ellO % de 
los recursos del presupuesto del Ministe­
rio de Educación a dotar a las escuelas del 
país de los elementos que necesitan para 
ejercer mejor sus funciones y desarrollar 
sus planes de trabajo. Sin embargo, no 
solamente no se han invertido estos fon­
dos, sino que, por lo general, la Ley He­
rrera no se ha cumplido. 

Tanto en el Ministerio de Educación 
como en el Ministerio de Obras Públicas, 
hemos podido informarnos de que la casi 
totalidad de los recursos provenientes de 
la Ley Herrera no fueron invertidos el 
año pasado. Igualmente, este año no se 
han dado más d~~ 80 millones de pesos pa­
ra p(lm~r en ejecución el plan que se tra­
zara el Ministerio de Educación, relacio­
nado con la construcción, reparac:ión y 
ampliación de escuelas. 

Tampoco se ha dado cumplimiento a la 
cliSI)osición pertinente de esa ley, que con­
cedió el lOc/( de sus recursos para aten­
der al desayuno y al almuerzo escolar. 

EntollC(>S, yo digo: si una ley qlW ha 
proporcionado los fondos suficientes para 
construir establecimientos educacionales. 
raparar los malos planteles fiscales :-- am­
pliar los locales estrcchos, no se cemple, 
¿ en qLlé forma se l'eSOlyel';1n otros pro­
blemas, (h· tanta o ma~'01' importancia. 
que preocupan a la educación pública? 

Recuerdo que antes que se fucionaran 
los servicios médicos de la Beneficencia, 
Salubridad, etc., los alumnos de los (1 is­
tintos establecimientos educacionales. es­
to es, de escuelas normales, industriales, 
etc., recibían atención médica y dental. 
La Escuela Normal de Chillán, prov¡nci~ 
que represento, la Escuela Industrial, dc> 
la cual fuera Director, e, igualmente, mu­
chos liceos. tenían servicios médico, den-



SESION 49~, EN MIERCOLES 1 Q DE AGOSTO DE 1956 2983 

tal y de practicantes, Hoy, con la fusión 
de los servicios mencionados, ha desapa-' 
recido esta atención y, pOI' eso, hay nu­
merosos jóvenes y niños que cal'ecen to­
talmente de toda atención asistencial. 

Por estas consideraciones, en nombre 
del Comité Socialista, soli<:ito que se en­
víen oficios a los señores Ministros de 
Salud Pública y Educación, pidiéndoles 
que, si no es posible, pOl' no ser facultad 
del Servicio Médico Nacional, que desti­
nen médicos, dentistas y practicantes pa­
ra la atención de los establecimientos de 
educación, por lo menos procuren que 
se legisle en este sentido para poder or­
ganizar nuevamente estos servicios que, 
en forma mUl eficiente, cooperaban en 
los diversos :r1lanteles de enseñanza eXIS­
tentes a través del país, 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviarán los oficios solici­
tados en nombre elel Comité de que Su Se­
ñoría forma parte, 

El señor POBLET E.-Señor Presiden­
te, se ha terminado con muchas ele las de­
ficiencias que he anotado gnlclas al es-

. fuerzo de los profesores, Y aquí quisicra 
levantar un cargo que se hizo a l'aÍz de 
la discusión de un artÍ<.:ulo del proyecto 
sobre reforma tributaria, por el que se 
aumentaban las horas de trabajo de los 
profesores de las escuelas primarias ele 
30 a 36 horas, Entonces, se expresó que 
los p¡'oí'esol'es no tl'abajan, que debían 
rendir más, No puedo negar (Jue, posible­
mente, habl'á p¡'OfeSOl'es que no cumplan 
como corresponde con sus debe¡'es, pero 
debo decir que la casi totalidad de ellos 
son esforzados, trabajadores, qUl' se en­
treg"dn de lleno a servir a los 11 ¡üos que 
concurren a las escuelas, Estos he<:hos me 
constan, pues he visto cómo las profeso­
ras primarias buscan los medios de reu­
nir dinero pal'a aten del' las nc<:esidac1es 
educacionales, Hacen colecta, rifas r tra­
bajos de diversa ínclolq, cuyo producido 
destinan a comprarles ropas, cuadernos 
y útiles de trabajo a los niüos, como tam­
bién a PI'Opol'cionarles al imentación, 

======;== 

Debo hacer presente al respecto que el 
Liceo de Niñas de Chilláll ha merecido 
una especial felicitación de parte del se­
ñor Ministro de Educación pOI' haber re­
unido varios miles de pesos para estable­
cer un servicio médico dental en pi esta­
blecimiento, 

Puedo eitar también el caso de la Es­
cuela NV 2 de Bulnes; su Dil'ectora, pel'­
s.ona muy csforzada y trabajadora, ha Io.. 
grado reunir alrededor de doscientos mil 
pesos, a fin de establecer el servicio den­
tal en dicho plantel educacional. 

Además, en la Escuela NQ 28 de Tuca­
pel, modesto establecimiento rural de la 
provincia de Ñuble, se ha logrado reunir 
la cantidad de ciento sesenta y cinco mil 
pesos, y se ha solicitado del señor Minis­
tro de Educación el nombl'amiento de una 
profesora de enseñanza vocacional. 

Señor Presidente, así podría indicar 
miles de ejemplos que demuestran cómo 
los maestros hacen enormes esfuerzos por 
reunir dinero para coinpl'ar los elemen­
tos indispensables, a fin ele lograr un me­
jonuniento de la enseñanza, y cómo pro­
curan reunir, durante todo el año, el di­
nero necesario qLle les pennita venir, de 
Concepción al norte, en j iras de estudios, 
, Hay m,w:,;tnls qllt' . t;ll .iiras de es­
tudios con <:ursos de <:ual enta o sesenta 
alumnas de sexto año de escuela prima­
ria" costeándose gastos de pasaj es y ho­
teles para poder perfeccionar la educa­
ción de las alumnas, 

Por este motivo, deseo levantar, en mi 
carácter de maestro parlamentario, los 
cargos que muchas veces se han hecho, 
en el sentido de que los maestros de Chile 
no tJ'abajan, Debo decir que ellos consti­
tuyen un ejemplo en América, por su ca­
lmcidad, pOl' su espíritu ele investigación 
y por s'u afán de perfeccionamiento, 

¿ No han sid 0, acaso, maestros de Chile 
los que han sido llamados, muchas veces, 
por otras Repúblicas americanas para ir 
a estructural' la enseñanza y a organizar 
escuelas llm'males ~. de cnseüanza técni­
ca '? 
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Han sido profesores chilenos, precisa­
mente, los que más se han desparramado 
por los países de América para demos­
trar cuál es el avance de la educación chi­
lena. 

Quiero dejar constancia de mi profun­
da admiración hacia mis colegas de ayer, 
porque los sé esforzados, trabajadores, 
estudiosos y muy dignos. . 

Señor President€, quiero aprovechar 
también esta oportunidad para pedir que 
se dijiran sendos oficios al señor Minis­
tro de Obras Públicas y al señor Minis­
tro de Educación, solicitándoles los l'ecur­
. sos necesarios para terminar de construir 
algunas escuelas de la provincia de Ñuble. 
Sé que actualmente se está confeccionan­
do el plan de construcciones para el pró­
ximo año. Así, por ejemplo, puedo indi­
car que en la provincia de Ñuble, depar­
tamento de Bulnes, es necesario construir 
la escuela número 7, ubicada en el pueblo 
de San Miguel; la escuela número 9 de 
Bulnes, ubicada en Santa Clara, que está 
en ruinas y, sostenida con maderos para 
que no se derrumbe; la escuela NI? 11 de 
Bulnes, que está en la misma ciudad, y 
las que llevan los números 32 y 35 de Bul­
nes, ubicadas en el lugar denominado Co­
yanco. 

En el departamento de Yungay, es ne­
cesario construir edificios para la escue­
la NQ 16, situada en General Cruz; para 
la NI? 21, ubicada en Cholguán; para la 
NQ 30, de Polcura; para la NI? 54, ubica­
da en La Capilla, cerca del pueblo de El 
Carmen, y para la escuela NI? 2 de Yun­
gay, ubicada en la ciudad de ese nombre. 

En la ciudad de ChilIán, es indispen­
sable construir edificios para la escuela 
NI? 5, Chillán Viejo; para la NI? 12, ubi­
cada en Chillán; para la NI? 24, situada 
en Coihueco; para la NI? 17, denominada 
"de Cultura Artística"; para la Escuela 
Vocacional NI? 9 de Chillán; para la es­
cuela NQ 38 de Rucapequén, y para las es­
cuelas de las Poblaciones "Mardones" y 
"Chillán Viejo", de Chillán. 

En forma especial, debo pedir que se 

envíe oficio al señor Ministro de Equca­
ción, para que dé cumplimiento al acuer­
do de hacer construir est€ año la escuela 
NI? 44 de Chillán, ubiéada en la Población 
"Santa Elvira" y respete la promesa de 
edificar la Escuela Normal, la Escuela 
Técnica Femenina,' el Instituto Comercial, 
la Escuela Vocacional NI? 9 y, principal­
mente, la Escuela NQ 1, todas de Chillán. 
Esta última, que cumplirá próximamente 
112 años de funcionamiento, es una de 
las escuelas más antiguas de la provincia 
de Ñuble. 

Solicito del señor Presidente que reca­
be el asentimiento de la Sala para que, 
en nombre elel Comité Socialista, se en­
víe un oficio al señor Ministro de Educa­
ción, pidiéndole que, dentro del plan de 
construcciones iniciado con los recursos 
de la Ley Herrera, el próximo año se in­
cluyan las escuelas que he mencionado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre del Comité Socialista. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
y en nombre del Comité Radical, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (President€ acc.i­
dental).- Se enviará también en nombre 
del Comité Radical. I 

Ha t€rminado el tiempo de que dispo­
nía el Comité Socialista para usar de la 
palabra. . 

I9.-FUNCIONAMIENTO REGULAR DE LAS ES­

CUELAS RURALES DEL PAIS. - PETICJON 

DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (President€ acci­
dental).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Socialista Popular. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente, hemos cedido nuestro t,iempo al 
Honorable señor Foncea. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Con la venia del Comité So­
cialista Popular, tiene la palabra el Ho­
norable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden-
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te, creo que tooos los sectores de esta Ho­
norable Camara .comparten :Iasapl'ecia­
ciones que, ha~ee Tl1l momento, ha hecho el 
Honorable señ<n' Poblete, acerca de la efi­
ciencia y del prestigio del magisterio chi­
leno y de la ímproba labor que desarrolla 
en beneficio de nuestras juventudes. Sin 
duda; debemos sentirnos orgul1osos de la 
capacidad de nuestros profesores, reco­
nocida incluso en .eI extranjero, d<¡mde se 
reclaman sus servicios. 

Sin embargo, quiero hacer notar, una 
vez más, el estado de absoluta anormali­
dad en que funcionan las escuelas rura­
les, sea por falta de locales adecuados, 
que obligan a los profesores a n~sidir en 
las grandes ciudades, sea por otras razo­
nes relacionadas con la falta de control e 
inspección. Lo cierto es que, tal como los 
parlamentarios de provincias estamos en 
condiciones de comprobar, el funciona­
miento de las escuelas rurales no es todo 
lo eficiente que sería del caso esperar, 
principalmente en atención a la impor­
tancia de las funciones. 

Quiero insistir, aprovechando las ob­
servaciones que hiciera el Honorable se­
ñor Poblete, sobre una insinuación que 
formulé hace algún tiempo y que motivó 
el envío de un oficio al señor Ministro de 
Educación. Resulta que las escuelas rura­
les tienen un calendario de clases total­
mente absurdo, ya que en las épocas de 
verano, es decir, cuando el alumnado pue­
de asistir en forma regular a las aulas 
primarias, éstas son clausuradas, por las 
vacaciones de verano que duran tres me­
ses o más. Y durante el invierno, o sea, 
cuando los alumnos se encuentran con 
innumerables inconvenientes para concu­
rrir regularmente a recibir su enseñanza, 
bien por falta de locomoción, o por las 
inclemencias de la temporada, las escue­
las primarias, de acuerdo con el absurdo 
calendario vigente, deben funcionar. 

Quiero insistir, señor Presidente, en 
que se pida nuevamente por oficio al se­
ñor Ministro de Educación, el estlldio, de 
acuerdo con mis observaciones, de un 

cambio en el calendario escolar para las 
escuelas rurales. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviará el oficio solicitado. 
en nombre de Su Señoría. 

20:-EL PROBLEMA DEL CENTRAUSMO EN 
EL PAIS. - FACn.IDADES PARA LA CONS­
TRUCCION DE UNA FABRICA DE TRACTO­
RES E:\f TAL CA y PARA LA INSTALACION 
DE INDUSTRIAS EN DIVERSAS PROVINCIAS-

PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente acd­
aenta!).- Puede continuar el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, quiero referirme esta tarde, especial­
mente a un problema relacionado con la 
provincia que represento en esta Corpo­
ración. 

En más de una oportunidad, he leYan­
tado mi voz para señalar uno de los fac­
tores principales que se oponen al rápido 

.. progreso económico del país. 
Este factor, no es otro que el imperio 

sin contrapeso de un centralismo prepo­
tente, agudizado por una serie de medi­
das administrativas y de disposiciones le­
gales, destinadas, unas veces, a cercenar 
las ab'ibuciones de los poderes comuna­
les y, en otras oportunidades, a hacer más 
marcado el dominio de los organismos 
centrales. 

Sel'Ía una tarea larga y engorrosa 
enunciar siquiera los hechos comprobato­
rios de mi afirmación. Basta comprobar 
la vida lánguida, rutinaria y sin horizon­
tes de la mayoría de las provincias del 
país, en abierto contraste con el progreso 
vertiginoso de la capital. 

Será suficiente señalar que una tercera 
parte de la población de Chile está· radi­
cada en Santiago y que el sesenta por 
ciento de los gastos fijos del presupuesto 
ordinario de la Nación se invierte en es­
ta provincia privíÍegiada. 

Se requiere vivir en provincia, señor 
Presidente, en esas mismas provincias que 
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son los centros esencialmente pnducto­

res, para comprender la profunda clesilu­

sión que provoca un sistema que debo ca­

lifica!' de suicida para el futuro de Chile. 

Los provincianos se sienten casi desterra­

dos, esperando sólo el momento rie emi­

grar a la capital. Se sienten, igualmente, 

engañados por quienes levantaron como 

plataforma electoral el reconocimi,mto de 

sus derechos y se han constituido, luego, 

desde el Gobierno, desde el Parlamento o 

desde la Adminisb'ación Pública, en los 

peores obstáculos a sus anhelos. 

i Qué diferencia, Honorable Cámara, 

con otros paises donde la primonlial pre­

ocupación de los gobernantes es alentar 

a las verdaderas fuerzas progresi3tas! 

y (ligo esto, señor Presidente, como 

preámbulo a una petición reiteradamen­

te formulada por la ciurlarlanía talquina, 

que desgTaciadamente, hasta el momen­

to, no ha merecido Ull prollunciamiento 

favorable de parte dpl Gobien1o. 

Adualmente, la Corporación de Fo­

mento tiene acordado la instz,laei()n de 

una usina destinada a la cO!lstruct;ión (le 

tl'acton's ;,' para este efedo, elaboró un 

cOlltnüo con la finna "Fiat" de Italia; 

estRo resuelta ,\'a la inversión de mil qui­

nientos millones de pesos como capital 

inicial para esta f:'tl)]'ica, cuya importan­

cia y proyecciones los Honorables J)jputa­

({os podrán aprecial'. 

Pucs bie11, Talea. centro industrial le­

vantadoúnicamente gTacias al esfuerzo 

de sus hijos y de la iniciativa particulal', 

sin haber conta<lo jamás (;011 la ayuda del 

poder centra1" en esta oportunidarl ha so­

licitado y reclamado su me.ior derecho pa­

ra que psta fábrica ele tractores "Fiat" SP 

instale allá. Para justificar esta pdición, 

se han dado, señor Presidente, fundadas 

razones por parte elel Centro para el Pro­

greso de Taka. Quiero leer algunos pá­

rrafos de una minuta enviarla por dicho 

Centro al s(:~Jlor Ministro \le Economía, 

donde se hacen valer esas consideracio­

nes, minuta que seguramente no ha me­

recido la preocupación de esa Secretaría 

de Estado. 

Se dice en una parte: 

"Talca es una provincia cuya ubicación 

mediterránea en el centro del país, equi­

distante a unos trescientos y tantos kiló­

metros, por el norte, de los puertos de 

Yalparaíso y San Antonio, y, pOi' el sur, 

del de Takahuano, resulta particularmen­

te adecuada para la instalación de pro­

ductos de maquinaria agrícola. Además 

del fácil acceso de la materia prima pro­

wniente de las usinas de Huachipato, la 

proximidad de los puertos antes mencio­

nados facilita la obtención elel material 

importado que requiere "Fiat", Estas im­

portaciones, por lo demás, irán disminu­

yendo gradual y rápidamente, a medida 

que se enteren los quinquinios calcularlos 

para sus etapas de desarrollo. 

"La p¡'o\'incia debe considerarse el epi­

centro de la zona .r producciún agrícola 

del país, con su~ 126.:~:~() Hás. de riego y 

31 G.()()O de rulo, cu~'os YalOl'es I'('V1'esen­

tan la cifra mús alta de las !1roYincias del 

país en su producción. Sus lwincipD.les l'U­

bros son: 75.(J()O.OOO de litros de vino; 

4íl-LOOO quintales de trigo; B10.000 ele 

alToz; ~s6.()OO, de fl'ejoles; 66.00(), de ma­

ravilla; 61.()()()~ de maíz, etc. 

"Puede añadil'se a la proclucciún neta­

mente agrícola, la poblac-ión ganadera de 

!)G.OOO cahezas de vacunos y 1 f>().OOO oyi­

nos, y los bosques naüu'ales y artificiales, 

por contar esta última forestación con la 

zona próxima a Constitución, con una ex­

tensión de 60,000 Hás. de bosques de pi­

llOS Y eucaliptus que siguen aumentando 

año a, año, formando ,\'a, próximamente, 

el 2G(;, de la superficie artificialmente 

forestada del país. 
"Esta situación agrícola n:,sulta propi­

cia para que Talca experimente un im­

portante crecimiento demográfico que 

permita asegurar una fácil satisfacción, 

de las futuras necesidades alimenticias." 

Más adelante, se agrega: 

"Otra ventaja especial para la ubica­

ción de "Fiat" en Talca, la constituye el 

hecho de existir en la ciudad y zona di\'er­

sos establecimientos escolares que forman 

técnicos en la industria y en la agricultu-



" 

SESION 491,\, EN MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1956 2987 
==;==== ---"----------___ ._---~--_ •• - ____ o ____ _ _____ _ 

ra, que podrían proporcionarle el elemen­
to humano adecuado para desempeñarse 
en esta nueva industria. Podemos desta­
car la Escuela Industrial de Talca (que 
está en avanzadas gestiones para trans­
formarse en Escuela Industrial de 2" ca­
tegoría), la Escuela Industrial ele Cons­
titución, el Centro de Captación Agríco­
la de Molina, los Talleres Salesianos de 
Talca y de Linares, las Escuelas Agrico­
las de Duao .r de Padres Americanos de 
Molina, etc." 

No se requiel'e ser técnico ni mu)' ver­
sado en la materia para convenir en la 
claridad y fundamento de los argumentos 
del Centro para el Progreso de Talea. 

Señor Presidente, aparte de estas con­
sideraciones que he hecho, el l\TinistJ"o de 
Economía debe considerar que, 'de aC11(']'­
do con las estadísticas de ] 950, el cin­
cuenta r tres por ciento de las indllst]'¡as 
del país estún instaladas en Santiago. Es­
te porcenta.il" de su~'o alarmante, ha de­
Lido aumentar en los últimos años, sin 
aj ustarse a ninguna realidad económica, 
por cuanto las mate¡'ias pl'imas naciona­
les empleadas por las industrias santia­
guinas son, en su mayor parte, de J)1'ovin­
cias. 

Debe tenerse presente, también, para 
acoger la justa petición ele Talca, la vi­
gencia del Decreto con Fuerza de T,ey };r:> 

375, de 27 de julio de ] 95B, que establece 
una serie de franquicias tributarias :r cíe 
otro orden para las industrias que se ins­
talen fuera de la provincia d,e Santiago. 

Así, por ejemplo, el artículo 29 de este 
Decreto con Fuel'za de Ley, dispone lo si­
guiente: 

"Las industrias fabriles o manufactu­
reras que lile establezcan fuera de la pro­
vincia de Santiago, podrán acogerse a las 
siguientes franquicias: , 

a) Las industrias que consuman única­
mente materia prima nacional, tendrán 
derecho al descuento de un 509é en el pa­
go de los impuestos de B·' categoría y a la 
producción. 

b) Las industria's que consuman mate-

rias primas importadas en cantidad in­
ferior al 50 ~'r. del valor total de la mate­
ria prima. tendrán e.! derecho al descuen­
to de un 2D?1c en el pago de los impuestos 
mencionados en la letra anterior. 

Las rebajas indicadas se aplicarán 
siempre que en la provincia donde se ins­
tale la industria no exista otra cuya pro­
ducción sea de la misma especie, a la fe­
cha de promulgación del presente decreto 
con., fuerza de ley. 

Si la industria no existe en el país -y 
este es el c.qSO preciso de la fábrica "F::lt" 
que se instalaní.- los descuentos expresa­
dos cn las letras a) )' b) serán dl'l 60% 
~' el :.i0 1 ; respectivamente." 

En consecuencia, no puede caber la 111':'­

nor (Inda que para la propia Corpnrl'leión 
de Fomento resulta econúmicament:- :;c·n_ 
Yeniente acceder a la petición formulada 
por la ciudad d{~ Talca, por intermedio 
elel Cenho para su Progreso. 

Señor Presidente. también cabe anotar 
los buenos propósitos expresados pdr el 
adual Gobierno v los anteriores para eles­
ce11tralizar econ:)miJamente el país me­
diante la instalaciún de las industrias 
fuera de los límites de la provincia de 
Santiago, o sea, donde el standard de vi­
da es más baJO como sistema de mejo­
rarlo. 

En el aún] 950, siendo :Ministro de Eco­
nomía y Comercio el señor Benjamín Cla­
ro Velasco, envió, al Directol' riel Depar­
tamento de lnriusü'ias Fabriles, una in~ 
teresante circular donde se consignan 
eso buenos propósitos. En ella se expre­
saba la conveniencia de prohibir la ins­
talación de nuevas indnstrias en la capi­
tal. 
. En efecto" decía dicha circular: 
, "Está en su conocimiento la qifícil si­
tuación que se está creando para la ciu­
(lad de Santiago, por la excesiva concen­
tÍ'ación industrial, que ocasiona toda sueP­
te de dificultades en los suministros de 
energía eléctrica, gas, agua potable, vi­
viendas obreras, etc. 

"El Gobierno tiene interés en que el 
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desarrollo inoustrial del país se produzca 
guardando cierto equilibrio entre sus dis­
tintas zonas Y considera que la capJtal ha 
experimentado un crecimiento rlesmediclc, 
<cuya acentuación conviene evitar. 

"El Ministerio a mi cargo está conside­
Tallrlo el envío al Congreso de un proyec­
to de ley que permita reglamentar esta 
materia de manera de ob~ener los prOl)('· 
sitos seüalados, ele un desarrollo inctus­
trial armónico en el país, que evite 1"-'1·­
turbaciones perjudiciales pm·a las actua­
let; poblaciones y ctesvíe la instalac1ón de 
nuevas industrias a centros más adecua­
dos que la capita1." 

Y, más adelante, se agrega: 
"Mientras se concreta dicha iniciativa 

y se tramita en las Cámaras, su Departa­
mento se servirá expresar a los indus­
triales que presenten soliciturl de insta-
1aci6n de nuevas industrias o ele trasla­
do de las existentes, la inconveniencia de 
efectuar dicha instalación en la p¡·ovincia 
de Santiago, pues en ella no podrán con­
tar con ninguna facilidad de parte del 
Gobierno para su funcionamiento y des­
arrollo. Por la razón apuntada, ese De­
partamento deberá informar desfavora­
blemente cualquiel·a solicitud de crédito, 
de otorgamiento de divisas u otras, para 
la instalación o internación de maquina­
rias para nuevas industrias, si los intere­
sados no acreditan que la nueva industria 
se instalará fuem de la provincia de San­
tiago." 

Inoficioso sería consign~· que la ley no 
se ha dictado y que la prohibición no 
existe. 

Por las razones expuestas, telmino so­
licitando se envíe oficio al señor l\Iinistro 
del Interior, que desempeña a la vez el 
cargo de Vicepresidente de la Corporación 
de Fomento de la Producción, y al señor 
Ministro de Economía, haciéndoles pre­
sente la aspiración de Talca en cuanto a 
la industria "Fiat" y transcribiéndoles 
mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviarán los oficios solici-

================== 
tados por Su Señoría, en su nombre, y se· 
transcribirán las observaC'Íones formula·· 
das por el Honorable Diputado. , 

El s:eñor FONCEA.- ¿ Cuánto t iempo\ 
me queda, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente acci·· 
dental).- Ha terminado el tiempo de Su.: 
Sefioría. 

21.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. -, 81-

TUACION DE EXILAD08 y REOS POLlTICOS 

DEL PERU. - NOTA DE SALUDO AL PARLA­

MENTO PERUANO, EN NOMBRE DE VA.RIOS 

COMITES 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- El turno siguiente correspon·· 
de al Comité Unido. 

El señor CARMONA.- Pido la pala­
bra, señol" Presidente. 

El seílor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT. -
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

El seílor CARMON A.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Muchas gracias. Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Con la venia del Honorable se­
ñor Carmona, tiene la palabra Su Seño­
l'Ía. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, desde hace algunos años 
el pueblo peruano sintió la tiranía del 
Gobierno 1·eaccionario y dictatorial del se­
ñor Odría. que se caracterizó por la apli­
cación de las nefastas leyes represivas y 
el encarcelamiento de dirigentes políticoS¡, 
sindicales y estudiantiles, de todas las ten­
dencias, que se oponían a tan Iuhesta po-
lítica. " 

La intransigente lucha y permanente 
unidad de los trabajadores y del pueblo 
peruano contra la política de entrega al 
imperialismo norteamericano, contra el 
hambre y la miseria, ha logrado recon­
quistar el régimen constitucional, abrien-' 
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do paso a una era de libertad y respeto a 
los derechos ciudadanos. 

El pueblo de Chile saluda la gesta hon­
rosa de los trabajadores y el pueblo pe­
ruano y valoriza, en todos sus aspectos, 
la decisión del nuevo Gobierno y Parla­
l~énto de ese país, que, de acuerdo con los 
compromisos contraídos, resolviera, como 
primera medida de su período legislativo, 
derogar las leyes represivas, ponee en li­
bel'tad a los cientos de ciudadanos recluí­
dos en las cárceles y permitir el regreso 
de todos los que estaban en el exilio. 

La resolución mencionada es un ejem­
plo para los Gobiernos y Parlamentos que, 
en el período electoral, pl·ometen, como 
en nuestro país, derogar las leyes repre­
si vas, mantener la independencia econó­
mica y política, y servir los intel'eses ele 
la clase obrera y del pueblo. 

Este triunfo del pueblo peruano es una 
victoria más de los pueblos que luchan 
por mantener y hacer respetar las garan­
tías constitucionales y las más elementa­
les condiciones de la cOl1\'ivencia humana. 

Se puede ahogar la libertad, pero no 
eternamente; se puede torturar y perse­
guir a los abanderados de la defensa de 
la dignidad humana, pero no se destruye 
su espíritu. 

El paso adelante en las libertades, que 
ha dado el Perú, es fundamenb!mente 
producto de la lucha tenaz y consbmte de 
su pueblo que, como todos los pueblos, 
jamás perderán su derecho a la 1 ibertad. 

Señor Presidente, como un homenaje 
al Congreso peruano, que ha sabido inter­
pretar uno de los anhelos más sentidos 
de su pueblo, le ruego recabe el asenti­
miento de esta Honorable Corporación 
para enviarle el saludo de los parlamen­
tarios chilenos que luchan por estos mis­
mos objetivos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Advierto a Su Señoría que no 
hay número en la. Sala para tomar acuer­
dos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Entonces, en nombre del Comité 
Socialista. 

El señor SANDOV AL.- ... del Comi­
té Radical. 

La señora LAFFA YE.- Del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor FUENTEALBA.- Del Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor GUETO.- y del Comité Uni­
do. 

Un señor DIPUTADO.- También del 
Comité Socialista Popular. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviará en nombre de los 
Comités Socialista, Radical, Acción Re­
novadora de Chile, Radical Doctrinario, 
Unido y Socialista Popular. 

22.-SITUACION DE LA INDUSTRIA 

SALITRERA 

El señor LOYOLA (PresidEmte acci­
dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presi­
dent~, la zona salitrera vive, en este úl­
timo tiempo, un período de inquietud y de 
crisis, que se manifiesta en desocupación 
pl·ogresiva, cierre de oficinas y anuncios 
de nuevas paralizaciones; reducciones en 
las remuneraciones y en las jornadas de 
trabajo, supresión de los regímenes de 
pulpería a precios estabilizados, falta de 
pago de remuneraciones a empleados y 
obreros, fuertes deudas en imposiciones a 
las Cajas ele .Previsión; pagos ¡kndientes 
al comercio local; huelga legal en las ofi­
cinas de la Cía. Salitrera Anglo-Lautaro 
y paro en el personal de la oficina Vic­
toria; sevel"c! e in.i usta represión sindical. 

Estas menciones, que corresponden a 
hechos reales, muestran un cuadro deso­
lador ele una de las principales industrias 
del país, de la zona norte y, especialmen­
te, de los miles de empleados y obreros sa­
litreros. Asimismo, desconciertan a la opi­
nión pública, que acaba de conocer la 
promulgación de la Ley NQ 12.018, por la 
cual el Congreso y el Ejecutivo aaeptaron 
los términos del Referéndum Salitrero, 
legislación dictada, precisamente, según 
se dijo, para dar las herramientas ade-
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cuadas y necesarias para la recuperación 
de esta industria. 

Ante esta situación, se han leyantado 
voces de parlamentarios de la zona de­
nunciando esta crisis como producida por 
la dictación del Referéndum Salitrero. A 
su vez, la opinión pública del norte y es­
pecialmente los trabajadores del salitre, 
se . muestran desconcertados recordanoo 
el gran despliegue de propaganda que se 
hizo en la zona por parte de las compa­
ñías, propaganda que produjo la impre­
sión de que bastaba la aprobación de la 
mencionada legislación para que la indus­
tria, tocaoa por una varita múgica, en­
trara en una etapa de insospechado pro­
greso. Y este desconcierto persiste ante 
el silencio actual de los medibs oficiales 
-l\1inisterio de l\Iinas. Supel'intelldencia 
del Salitre y Corporación de Ventas ele 
Salitre ;.' Y odo-. los que tienen la obli­
gación de expresar criterios e infOl'mar 
al país sobre los gl'aves hechos a que me 
he referido, 

Creo, pues, indispensable, ana.~izar nue­
vamente el problema salitrero, para pro­
vocar un informe adecuado de dichos me­
dios y para que la opinión pública se fOl'­
me un juicio exacto y justo. Interesa es­
to espe~ialmente a los parlamentarios que 
contribuímos -aunque fuera con modifi­
caciones y reservas- a la aprobación de 
la nuev:l legislación, Cumplimos ahora 
una nueva obligación: la dé impedir que 
interpretaciones burdas, pasiones políti­
cas o silencios injustificados, confundan 
a los trabajadores de la pamp~ quienes, 
hoy más que nunca, necesitan una ver­
sión clara y verdadera de las causas de 
sus angustias. 

Referéndum Salitrero 

Como quedó definitivamente estableci­
do en los numerosos debates parlamenta­
rios, los propósitos perseguidos por la 
nueva legislación salitrera pueden clasi­
ficarse en dos· grupos: 

A) Merlidas tendientes (L nivelar la si­
tuación del salitre con las demás actiV1'­
dades económicas del pais,-Ellas consis­
tían, funrlamentalmelite, en suprimir las 
discriminaciones cambiarias, establecer 
un nuevo régimen de amortización or~­
naria y permitir la inclusión en el costo 
legal de gastos excluí dos en la antigua ley 
N<? 5.3GO. Estas medidas se compensaban 
con un nuevo tributo al Estado de 400/<;, 
calculado ahora sobre la utilidad de cada 
empresa, en vez del 25% sobre la ntilidad 
media de la industria. 

Coincidi<Í la promnlgación del Referén­
dum con el establecimiento del nuevo ré­
gimen cambiario para el país, de tal mo­
do qlW las disposiciones relativas a esta 
matel'ia no tuyieron aplicación alg!ma. La 
inclusión de nuevos cargos al costo está 
aún en e5t udio ~' entienr10 que los intere­
ses, pé]'(liclas dp FF. CC., etc., no han ~i­
do toda \ía reglamentados por la Superin­
tendencia elel Salitre. Sólo se estaría apli­
canelo la n UC\';¡ norma sobre amortización 
orclina ria, cu~'O efecto se compensa con 
la nuc\'a participación fiscal. 

En resumen, puede afirmarse que este 
prime!' aspecto de la ley N9 12.018 aún 
no entra en \'igor y el día que opere to­
talmente significará beneficios para la 
industria; en consecuencia, no podría ser 
la causa de los trastornos ya menéiona­
dos. 

B) Medidas tendientes a estimular las 
nuevas in l'er8iones paTa permitir la 1'ecu­
perarión de la industr'ia. 

Este otro aspecto del Referéndum Sa­
litrero, indiscutiblemente el fundamental, 
necesariamente supone un plazo pal'a su 
realización. Según informes que he ,:,)(11-
do recogel:, la Cía. Salitrera Anglo - Lau­
taro, cuyo compromiso de inversión es 
por US$ 25.000.000, tiene aprobado un 
crédito por US$ 14.000.000, con el cual 
realizará la primera parte de su plan de 
inversiones, que consiste en el desarrollo 
del sistema de evaporación solar, h cons­
trucción del puerto mecanizado de Toco­
pilla y la modern.Ízación del equipo de 
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transporte en la pampa y en el F. C. a 
Tocopilla. 

Paralelamente, la Cía. Tarapacá y 

Antofagasta gestiona u n crédito por 
US$ 6.000.000, con el cual desarrollará la 
primera etapa de sus inversiones con el 
propósito de duplicar la capacidad pro­
ductiva de la Oficina Victoria. 

Es evid~nte que mientras estas Í1wer­
siones no se realicen, no operarán las 
cláusulas del Referéndum sobre 2.mOl'ti­

zaciones extraonlinarias y exenciones 
aduaneras relativas a estas nuevas ma­
quinarias. Y también es evidente que los 
beneficios -baja de costos y producción 
adicional de subpY9fluctos- sólo se reco­
gerán cuando estén en funcionamiento las 
nuevas instalaciones de evaporación solar 
y mecanización del puerto .\' fel'l'oc:ll'l'il. 

En ~~ste onlen de medidas, sólo está 
operando la liberación de derechos de 
aduana para los repuestos y l'e1YJsición 
de las maquinarias existentes, lo r¡ue sig­
nifica una cierta ventaja económica pa­
ra los industriales. 

En resumen, de los antecedente:, ante­
riores se desprende que el Referéndum no 
puede ser la causa de los trastornos actua­
les; al contrario, aquellas escasas disposi­
ciones que ya están siendo aplicada,~ 

(amortizaciones ordinarias y liberaciones 
aduaneras para reposición de instalacio­
nes existentes) tienen que haber contl'i­
buído a aliviar la situaci6n anterior de 
la indust6a. Finalmente, es obvio que dis­
poniéndose de una legislación completa 
que estimula y garantiza el desarrollo de 
la industria salitrera, se afronta con ma­
yor seguridad y en mejores condiciones 
cualquier crisis temporal. Es decir, resul­
ta fácil concluir que sin la ley N9 12.018 
los problemas que se han presentado y 
que analizaré más adelante~ habrían te­
nido efectos mucho más deplorables. 

Los problemas que vive en esto~ )ns­
tantes la industria salitrera son distintos 
y es preciso señalarlos y analizarlos con­
cretamente. 

Dificultades de financia11lÍento de la 
COl'ponwión de Ventas de Salitre 

y Yodo 

Como es sabido, la COVENSA está en­
cargada de transportar y vender el sali­
tre y yodo producido por los' industriales. 
Las monedas extranjeras obtenidas de 
estas ventas en el exterior, permiten fi­
nanciar los costos de los productores y 
distribuir, en la liquidación final, las uti­
lidades que correspondan a éstos y al Fis­
co. Los costos en moneda chilena, como 
son los sueldos, salarios, mercaderías, ma­
teriales, etc., se financian con la venta de 
una parte de estas monedas extranjeras 
a los importadores chilenos. 

Con motivo de la implantación del nue­
YO sistema llamado de cambio libre fluc­
tuante, las operaciones del comercio ex­
terior han sufrido los efectos del paso de. 
un sistema al otro, (;On una disminución 
notable en las importaciones en el primer 
"emesb'e de 19G6, comparadas con las ci­
fras normales de otros años. 

Esta situación se debe al efecto de las 
medidas generales de restricción econó­
mica -restricción crediticia, exigencia de 
depósitos anticipados para importaciones, 
etc.- y a las características propias de 
los diversos mercados internacionales que 
se clasifican en áreas de monedas duras 
(dólares, esterlinas, etc.) y de monedas 
blandas (mercados de compensación). 
Mientras la demanda de monedas duras 
ha continuado y aumentado por el per­
miso de importación de zonas muy res­
tringidas en el régimen anterior, ha ocu­
rrido lo contrario con las monedas de 
compensaci6n. Esto se debe, especialmen­
te, a la existencia de innumerables órde­
nes de importación cubiertas anticipada­
mente a un cambio fijo de $ 300 por dó­
lar y es evidente que mientras esta mer­
cadería no llegue al país y no se consu­
ma, no se producirá demanda por nuevos 
artículos más caros, ,a un cambio supe­
rior, los que tendrían- que competir con 
los adquiridos a $ 300. 

Como la industria salitrera no dispone' 
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de monedas duras en la cantidad sufi­
ciente para financiar sus costos en pesos, 
ya que debe destinarlas a cubrir sus cos­
tos y obligaciones en moneda extranjera 
(petróleo, repuestos, etc.) y al pago de la 
participación fiscal, debe recurrir a la 
venta de las divisas de compensación pa­
ra obtener los pesos que necesita gastar 
en el país. 

La inexistencia de poder comprador pa­
ra estas divisas, ha producido una situa­
ción de déficit de caja para la COVEN­
SA y, en consecuencia, para los producto­
res. Es necesario tener presente que si­
tuaciones similares están ocurriendo en 
casi todas las demás actividades indus­
triales ~", especialmentQ, en la de la cons­
trucción, como consecuencia de los efe'c­
tos negativos del conjunto de medi(las an­
tinflacionistas, aplicadas por el Gohierno 
desde comienzos del presente año. Es así 
-como ya se conocen planteamientos y ci­
fras sobre disminuciones de ventas y ce­
santía en numeJ"Osas industrias, lo que 
ha empujado al Gobierno a estudiar -
con evidente tardanza ~" con falta de ele­
mental previsión- las medidas pos:t ivai~ 
que deben compl~mentar el llamado ;;18n 
Herrera - Klein Saks. / 

Puede afirmarse, entonces, en t';rmi· 
nos genel'ales, que la crisis financier3 
ocurrida en la COVENSA es el mismo 
fenómeno económico sufrido por todo el 
país: el efecto negativo de la transición 
de un régimen de inflación acelerada a 
una etapa de aplicación de medidas que 
tratan de controlarla. Sin embargo, el sa­
'litre está superando, en estos momentos, 
esta situación. ya que después de sucesi­
,'as presentaciones y reuniones con los or­
ganismos correspondientes, ha obtenido, 
finalmente, un crédito a tl'avés del Banco 
del Estado. Según lo publicado, este cré­
dito será de $ 3.000 millones y servirá pa­
ra afrontar las necesidades de caja para 
el período julio-septiembre del año en cur­
so, pasado el cual se espera la normaliza­
ción de las operaci<mes del comercio ex­
terior. Este crédito se ha otorgado a cam-

bio de la venta al Departamento Agríco­
la del Banco del Estado de 100.000 tone­
ladas de salitre -cantidad en que se es­
tima el consumo anual de abonos en Chi­
le-- a un valor medio de $ 30.000 la tone­
lada. 

Es evidente que si esta solución no se 
hubiere dado con la oportunidad requeri­
da., se habría producido a la larga la pa­
ralización completa de toda la industria. 
Los prod uctores que han sufrido más 
agudamente estos efectos temporales, tie­
nen que haber sido aquellos cuyas situa­
ciones internas y propias sean más ines­
tables, no pudiendo recurrir, debido a la 
situación descrita, a la COVENSA para 
obtener adelantos o sobregiros extraordi­
narios para sus financiamientos. 

Se concluye, pues, que este problema 
provocó ciertas dificultades, más o me­
nos intensas, según la situación particu­
lar de ca<1a empresa; creó un cierto am­
biente ele pánico; pero debe encontrar un 
principio de solución con la medida to­
mada. Sólo cabe esperar que transcurri­
do este plazo se normalice el comercio 
exterior del país, lo que dependerá final­
mente elel éxito del conjunto de las medi­
das antinflacionistas. Si ello no ocurre, 
pueden suceder trastornos económicos y 
sociales de más amplitud que los particu­
lares en la industria salitrera. 

Conflicto colectivo en la Cía. Anglo­
La1ltaro 

Otro de los acontecimientos quc han 
turbado la normalidad en la zona salitrc­
ra, es la prolongada huelga legal declara­
da por los sindicatos de las oficinas Pe­
dro de Valdivia, Maria Elena y Tocopi­
lla, con motivo del conflicto colectiyo que 
se produjo al caducar la vigencia del con­
trato anterior. 

No hay duda, señor Presidente, que es­
te conflicto se ha prolongado innecesaria­
mente por dos razones: primero, por la 
persistencia de la Cía. Anglo-Lautaro de 
aprovechar este conflicto para poner fin 
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al régimen de pulperías de que gozan los 
trabajadores de las mencionadas oficinas 
-3ituación que es resistida por la inmen­
sa mayoría de los .obreroS(, quienes han 
comprobado las numerosas alzas de pre­
cios que se han autorizado por el Gobier­
no en el último tiempo- y, en seguida, 
por' la incapacidad del Ministerio y orga­
nismos del Trabajo, En efecto, éstos no 
han asumido el papel que les corresponde 
como árbitros y buscadores ele una solu­
ción justa para un conflicto legal, que 
interesa resolver convenientemente a la 
Nación toda, ya que un mes de pérdida 
de producción de dichas oficinas akanza 
a 80.000 toneladas de salitre, lo que sig­
nifica un daño para la economía de¡' país 
y un agravamiento de la situación de dé­
ficit de caja de la industria que acabo 
de analizar. 

'El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .- ¿ .l\le j)crmitt~, HOllorable Dipu­
tado'? 

Ha terminado el tiempo del Com ité 
Unido. 

El turno siguiente conesponde al Co­
mité Independiente, quien lo ha cL~dido a 
Su Señoría, 

Puede continuar Su Señoría en el tur­
no de este Comité. 

El señor CARMONA.- Muchas gra-
cias. 

Es ele esperar, señor Presidente, que 

los .organismos del Traba.io encuentren la 
fórmula adecuada para que se ponga fin 
a este conflicto, y tengan la firmc~~a sufi­
ciente para imponerla, sin recurrir a la 
torpeza de medidas coercitivas, que no 

. caben en un conflicto legal, A este H~SpCC­
tI), debo recordar que sólo 1l01' gestión de 
diversos parlamentarios de la zona, el }vLi­

nistro del Trabajo no tomó hac,:, días 
atrás medidas de esta naturaleza, Ill.!e, sin 
duda, habrían agravado el conflicto plan­
teado y la solución se habría alej;:¡do aún 
más que la que el Ministerio, con su : ,a­
sividad actual, ha contribuí do ;t p rDlon­
gar. 

Debe hacerse, presente que este (ullflic-

to, que ha derivado en huelg:1 legal, ('0-

rresponde al pliego de peticiones ~lue Jos 
obreros de las mencionadas salitreras tie­
nen derecho a presentar al vencimiento 
de su contrato anterior y nada tiene que 
ver con '~a \Ígencia del Referéndum Sali­
trero. Al conhario, señor Presidente, al­
gunos parlamentarios estimamos, basados 
en la letra, la historia fidedigna de su 
establecimiento y el espíritu de las dispo­
siciones de la nueva legislación salitrera, 
que la Cía, Anglo-Lautal'o no puede, en 
estos instantes, poner como requisito "si­
ne qua non" para arreglar el conflicto 
aludido, que se termine el régimen de pul­
pería a precios estabilizados para los obre­
ros. Consideramos que ese beneficio, 
mientras no haya una garantía eficaz de 
estabilización de precios, está en l'elación 
directa con el establecimiento de la amor­
tización del 4 le sobre el pi'ecio de ventá 
del salitl'e que se ha concedido a dicha 
empresa de acuerdo con el Referéndum 
Salitrero. De esta manera, la posición de 
los trabajadol'e~, a este respecto, es más 
sólida que en el caso de no existir una 
disposiciún legal expresa sobre la mate­
ria, sin perjuicio de dejal' establecido que 
el régimen de pulperías cOl'l'esponde a un 
convenio al que no se le puede poner fin 
sin la voluntad de ambas partes. 

Situación de ln producción Shanks 

Existe un tercer problema planteado 
en la zona salitrel'a, distinto de los ante­
riores y que afecta fundamentalmente al 
Departamento de lquique. Es un proble­
ma extraordinariamente complejo, que es 
necesal'io analizar con mayores antece­
dentes, pues exige objetividad e indepen­
denciá- para encararlo y cuya solución de­
finitiva no se ve con tanta claridad, En 
cambio, hemos observado que los dos pro­
blemas anteriores, una vez normalizado el 
comercio exterior del país y superado el 
conflicto colectivo de la Cía. Anglo - Lau­
taro, desaparecerán inmediatamente. 

, 
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A raíz de la discusión del Referéndum 
Salitrero, quedaron establecidos. ciertos 
conceptos y realidades que no c(,mviene 
olvidar. En efecto, luego de comentarse 
las variaciones desfavorables para Chile 
ele nuestra participación en el *mercado 
mundial del nitrógeno, d~l 67 ~(~ a comien­
zos del siglo, a 1 O ~0 al iniciarse la vida 
de la COVENSA y a :1 ~/C en la actualidad, 
se demostró fJue estos tantos por cientos 
podrían disminuir aún más "con el natu­
ral desaparecimiento de la producción 
con sistema "Shanks" debido a agota­
miento de terrenos de alta ley y alzas in­
tensas en los costos, lo que significará 
una disminución de 25(¡;' en la actual pro­
ducción salitrera (,n un plazo no muy le­
jano" (Cita del Informe del Instituto de 
Ingenieros de Chile sobre el Referéndum 
Salitrero). Por su parte, el Senador sellor 
Frei decía que "no es aventuraoo afirmar 
que, seguramente, en 12 años más" al ter­
minar la vigencia del actual estatuto le­
gal del salitre, nos encontraremos con 
una producción salitrera únicamente ba­
sada en sistemas mecanizaoos, salvo una 
u otra excepción". Luego agregaba: "El 
significaoo social de esta ineludible evo­
lución ~e los procedimientos para elabo­
rar salitre es claro y no puede eludirse: 
la tenoencia a desaparecer la producción 
"Shanks" ubica en la inseguridad a una 
proporción muy superior de trabajadores 
que la correspondiente disminución de los 
volúmenes de producción, dado que los re­
querimientos de mano de obra en estas 
oficinas, para igual unidad de producción, 
son aproximadamente en promedio tres 
veces mayores que los de las oficinas me­
canizadas" . 

Esta situación, señor Presidente, lo ha 
sido provocada por la dictación del Refe­
réndum Salitrero? ¿ O es la natural ten­
dencia de la producción salitrera, ante su 
situación de industria exportadora y de 
la competencia que debe sufrir en el mer­
cado internacional? 

Para comprobar que se trata de la se­
gunda de las situaciones, o sea, que la pro-

rtucción Shanks no puede seguir compi­
tienoo, en las condiciones actuales, en el 
mercado internacional, bastaría citar la 
lista trágica de oficinas "Shanks" que en 
los últimos diez años han seguido la ruta 
de la paralización y el desarme. Ellas 
son: Anita, Camiña, Pan de Azúcar, Diez 
de Septiembre, Gloria, Esperanza, Mapo­
cho, Rica A ventura, Empresa, Keryma, 
Peña Chica y San Enrique. Todas estas 
paralizaciones son anteriores a la discu­
sión del Referéndum y demuestran la 
tendencia inevitable a oesaparecer del 
sistema Shanks. 

El :'leñor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . -lo Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado la hora de votar los pro­
,v-ecto" de acuerdo. Quedan once minutos a 
Su Señoría. 

23.-RF.::\TNC!AS y REE!\IPLA7.0S DE MIEM­

BROS DE CO:\"IlSIONES 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . - Se va a dar cuenta de las re­
nuncias y reemplazos de miembros de Co­
mision€s. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-EI señor Silva Ulloa ha renun­
ciado a la Comisión de Asistencia Médico~ 
Social e Higiene. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Martínez, don Haroldo. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . - Si le parece el la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Izquierdo ha renuncia­
do a la Comisión de Relaciones Exterio­
res. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Errázuriz, don Carlos José. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
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24.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGU~- El señor LOYOLA (Presidente acci-
DA DISCUSION dental) .- Este proyecto de acuerdo que­

dará para segunda discusión. 
El señor CAÑAS (Prosecretario aCCI­

dental) . - Los señores Chelén Roj as y 
Flores, apoyados por el Comité Socialista 
Popular, "han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo. 

"ConsideTando: 
19.-Que los dirigentes. sindicales de la 

provincia de Atacama han formulado una 
denuncia pública, por incumplimiento de 
sus de'beres, en contra del Inspector Pro­
vincial del Trabajo, señor Luis Bertoglia 
C.; 

29.-Que a raíz de esta denuncia el 
afectado ha tratado de buscar justifica­
ciones a su conducta a través de recomen­
daciones y desmentidos de personas ele re­
conocida honorabilidad y ~;olvencia en la 
provincia; 

:~9.-Que le han sido negadas las firmas 
en documentación "ael hoc" en que prp­

tendía negar las acusaciones formuladas: 
4°.-Qlle por este motivo ha hecho blan­

co de sus injurias y amenaza::; al distingui­
do facultativo, doctor Miguel Neira, y a 
un funcionario de la Oficina elel Presu­
puesto de la Dirección de Vialidad, de C 0-

piapó; 
59.-Que un Inspector de su dependen­

cia y menor jerarquía se ha visto obliga­
do a solicitar un Inspector en Visita, an­
te los continuos incidentes personales que 
ha promovido el citado señor Bertoglia: 

(j9.-Que la mayoría de los sindicatos 
de la provincia pueden dar testimonio de 
sus aruitrariec1ades, y han solicitado su 
traslado de Atacama; y 

79-Que esta conducta no se compadece 
con la que deue ouservar un funcionario 
público de su jerarquía. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro del Trabajo 

que, ordene efectuar, a quien corresponda, 
una investigación sumaria y proceder al 
traslado del Inspector Provincial del Tra­
bajo, señor Luis Bertoglia C.". 

25.-DESIGNACION DE l.'NA COMISION ESPE­

CIAL INVESTIGADORA DEL FUNCIONAMIEN­

TO DE LA EMPRESA l\'IARITIl\'IA DEL ESTADO 

El señor (A~AS (Prosecretal'io 
dental). -Los señores Martones, por el 
Comité Democrático elel Pueblo; Miran­
da Ramírez, por el Comité Radical; Ale­
gre, por el Comité Socialista Popular; 
Fuentealba, por el Comité Radical Doc­
trinario; Valdés Larraín, por el Comité 
Conservador Unido; Echavarri, por el Co­
mité Independiente; y Acevedo, por el Co­
mité Unido, han presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-Que en di versas oportunidades los 

parlamentarios ele la zona sur del país se 
han referido a las deficiencias e irregula­
ridades que existen en el funcionamiento 
de la Empresa i\Iarítima del Estado; 

2\).--(-1ue la Contraloría General de la 
República realizó una investigación en esa 
Empresa, y en las conclusiones obtenidas 
se establecen graves cargos a dicho ser­
vicio; 

:19.-(-1ue la Cámara de Di¡:Yutados cele­
bró una ~sesión especial para tratar el 
proulema expuesto; 

4f!.-Que los Diputados señores Mora­
les Adriasola, Correa Letelier y Eudaldo 
Loho han intervenido sobre esta misma 
materia, para denunciar deficiencias y 

anormalidades en el mencionado servicio, 
especialmente, lo referente a las repara­
ciones del vapor "Dalcahue" y al hundi­
miento y reflota miento del· Yapor "Ten­
glo"; y 

5".-Que esto::; hechos y la .incertic1um­
ure y temor que existen en las proyincias 
australes frente a la conducción de la Em­
presa Marítima del Estado aconsejan in­
yestigar rletenida y acuciosamente tales 
(len uncias, 
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La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: \ 

Designar una Comisión Especial Inves­
tigadora de las irregularidades que exis­
tirían en el funcionamiento de la Empre­
sa Marítima del Estado en todos sus as­
pectos, la que estará integrada por un re­
presentante de cada Comité parlamentario 
y funcionará con un quórum de tres de sus 
miembros". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SENCILOS 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .- Los señores Silva Ulloa y Che­
lén, apoyados por el Comité Socialista Po­
pular, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-Que la Corporación de Fomento de 

la Producción adquirió, con cargo a los 
fondos provenientes de la ley N9 11.828, 
llamada "del cobre", dos barcos de carga 
destinados al servicio de cabotaje en los 
puertos del norte del país, con el objeto 
de solucionar las dificultades para el 
transporte de carga a esa zona, origina­
das por la preferencia que conceden los 
armadores particulares a la carga con 
premio, especialmente, suntuarios, en vez 
de atender a aquélla indispensable al con­
sumo de la población y el desarrollo in­
dustrial; y 

2«?-Que la falta de un servicio maríti­
mo dependiente de la Corporación 
de Fomento de la Producción ha 
motivado que esta institución entre-

gue la explotación de estos barcos 
a armadores particulares al cuatro por 
ciento del total de los fletes obtenidos, he­
cho que ha determinado la continuaci6n de 
la misma situación aflictiva anterior, per­
mitiéndose, además, que con parte de los 
recursos pertenecientes a las provincias 
productoras de cobre realicen negocios y 
obtengan utilidades los particulares, sin 
beneficio notorio para la población de 
esas forzadas provincias que carecen de 
los medios de subsistencia reclamarlos le­
gítimamente por sus habitantes, 

/La Honorable Cámara . de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, con el objeto de que se sirva en­
viar a esta Corporación todos los antece­
dentes relacionados con esta materia, ya 
que se habría comprobado que los barcos 
mencionados. denominados "Tarapacá" y 
"Antofagasta", no cargarían mercadería.s 
útiles a la población de las provincias del 
norte del país, sino que fletarían licores 

I 
v otros artículos suntuarios". . 
, El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente, porque la parte resolu­
tiva contiene una afirmación muy gra­
ve. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . - En votación la declaración de 
obvio y sencillo de este proyecto de acuer­
do. 

-Practicada la votación en !orlna eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .- Han votado solamente diecio­
cho señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . - No ha habido quórum de vo­
tación, por lo que se va a repetir. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
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Señor Presidente, ¿ se podría leer nueva­
mente la parte resolutiva del proyecto de 
acuerdo? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para dar lec­
tura nuevamente a Ia parte resolutiva del 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- (Lee nuevamente la parte re­
solutiva del proyecto de acu,erdo). 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .- En votación. 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN.- Se 

hace una afirmación que no está compro­
bada. 

El señor AQUEVEQUE.- Sólo se pi­
den antecedentes sobre el hecho denun­
ciado. 

-P1"acticada nlteV'amente la votación 
en forma económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) ,- Han votado solamente 28 se­
ñores Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-No ha habido quórum de vota­
ción, por lo que se va repetir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

Jin votación. 
-Practicada n1¿evamente la votación 

en forma económiéa, por el sistema de sen­
tados y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 31 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .- Se declara obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

En votación la aprobación del proyecto 
de acuerdo. 

-Practicada la votación en fOl'ma eco­
nómica, no h¡,tbo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Han votado solamente veinti­
séis señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .- No ha habido quórum de vota­
ción, por lo que se va a repetir. 

En votación. 
-Practicada mwvamente la votación 

en forma económica, dio el siguü~nte re-­
SltltadO: por la afirmativa, 30 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- El señor Galleguillos Vera,. 
apoyado por el Comité Socialista, ha pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en la parcela 22 de "Lo Aránguiz", 

de la comuna de Conchalí, en sector vas-o 
tamente poblado, se ha establecido un bo­
tadero de basuras, con desprecio total por 
la salud de los habitantes que viven en si­
tios muy próximos; 

Que los efectos de este atentado a la 
salubridad pública los están experimen­
tando a diario los vecinos, y serán más 
graves en la época de calor; 

Que debe ponerse pronto remedio a es­
te mal, por los inapreciables daños que 
puede causar. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­

lud Pública, a fin de que se sirva dispo­
ner las medidas urgentes para clausurar 
el botadero de basuras en referencia y 
sanear totalmente el lugar y sitios adya­
centes afectados por su existencia". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Galleguillos Vera. 
apoyado por el Comité Socialista, ha pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en el sector nor-oriente de la comu­

na de Conchalí, se encuentra la población 
"Lo Aránguiz, que alberga aproximada-
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mente a catorce mil habitantes, y carece 
totalmente de servicios policiales; 

... Que diariamente ocurren desgracias mo-
tivadas por la absoluta falta de Carabine­
ros que patrullan el lugar; 

Que los vecinos de la Parcela 12 de es­
ta población están en condiciones de fa­
cilitar una garita, a fin de que allí se es­
tablezca permanentemente un Servicio de 
Vigilancia, que permita la atención de to­
da la población. , 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In­

terior, a fin de que se sirva disponer se 
destine personal de Carabineros para la 
vigilancia de la población "Lo Aránguiz", 
y se haga uso de los elementos materiales 
que los vecinos de la Parcela 12 ele esa po­
hlación ponen a disposición del Cuerpo 
de Carabineros". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) ,- Si le parece a la Honorable 
Cámara, ::le dé'l'larará oln-io ~. ::lencillo el 
proyecto ele acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cúmara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- Los señores Puentes, don 
Adán; Miranda, don Carlos; L'rcelay, Me­
léndez, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Pinto Díaz, Palestra, Soto, Mar­
tones, por el Comité Democrático del Pue­
blo; Ibáñez, Oyarzún, Rodríguez Lazo, 
Martínez Camps, González, don Sergio; 
Cofré, De la Presa, Musalem, Poblete y 
otros señores Diputados, y la· señora Laf­
faye, han presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Los Comités parlamentarios y los Di­
p~ltados que suscriben, solicitan que, en 
nombre de la Honorable Cámara, se ofi­
Cle ... 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . - ¿ Me permite, señor Prosecre­
tario? Ha terminado el tiempo destina­
do a los proyectos de acuerdo. 

,27.-SI1'UACION DE LA ISDUSTRlA 

SALITRERA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) ,- Puede continuar el Honorable 
señor Carmona. 

Le quedan once minutos a Su Señoría. 
El señor CARMON A.- Señor Presi­

dente, al discutirse el Referéndum Sali­
trero, expresé sinceramente, al contestar 
una pregunta del Honorable señor Silva 
UlJoa, quien manifestaba inquietud por la 
suerte de las salitreras "Shanks", que de 
seguirse elaborando el salitre sódico en la 
forma 'que lo hacen las plantas Shanks, e 
incluso, las Guggenheim, la industria del 
salitre no tendrá porvenir alguno y a corto 
plazo, Chile ya no podrá seguir contando 
con ella como una de sus industrias esen­
ciales. Por e,;o es que ha~' que buscar otros 
métodos de explotación y, fundamental­
mente, transformar la producción para 
aprovechar los subproductos del salitre. 

El I~CI':':'é¡ldLml, seüol' Presidente, sólo 
sWl\'iza !a telldt'llt:ia a desaparpcer del sis­
tema Shanks, ya que como tuve oportuni­
dad de illformar a la Honorable Cámara, 
presenta algunas perspectivas de mejora­
miento de la situación de estas plantas en 
algunas materias, como tipos de cambio, 
amortizaciones, cálculo ele costos y de ~ti­
lidades; pel'O, fundamentalmente, pretende 
provocar, con la mayor rapidez posible, 
nuevas inversiones que signifiquen reem­
plazar cada una de esas toneladas 
"Shanks" que se dejarán de producir por 
nuevas tonelaelas elaboradas por sistemas 
mecanizados y más económicos, y por el 
aprovechamü>nto de los subproductos. 

Conscientes de esta situación, los par­
lamentarios falangistas presentamos in­
dicaciones para mejorar las disposiciones 
del Referéndum a este respecto y que as­
piran a prolongar la vida y obtener el cam­
bio o mejoramiento de métodos de produc­
ción en estas oficinas "Shanks". Una de· 
ellas tendía a que el Banco del Estado in­
terviniera más vivamente en la gestión sa-
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litrera, en la concepción de una nueva téc­
nica de producción y en la ayuda a los pe­
queños productores del salitre. Para esto 
se utilizaría la participación que el Fisco 
recibe de la misma industria. La segunda, 
tera una justa y natural garantía para 
los trabajadores, ante la posibilidad de 
reducciones de personal: la inclusión de 
una cláusula sobre indemnización por años 
de servicios superior a los ben~ficio::; ac­
tualmente vigentes en la zona salitrera. 

Desgraciadamente, señor Presidentn 

ambas indicaciones no tuvieron éxito y~(i­
lo subsiste una promesa del señor Minis­
tro de Minas de consultar ambas ideas.. 
mediante un proyecto de ley especial, 1~1 

primera de ellas y mediante conversacio­
nes o gestiones que haría ante las com­
pañías una vez despachado el Referéndum, 
la segunda. 

Ahora bien, señor President.~. con esta 
visión y recuerdo de la real situacitSn f.a-
1 :trcra se pllE'de abor:1ar el problema es­
pecíflco de la zona salitrera de Iquique y 
del Grupo Toco, donde los síntomas de la 
crisis del sistema "Shanks" se han nohelo 
con mayor intensidad. 

Como es sabido, la actividad salitrera ~'. 
en general, gran parte de la actividacl 'lel 
departamento de Iquique depende directa 
o indirectamente de la Cía. Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, la que también 
tiene a su cargo las oficinas que funcionan 
en el Grupo Toco. Esta empresa, formada 
por la asociación de la mayoría de las em­
presas "Shanks" incorporadas a la ex 
Cosach, logró después de un gran esfuerzo 
agregar a su producción la oficina mecani­
zada Victoria; pero siempre el porcenta­
mayor de su producción fue por el sis­
tema "Shanks". 

En la lista de oficinas paralizadas que 
he mencionado, la mayor parte corres pon -
de a salitreras de la empresa señalada. 

Esta Compañía ha pasado, señor Prp­
sidente, por todas las vicisitudes propias 
de las plantas "Shanks"; pero en este úl­
timo tiempo ha tenido un brusco cambio 

de frente en el tratamiento de sus proble­
mas económicos y en sus relaciones con 
los trabajadores. 

Se recuerda, señor Presidente, que con 
anterioridad al Referéndum Salitrero y a 
pesar de todas sus dificultades financie­
ras, esta empresa inició planes de expan­
sión e instalación de nuevos ensayos en las 
oficinas Mapocho y en las del Grupo To­
co. donde incluso levantó el campamento 
"Candelaria" con una nueva edificación rJí' 
casas, escuelas, etc. Sin embargo, las pa­
ralizaciones se produjeron precisamente en 
estas oficinas donde se iniciaron estas ex­
periencias, expansiones y construcciones, 
con lo que la inquietud de los trabajadores 
de que se podría producir una paralización 
total en el Toco y una reducción de faena'; 
en el grupo Nebraska está adquiriendo, P,l 

estos instantes, grandes visos de posibili­
dad. 

Es preciso advertir, por vía de ejemplo, 
que de más de 1.500 obreros que había en 
el Grupo Toco, donde, repito, se construyó 
un nuevo campamento para ellos, han sido 
despedidos 836 en el primer semestre cl~ 
1956 y, a los que han quedado en trabajo. 
la Compañía les adeuda cinco meses de sa­
larios y asignaciones familiares. Al mismo 
tiempo, se han suspendido los pagos de fe­
riados legales, convenios de compensación 
de pulperías y regalías, como asimismo, h 
asignación estudiantil. 

Llama poderosamente la atención esta 
situación en el mencionado grupo Toc') 
porque en estas oficinas, recalco la infor­
mación, la Compañía estuvo hasta hace 
poco tiempo desarrollando planes expan­
sivos, instalación del procedimiento "But­
tefly" y nueva planta para explotar el ca­
liche en frío, y construyó un nuevo Cam­
pamento con un sistema especial de trans­
porte desde él al Grupo Toco, que queda 
como a 20 Km. de distancia. Cabe pregun­
tarse, señor Presidente, ¿ qué objeto tUV0 
esta in versión? ¿ No pudo ser más útil para 
los trabajadores que quedan en el Grupo 
Toco haber utilizado esa inversión en la 
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expansión de la oficina Victoria que es la 
única mecanizada que tiene la CompañÍd.? 
i. N o tendrían más seguridad en sus em­
pleos esos trabajadores, que esperan pOi' 
minutos su despirlo junto con la paraliza­
ción de la última de las oficinas del Gr;l1):) 
Prosperidad si hubieran poc!ido ser traJ­
ladados a la única oficina que ofrece po­
sibilidades económicas, afianzadas' ahol':{ 
por el Referéndum, ele una expansi6n útil '? 

Por otra parte, se ha hecho notorio el 
cambio rle frente de la Cía. Tarapacá .' 
Antofagasta en lo relativo a las j'elacú)­
nes qne mantenía con sus tl'abajarlore",. 
Hasta hace poco mantuvo lo que se dió en 
llamar una política "revolucionaria" en 
materia social y muchos asuntos, por lo de­
más, que interesaban a la marcha admi­
nistrativa de la empresa eran informadl~s 
v consultac1os a los traba.iadores, a quj,~­

nes se solicitaba su cooperación para plaE­
tearlos a las autoridades. Ahora todo es 
rigor y restricción. Afortunadamente, te­
nemos hoy la noticia de la solución del 
paro de la oficina Victoria, cuyos obrel',~s 
reclamaban el pago de salarios atrasados. 
Por esa petición, fueron enviados a la cár­
cel de Iquiqlle los mismos dirigentes que 
con anterioridad colaboraron con la em­
presa en gestiones para resolver sus di­
ficultades financieras. Se ha despedido, con 
sin igual rigor, del Grupo Toco, a los je­
fes de familias más numerosas; se reba.ian 
los sueldos y los salarios de empleados :,' 

. obreros y ahora, dirigentes y obreros qne 
antes discutían, se puede decir de igual a 
igual, con sus patrones, hoy día no pueden 
plantear nada, ni pedir cosa alguna, sino 
callar y conformarse para no perder su 
empleo. 

No es mi propósito, señor Presidente, 
abrir debate sobre esta situación, ni des­
enterrar responsabilidades. Lo que impor­
ta es enfocar este problema de la situación 
salitrera en el departamento de Iquique con 
un criterio distinto, que considere que los 
efectos de este fenómeno abarca y compro­
mete el destino económico y social de todo 

un departamento y de miles de trabajado­
l'es ~- de sus ;'amilias. Respeto los esfu8l'­
zos de Ulla Compañía nacional, que h:l 
mantnlÍdo en manos de chilenos una parte 
importante de la industria salitrera; pero 
los esfuerzos de esa Compaiiía la obligan 
igualment·:: a asumir sus responsabilida­
des con una parte del territorio nacional 
y a éonsideral'. como antes consideró, la 
:merte de los trabajadores que, por m)1!~h<t 
el i !'el'encia de criterios que pueda haber 
desde 1m punto de vista doctrinario, S01j 

11arte del esfuerzo y ele la industria, "son". 
junto con Jos capitalistas, la empresa mis­
ma, cu~'a vida y desenvol vimiento no s'~ 

concibiría sin ellos. 
Por eso, señor Presidente, es indisperl' 

sable una información clara y concreta del 
señor Ministro de Minas, sobre todas es­
tas materias. Es indispensable clespc,iar 111 
duda existente en el sentido que los pro­
blemas transitorios que la industria tiene: 
se deben al Referéndum Salitrero. Es ne­
cesario que el señor Ministro nos explique 
igualmente si las dificultades por que ah'a­
viesa la Cía. Tarapacá y Antofagasta SO,l 

las comUlles y propias de las empresas qll'~ 
laboran <:on sistema "Shanks", si obeck­
cen á causas más profundas y pr<?pias par­
ticularnwnte de dicha Compañía; que nos 
informe, sobre las medidas que el Gobier­
no piensa tomar para absorber la cesantía 
de los trabajadores salitreros en el Gru pl 
Toco y las tendientes a proteger la situa­
ción de los trabajadores salitreros y sus 
derechos que les están siendo postergados 
o desconocidos; que nos comunique sobré: 
su gestión para obtener una indemniza­
ción a los trabajadores despedidos y, para 
presentar un proyecto que otorgue mayo­
res facultades a la Superintendencia del 
Salitre para que ayude a los pequeños sa­
litreros a modernizar sus métodos de pro­
ducción y bajar sus costos. 

Pido se transcriban estas observacione:~ 
al señor Ministro de Minería, porque CO:l­

side1'o que sólo cuando la opinión pública 
reciba una información oportuna y cab81 
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de los organismos que tienen la respons~~­
bilidad de la gestión salitrera,. cesará la 
confusión de ella, el temor de los trabaja­
dores salitreros y se podrá abrir una nue­
va conciencia que permitirá enfrentar el 
problema salitrero en sn realidad ~' S1l." 

concretas posibilidades, sin demagogias y 

pasiones políticas. 
El señor LOYOLA (Presidente ac'ciclen­

cal) .-Ha terminado el tiempo del Comit2 
Indc>pendiente. 

Z8.-SLSPE~SION DE LA SESION 

El seiior LOYOLA (Presidente accic1en-

tal) .-En conformidad al acuerdo de la 
H. Cámara, se va a constituir la Sala en 
sesión secreta. 

Se suspende la sesión por cinco minll·· 
tos. 

-Se s/é8penrlió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión secreb 

para tratar asuntos de interés particulm', 
en virtud de un acuerdo adoptado por la 
Corporación en la sesión 48'. 

--S\~ lCl'anfó la sc,(-tión a las 21 horas. 

e ,.isólogo l' enegas Salas, 
.J efe de la Re(lacción de Sesiones. 
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